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INTRODUCCIOH 

Las elecciones son uno de los tantos procedimientos a los que 

las sociedades han recurrido históricamente para integrar y 

legitimar el poder. A partir del sigló pasado se ha generado un 

consenso básico que las ha convertido en la via más aceptada y 

difundida para el acceso, cambio y transferencia pacifica del 

mnndo en diversos ámbitos de la vida politica y social. 

Los derechos del ciudadano frente al poder han adquirido cada 

vez mayor relevancia, al grado que la voluntad mayoritaria 

expres~da a través del sufragio universal, libre, directo y 

secreto se ha convertido en sinónimo de democracia y en principio 

de lcRitimidadl. Los regimenes y las sociedades que se definen 

democráticos reconocen en los comicios una práctica de especinl 

validez para la selección de autoridades2; los sistemas 

representativos acreditan a los individuos electos por el pueblo 

como sus gobernantes legitimas. 

l Robert E. Oowse y John A. Hughes. Sociologia Política, Madrid, 
Alianza Universidad, 1986, p. 400-402. 
2 W.J.H. Hackenzie. "Elecciones: sus funciones··, en~~ 
Internacjooal de las Ciencjas Sociales, Madrid, Aguilar, 1979, p. 
163. 
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Los prácticas comiciales obedecen a una legislación especifica 

que establece y regula los derechos y las obligaciones de los 

actores que participan en toda elección: ciudadanos, candidatos, 

partidos politicos y autoridades. L&s disposiciones que norman la 

organización de los procesos electorales ocupan un lugar 

preponderante en el campo del derecho electoral, en virtud de que 

determinan quiénes, cómo y en qué medida participan en los 

comicios, definen la conformación y facultades de las entidades 

responsables de la preparación, desarrollo y vigilancia de las 

distintas fases del proceso, y establecen los mecanismos que 

otorgan vnlide~ n la consulta. 

La forma en que se organizan los escrutinios refleja en buena 

~edida el grado cte avance democrático de una sociedad. ··como 

ningUn otro nspecto de la normatividad de las elecciones, éste 

explicita el gr3do en que los procesos electorales son 

auspiciados y sostenidos por la propia ciudadnnin o bien 

controlados por los gobiernos"'3. Hás allá de la naturaleza 

eminentemente técnica que se les atribuye a los organismos 

electorales. de su desempeño se derivan consecuencias politicas y 

sociales toda vez que de ellos depende que los comicios cumplan 

con la función para la que en principio están destinados: llevar 

al poder por la vía democrática u los reprc~éntantes de las 

3 Jorge Luis Ha.drazo Cuéllar. "Estudio Conpa.rati ... ·o de Ja 
Legisl:Jción Electoral Centroarnerican:J y dt"' Colombia, Héxico, 
Panarn~'i y Venezuela"', en Legislación Electoral Comparada: 
Colombia Héxico Panamá Venezuela y Centroamérica, Snn José, 
Costa Rica, Centro de Asescrla y Promoción Electoral (CAPEL), 
1966, p. 382. 
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mayorias politicas4. 

b'l estudio de las elecciones en Héxico. El interés por el 

estudio d~ los prooesos ~lectorales en México es relativamente 

reciente. Algunos analistas han intentado explicar el porqué se 

relegó esta temática. En su ensayo sobre escrutinios 

seudocompetitivos, Guy Hermet sostiene que mientras que en los 

''regimenes pluralistas de Occidente'' las elecciones se consideran 

el más significativo campo de reflexión respecto de los 

mecanismos políticos, en otros regimenes·· en los que el poder 

controla los comicios --y entre los que Hermet ubica el caso 

mexicano-- tal circunstancia parece despojar de sentido al 

estudio de las eleccionesº. 

De su reflexión respecto de los comicios mexicanos, Juan Molinar 

deduce que ··e1 escaso n~mero de investigaciones académicas 

especializadas en cuestiones electorales es explicable por el 

desprecio que el tópico producia en la comunidad de politólogos, 

sociólogos historiadores mexicanistas [debido] a la 

certidumbre general de que las elecciones mexicanas son 

fraudulentas'': a ello anadia el hecho de que son pocas las 

funciones políticas que se les reconocen''ª· 

4 Soledad Loae::n. "El llsmado de las urnas. ?Para qué sirven la.s 
eleaviones t:>JJ H~xi~o?", en ~' número 90, junio de 1985, p. 
13. 
5 Guy Hermet. "Stste-Controlled Elections: A Frsmework", en Guy 
Hermet, Richard Rose y Alain Rouquié (compiladores), Electioo~ 
Hitbout a choice, Nueva York, John Wiley and Sons, 1978, pp. 
12-13. 
6 Juan Molinar. "Elecciones mexicsnas: qué sabernos?", en Estudios 
Pol!tjcos, Nueva Epoca, vol. 4-1, enero-marzo 1985, pp, 25-40. 
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Molinar dejó sentado que la situación parecia nodificarse en 

circulas politicos y académicos en visperas de los comicios 

federales de 1985 en virtud del desafio que planteaba el manejo 

del sistema electoral en é~oca de crisis 7 • Ya en 1982 y 1983 

algunos procesos locales habian atraído el interés de los 

estudiosos, toda ve: que los comicio~ municipales empezaban a 

aparecer como centro de la disputa política en determinadas 

regiones del palsª. 

En su balance ncerca de los estudios de sociología electoral en 

la pasada década, Leonardo Valdés sostiene que las ele~ciones en 

Héxico fueron un fenó~eno poco investigado con anterioridad a 

los ochenta debido a su carácter a la vez regular, frecuente y 

altamente predecible: a lo largo de medio siglo el partido del 

Estado ''las ganó de todas~ todas. Sólo en contadas ocasiones la 

confrontación politica desbordaba al partido gubernamental y 

llegaba al terreno co~icial'' 8 , De ahi que la atención de los 

analistas se despla2ara del ámbito electoral al del partido y sus 

corporaciones. 

Mientras que los conflictos de la sociedad ~exicana no se 

expresaron ni se dirimieron a través de los comieios, los 

investigadores no se sintieron atraídos hacia su estudio. La 

situación llegó al extremo en 1976, cuando la sucesión 

7 !bid .. p. 27. 
e /bid. Los casos del estado de Chihu9hua donde arrasó el PAN, y 
el de Juchitán, ganado por la coalición PSUH-COCEI, fueron los 
111ás sonados. 
e Leonardo Valdés. ··El estado de Jos estudios sobre elecciones Y 
ptiJ'tidos Ptiliticos en Hexico en }3 déctids. de los ·ao ... Héxico. 
Consejo Mexicano de Ciencias Sociales, mimeo, p. 5. 



presidencial se produjo en un vacio electoral. El régimen 

lopezportillista hubo de emitir en 1977 la Ley Feder~l de 

Organi::8ciones Polltica.s y ProL .. esos Eleetornles con el propósito 

de revitalizar la aotividad electoral ~ediante la inclusión de 

nuevas tendencias politicas y de otras ya existentes pero 

marginadas del reconocimiento legal. La reanimación del ambiente 

electoral motivó, a partir de entonces, la publicación de 

diversos estudios en la materiaio. 

A raiz de la muy reñida sucesión presidencial de 1988 lo 

electoral apartció en el a~bito académico como un tema digno de 

la mayor atención. El interés por ese episodio se puso de relieve 

en numerosos trnbajos aceren de los comicios federales del 6 de 

julio 11 • Ello obedeció, en buen grado, a que en contraste con 

anteriores contiendas que oscilaron entre la indiferencia 

1o Véanse, entre otros: Octavio Rodriguez Arauja. I.e reforma 
~a y los oartidos en México, México, Siglo XXI, 1979; Pablo 
González Casanova (coordinador}. l.Js elecciones en México· 
eyoluci6n y perspectiy.as_, Héxico, Siglo XX1, 1985; Soledad Loneza 
y Rafael Segovia (compiladores}. I.n yida pqlitica QPXicnna en lo 
~. Héxico, El Colegio de Héxico, 1987. 
11 Al respecto. véanse los siguientes: Arturo Ansuiano 
(coordinador). I.ª transjciOn democrática, H6xico, Universidad 
Autónoma Hetropolitana, Unidad Xoahimilco, 1988; José Barberán, 
Cuauhtémoc C:írdenas, Adriana Lópe.:: Ho1.ja1·din y Jorge Zavala. 
RHdic,p:rsfio. d~l frau~..:__análisis de los datos oficjalPs del 6 de 
ill..li.Q, Héxico, Ed. Nuestro Tiempo, 1988; Pablo Góme=. ~ii:.o 
1988; dio.;put3 Pfl'" 1a~id.enpia y lucha oar1amentarjn, Méiüoo, 
Ediciones de Cultura Popular, 1989; Pablo Gon=ále= Casanova 
(coordinador). s~gundo Jnforme sobre la Democracia: México el 6 
de ,Julio~. Héxico, Siglo XXI. 1990; Jai1"e González Graf 
(compilador). Las e1ecc2ooes de 1988 y la crjsjs del sistema 
ooliticQ, Héxico, Ed. Diana, 1989; ,Javier Guerrero. L..a.s. 
elecciones del 86.., México, Ed. Quinto Sol, 1989; Juan Felipe 
Leal, Jacqueline Peschard y Concepción Rivera (editores). L..a.s. 
eleqpjones federales de 1988 en México, México, FCPS-UNAH, 
Colección Procesos Electorales, número 4, 1988. 
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ciudadana y el bajo perfil del desaf i 0 opositor, la 

co111petit i vid ad en 1988 alcan=o tt•UY al tos ni veles. 

El estudio de 111 orStlllización de los procesos eleotor111es dr:sde 

una perspectiva sooiológicd. Si la temática electoral como un 

todo no motivó el interés de los cientificos sociales durante un 

largo periodo, lo relativo a la organización de los comicios fue 

totalmente desatendido; su examen quedó restringido al ácbito del 

derecho ele~taral. No obstante. el tema puede abordarse desde una 

perspectiva soc1oll•gica que establezca los vinculas entre los 

aspectos legal-formales y la realidad politico-social de las 

elecciones. 

Los procesos electorales se encuentran sujetos a la influencia 

de múltiples factores de carácter histórico, juridico, politice, 

económico, social, cultural, internacional e incluso de indole 

psicológica. Todo análisis integral de los comicios requiere. por 

tanto, de la aplicación de enfoques interdisciplinarios12, La 

comprensión del cambio social, a su vez, obliga a tomar en cuenta 

procesos de ~uy diverso género. En el amplio espectro de los 

fenómenos vinculados a la conformación y desarrollo de la 

sociedad --en el que intervienen desde elementos propios de la 

estructura económica hasta cuestiones aparentemente subjetivas 

como los valores o las singularidades culturales-- lo politice 

ocupa un lugar especifico. Asi, la sociologia politica se nos 

12 Holinar. Op, cit., p, 31. 
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presenta como una disciplina que explica parte de un fenómeno muy 

complejo y que, al igual que otras aproximaciones a la realidad 

social, es par~ial en tanto que dilucida sólo uno de sus 

aspectosl3, Hn el campo de la sociologia politica, las elecciones 

constituyen uno de los temas relevantes; sin ser más que un 

n1étodo para que la sociedad designe a sus gobernantes, los 

comicios representan a la vez sucesos politices con variadas 

implicaciones sociales. 

La confrontación entre fuerzas e intereses sociales se expresa, 

entre otros muchos ámbitos, en el de las eleccionas y su 

normatividad. ''La legislación electoral refleja la circunstancia 

política existente en el mamen to de su expedición: las 

necesidades de control. apertura o restricción inscritas en el 

particular proyecto politico del Ests.do"l4, Este trabajo 

intentará establecer, a partir de dos lineas de análisis que se 

entrelazan, la forma y la medida en que la legislación electoral 

reflejó la circunstancia politica y social de su momento. 

La primera linea describe con minuciosidad el contenido de las 

leyes electorales que rigieron a lo largo del periodo estudiado, 

con el propósito de destacar los rasgos especificas que la 

legislación conferia a la organización de los comicios. Ello nos 

allega elementos para distinguir hasta dónde la ley alentaba la 

13 ''La sociologia política es una rama de la sociologia que se 
ocupa básicamente de analizar la interacción entre politica y 
sociedad ... [entendida la politica como] una clase de acciones 
sociales reflejadas y constituidas en variados contextos 
organizativos", Dowse y Hughes. Op. cit., p. 23. 
14 Hadrazo. Op. cit., p. 372. 
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participación de la ciudadan!a en la organización de los procesos 

electorales o si, por el contrario, la legislación otorgaba a la 

autoridad el control de los comicios mediante diversos mecanismos 

de exclusión. 

El recorrido a través de los sucesivos decretos y reformas 

revela la evolución que el sufragio --en tanto que medio de 

expresión de la voluntad popular-- experimentó en Héxico hasta 

adquirir carácter universal, directo y secreto. El seguimiento de 

la legislación registra sus &vanees e innovaciones, asi como los 

retrocesos en materia de derechos ciudadanos. El reformis~o 

electoral --presente a todo lo largo del periodo-- constituye un 

dato relevante en si mismo. 

La segunda linea examina el contexto político-social y los 

comicios presídencialesio correspondientes al intervalo de 

vigencia de cada una de las leyes estudiadas, e intenta comparar 

y contrastar los datos de la realidad con el contenido de la ley. 

Este trabajo intenta, as!, el acercamiento desde la perspectiva 

de la sociolosia política a la legislación que rigió en México 

durante el periodo de "organización descentralizada" de los 

1o Dos razones motivan el tratamiento exclusivo de las elecciones 
presidenciales: la primera responde a la forma en que ha operado 
el sistema politice mexicano desde el siglo pasado, con fuertes 
rasgos presidenoíalistas, lo que convirtió a la elección 
presidencial en la más importante de cuantas se realizan. La 
segunda deriva de la dificultad para reunir información de 
elecciones distintas a las presidenciales ··referentes al periodo 
turbulento de la historia politica mexicana que es caracteristico 
de los años 1821 a 1676". Hario Ramirez Rancallo. "Estadísticas 
electorales: presidencia.les", en Reyic¡tc Kexic;aoa de Socjoloa1s, 
enero-marzo de 1977, p. 272. 



9 

comicios 1 ª, que abarca de 1812 (ano en que se instauró en nuestro 

pais la Constitución Política de lB H<'n,uquia Española) hasta 

1940. última elección presidencial conducida con arreglo a la 

Ley para 18. Elet.~oión de Poderes Federales promulgada por Carranza 

en 1918. 

La Ley Electoral Federal de 1946 enmendó sustancialmente los 

procedimientos que durante cerca de siglo y medio normaron la 

organización de comicios en Héxico, implantó el sistema 

centralizado, todavia en vigor. 

No es propósito de este estudio analizar las formas vigentes 

sino recuperar, para el momento actual, el primer gran periodo de 

nuestra experiencia histórica en materia electoral. La 

incursión en los antecedentes electorales de nuestro pais permite 

descubrir y dar seguimiento a tendencias que continúan 

reflejándose en las costumbres y el quehacer electoral de 

nuestros dias. 

La e~tructura del trabajo corresponde a los grandes momentos 

de la historia politica de México durante el siglo XIX y las 

primeras cuatro décadas del XX. Luego de recoger los 

antecedentes de la organización de los comicios en nuestro país, 

el capitulado aborda la organización de los procesos electorales 

durante los siguientes periodos: capitulo I, la Independencia; 

capitulo II, la Reforma, la Intervención y el Imperio; 

capitulo III, la restauración de la República; capitulo IV, el 

te Luis Medina. Eyolnción electoral en el Kéxjco contemoor6:n.e.a.. 
Héxico, Gaceta Informativa de la Conisión Federal Electoral, 
Secretaria de Gobernación, 1978 1 Serie Ensayos, número 5, p. 7. 
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Forfiriato: capitulo V, ls Revolución; capitulo VI, el Héxico 

posrevolucionario. En los subcapitulos se engarzan las leyes 

vigentes en cada periodo con los principales acontecimientos 

politico-electorales que tuvieron lugar. 

.. * 
Mi interés por el tema surgió durante los comicios de 1988, los 

cuales pusieron de manifiesto un conjunto de conflictos de orden 

politice ocasionados por la propia normatividad electoral. 1988 

estimuló la participación ciudadana y el encauzamiento de la 

inquietud sooial a través de los cauces electorales. Como 

resultado de la controversia que entonces se planteara. al 

iniciarse 1989 tanto la Secretaria de Gobernación como la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión convocaron a la realización 

de audiencias y consultas públicas sobre reforma electoral con el 

propósito de reemplazar el Código entonces vigente por un nuevo 

texto que permitiera "perfeccionar los procedimientos 

electorales". En la XVII audiencia de la Cámara de Diputados 

expuse en representación de Mujeres en Lucha por la Democracia, 

A.C. nuestra opinión respecto de los organismos y procesos 

electorales, ponencia posteriormente remitida a la Comisión 

Federal Electorali 7 • A partir de entonces me he interesado en el 

estudio de la organización de los procesos electorales en nuestro 

pais. La inquietud respecto de los orígenes de las elecciones en 

1 7 Véase Hina Piekarewicz Sigal. "Estudios Remitidos a la 
Comisión Especial para la Consulta Pública sobre Reforma 
Electoral'', en Comisión Federal Electoral, Consulta Póblica sgbre 
Reforma Electoral Memoria 1989, México, 1989, Tono II, pp. 
568-57 l. 
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México y la forma en que éstas se organizaban, condujo a la 

elección de este tema de tesis y a la elaboración del presente 

trabajo. 
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AllTECEDF.NTES 

El Héxico prehispánico 

La organi~ación de comicios en México se remonta a la segunda 

década del siglo XIX. El Héxico prehispánico no registra 

experiencias electorales, ··nada de sufragio ni de voto en el 

sentido en que nosotros los entendemos·•1e. La estructura 

politico-social de los aztecas, que es la mejor conocida del 

Héxico antiguo, evolucionó entre 1325 y 1521 de una democracia 

tribal directa a una monarquia teocrática. ''Al principio era el 

conjunto del pueblo ... quien designaba al soberano: la ciudad 

todavía era pequeña y los habitantes poco numerosos" 1 ª. Los jefes 

de familia se reunían en la plaza central y por aclamación 

ratificaban las propuestas que les hacían "algunos personajes 

importantes··. 

Dos siglos más tarde, sobre su primitiva estructura clánica los 

aztecas hsbian levantado un estado ímperial. un organisno social 

16 Jacques Soustelle. La yids cotidjana de Jos aztecas en 
xisperas de la con911ista, México, Fondo de Cultura Económica, 
1977, p. 96. 
10 Ibid., p. 95. 
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y político complejo. La peque~a tribu errante edificó 

Tenochtitlan, ciudad-estado caracterizada por un Patrón urbano 

muy desarrollado 20 • El Consejo Supremo o Tlatocan reemplazó al 

pueblo en la designación del monarca. Ese cuerpo elector ''sólo 

representaba a la capa superior de la clase dirigente for~ada por 

funcionarios, sacerdotes y guerreros; no sólo estaban excluidos 

de él los esclavos, no sólo el pueblo bajo, sino también los 

comerciantes, los artesanos y aún los nobles. La elección del 

emperador estaba, pues, en canos de una estrecha oligarquia .. 21. 

La dignidad de emperador no era hereditaria, sino electiva, si 

bien a partir del reinado de Acama~ichtli (1350-1403) recayó 

siempre en la nisma familia. A la muerte del Tlatoani el Consejo 

Supremo design&ba al nuevo soberano de entre sus descendientes; 

en caso de interrumpirse la linea directa. el nombramiento recaia 

en un hermano o sobrino del monarca. Los miembros del Consejo 

Supremo proponian los nombres de los posibles sucesores. 

discutian entre si las distintas opciones y finalmente llegaban a 

un acu~rdo respecto a uno de ellos. Ese era el elegido. 

20 Ignacio Berna!. El tiempo prehispánico, en Historja Hipjma de 
~. México, El Colegio de Héxico, 1963, pp. 31-43. 
22 Soustelle. Op, cit., pp, 95-96. 
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La conquista y Ja Colonia 

La conquista de la Nueva España tuvo lugar en las inicios del 

absolutismo espa~o122; de ahi que la realización de cualquier 

tip~ de elecciones a lo largo del periodo resultara impensable. 

Con todo, y a~n cuando los conquistadores goz~ban de privilegios 

que compensaban su contribución a la gran e11presa del 

descubri~iento y conquista de los nuevos territorios, se vieron 

obligados a acatar las disposiciones tutelares de la Corona que 

frenaban el despojo y la explotación de los indigenas. Las Leyes 

de Indfas. promulgadas en 1542 para regir a los pueblos de 

América, incorporaron a instancias de Fray Bartolomé de las Casas 

un conjunto de claúsulas que normaban el régimen de la encomienda 

pars ''cuidar la conservación y gobierno y buen trato de los 

indios"2a. 

Lo mismo que en la metrópoli, en los dominios de ultra~ar la 

autoridad de todo funcionario derivaba del Rey de Espafta. 

Congruente con su condición de colonia, a lo largo de cási tres 

siglos de dominación peninsular la población de la Nueva España 

no fue convocada para elegir gobernantes. El aarqués de Croix, 

cuadragésimo quinto virrey y artifice en 1767 de la expulsión de 

los jesuitas, hizo saber "de una vez por lo venidero a los 

2z Mario Moya Palencia. La Beformn Electoral, Kéxico, Ediciones 
Plataforma. 1964, p. 82. 
23 Diccionorlo Pqrrúo de Hjstorja Bjo~rafia y Geogrofia de 
~. México, Editorial Porrúa, 1966, Tomo !, p. 525; Tomo II. 
pp. 1659-1661. 
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vasallos del gran monarca que ocupa el trono de Espaffa que 

naeieron para callar y obedecer y no pa~a discurrir y opinar en 

los altos asunto; del gobierno··24. 

No fue sino hasta 1808 que al invadir Espafta, Napoleón Bonaparte 

concedió al reino y a sus posesiones la facultad constitucional 

de elegir diputados a las Cortes estamentales en las que el 

clero, la nobleza Y el pueblo estarlan representados. Adn cuando 

la constitución napoleónica no llegó a aplicarse, si "despertó 

la idea de elegir representantes americanos a los órganos 

colegiados espanoles·~a. 

Al sentar el precedente, las leyes napoleónicas influyeron para 

que en 1809 la Junta Suprema Central y Gubernativa del Reino 

emitiera el Bando del 14 de Abril que despojaba a las Américas de 

su carácter de colonias, las declaraba parte integrante de la 

mon3rquia española y disponia que no~braran vocales para la Junta 

Centra12e. Con estas medidas, los liberales pretendlnn estrechar 

lazos con las posesiones españolas, ganat su apoyo para organizar 

en Espafia la resistencia contra la invasión napoleónica y "dotar 

a la metrópoli y a sus colonias de un régimen constitucional"2 7 • 

24 lbid., Tomo I, pp. 767-768; Luis González. El periodo 
formBtivo, en Historia Mipima de Héxlco, México, El Colegio de 
Héxíco, 1983, pp. 79-BO. 
20. Gustavo Ernesto Emr:nerich. "LBS eieccíones en Ht:ixioo, 
1808-191 J: ?sufragio efe"tivo?, ?no i:eeleooión ?", en Pablo 
Gon2ález Casanova. (coord. ). Las elecc:-. .Lon..es en Héxjco eypluqjóo y 
perspectivas, liéxico, Siglo XXI, 198~. p. 41. 
28 Manuel Dublán y José Haria Lo~ano. L~~. 
México, Imprenta del Comercio, 1676, Tomo I, p. 326. 
2 7 Enrique Sánchez Brin gas. "Evolución de las inst i tuoiones 
electorales mexioan8.s: 1812-1918 .. , en Francisco Oe Andrea St\nchez 
et. al., La renoyacíón politice y el sistema electoral mexjQano~ 
Héxico, Editorial Porrúa, 1987, p. 69. 
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Conforme al bando real de 1809, la Hueva Espaffa designarla un 

diputado ante la Junta de Sevilla. Para el efecto, el 

ayuntamiento de la capital virreynal y los de las provincias 

internas nombrarían cada uno a tres individuos ''de notoria 

probidad, talento e instrucción, exentos de toda nota que pueda 

menoscabar su opinión pública··, uno de los cuales resultaria 

electo por sorteo. Los asi no~brados integrarían una nueva terna, 

que se sortearía en acuerdo presidido por el Rey. Mediante ese 

procedimiento resultó electo diputado del reino de la Nueva 

España y vocal de la Junta Suprema Central y Gubernativa de la 

Honarquia el teólogo e historiador tlaxcalteca Higuel de 

Lardizábal y Uribe, quien entonces residia en España2a. 

Un aílo después, por ausencia del Rey la Junta Central se 

transformó en Regencia, la cual convocó a las Cortes Generales 

que se encargarian de redactar la Constitución Politica de la 

Honarqui.:i Española. Designados conforme al procedimiento 

establecido por el Bando del 14 de Abril de 1809, por la Nueva 

España asistieron como diputados a las Cortes Higuel Ramos 

Ari::pe, José Igancio Beye de Cisneros, Joaquin Haniau y 

Torquemada y José Higuel Guridi y Alcacer, entre otros2e, 

Promulgada en Cádiz en 1812, la Constitución española3o disponia 

20 Ojccionario Porrúa, Tomo II, p. 1632; Eminerich. Op. cit., pp. 
41-42. 
29 Diccionario Porrüa, Tomo I, p. 354; Tomo Il, pp. 1351 y 1750; 
Tomo III, p. 2411; Sánchez Brin¡¡as. Op. cit., p. 69. 
3° Constitución Política de la Honarquia Española, Cádiz, Harzo 
19, 1812. Para consultar éste y otros ordenamientos electorales 
que han regido en nuestro pais, véase el trabajo de Antonio 
Garcia Orozco. I.egislapión Electora] ttexjcnna 1612-1977, México, 
Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral, 1978, 567pp. 



17 

la reali=ación de un conjunto de elecciones: de Ayuntamientos, de 

diputados a las Cortes. de representantes a las Juntas 

Provinciales. Al tratar .. Del ;nodo de f'or:zarse las Cortes" la 

Constitución establecia que la base para la representación 

nacional seria la misma en a~bos hemisferios. El derecho al voto 

quedaba restringido a aquellos ciudadanos que por ambas líneas 

fueran originarios de los dominios españoles. Los diputados se 

norobrarian a razón de uno por cada ''setenta mil almas·· de la 

población. En tanto se presentaran las condiciones para levantar 

un nueva censo, en los do~inios europeos el cómputo tendria como 

base ~l censo del año 1797 y el co~respondiente para el cómputo 

de la población de ultramar quedaria pendiente de realizarse, 

··sirviendo entretanto los censos más auténticos entre los 

dltimaroente for~ados". 

Resueltas estas cuestiones básicas. la Constitución de Cadiz 

disponía que la organi.=ación del proceso t:>lectorsl se realizara 

en tres fases sucesivas: ··para la elección de diputados de Cortes 

se celebrarán juntas electorales de parroquia, de partido3t y de 

provincia". 

La organización del proceso electoral recala en los jefes 

políticos. Las juntas electorales de parroquia eran presididas 

por el jefe politice o el alcalde de la ciudad, villa o aldea 

donde se congregaran; el alcalde primero del pueblo cabeza de 

a1 El concepto partido hace referencia a la circunscripción 
territorial que tiene por cabeza un pueblo príncipal. Más 
adelante el término seria utilizado como sinónimo de 
subdelegación provincial, departamental o estatal. 
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partido dirisía las juntas electorales de partido; las juntas de 

provincia eran encabezadas por la primera autoridad de la capital 

provincial. Al poder de la autoridad temporal se sumaba el poder 

eclesiástico, que legitimaba los comicios y conferia mayor 

solemnidad al acto: el clérigo de mayor diSnidad en la 

demarcaeión asistia a las juntas electorales, oficiaba misa de 

Espíritu Santo 

circunstancias. 

y pronunciaba un discursQ propio de las 

Las Juntas Electorales de Parroquia se realizaban a puerta 

abierta e iniciaban con él nombramiento de dos escrutadores y un 

secretario de entre los ciudadanos presentes. En caso de duda, la 

junta decidía en un sólo acto la calidad del elector. En el afán 

por preservar la limpieza del acto electoral, el presidente 

preguntaba si entre los asistentes existia quien deseara exponer 

alguna queja relativa a cohecho o soborno para que la elección 

recayera en determinada persona. En caso de existir acusación y 

comprobarse ésta como cierta, se privaba de voz activa y pasiva n 

quien hubiera incurrido en delito. Igual pena se ejercia en 

contra de los calumniadores. Las juntas tenian amplias facultades 

para resolver sobre los asuntos no contemplados por la ley. La 

Constitución prohibia que ciudadanos armados participaran en las 

juntas electorales. 

Las juntas parroquiales nombraban un elector por cada 

doscientos vecinos. Su designación, sin embargo, no era directa 

sino a través de once compromisarios a los que se eleSia para 
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que éstos nombren el elector parroquial~32. Uno a uno los 

ciudadanos se acercaban a la mesa y dictaban al secretario el 

nombre de once personas; las que reunieran el Dayor núnero de 

voto~ dese~peñarian el cargo. Los compromisarios se retiraban a 

deliberar. Por mayoría de votos nombraban al elector parroquial e 

inforcaban a la junta de su decisión. El secretario extendia un 

acta firoada por el presidente y los compromisarios y la 

entregaba al elegido para que hiciera constar su nombramiento. La 

junta entonces se disolvia y cualquier otro acto en que intentara 

me:clarse se consideraba nulo. Al finalizar la elección, la Junta 

en pleno se trasladaba a la parroquia y entonaba un solenne Te 

Deum~ 

Los electores parroquiales debidamente acreditados integraban 

las Juntas Electorales de Partido. El procedimiento era similar 

al efectuado por las juntas de parroquia; en este caso, empero, 

la elección se hacia por escrutinio secreto, mediante cédulas -en 

que esté escrito el nombre de la persona que cada uno elige ... Asi 

se nombraban tres electores de partido por cada diputado a que 

tuviera derecho la provinci3. 

Concluida la votación, presidente, secretario y escrutadores 

regulaban los votos. La elección se resolvía por mayoria absoluta 

y en caso de que ningún individuo la alcanzara. se realizaba un 

segundo escrutinio con los dos que hubieran logrado el mayor 

número de votos. Quedaba elegido quien reuniera la mayorin. En 

3 2 La inclusión de los conpronisarios hacia de la elección de 
diputados a Cortes un procedimiento indirecto en cuarto grado. 
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caso de e~p~te, la suerte de~idia. El secretario emitia el acta; 

el president~ l~ hacia ptiblica y enviaba copia a la junta 

provincial. 

Las Juntas Electorales de Provincia se componían ''de los 

electores de todos los partidos de ella", que se congregaban en 

la capital ~rovincial a fin de nombrar a los diputados que le 

correspondieran para asistir a las Cortes ''como representantes de 

la Nación'". Los electores de partido se acreditaban ante el jefe 

politice de la capital provincial y sometian a examen del 

secretario y de los escrutadores las actas de la elección 

certificaciones de sus nombramientos. La designación 

y las 

de los 

secretarios era verificada por una comisión creada ex profeso. 

La el~cción de diputados se realizaba de viva voz ante la mesa 

directiva de la Junta Electoral provincial. El secretario 

redactaba una lista con los nombres propuestos para el cargo. 

Concluida la votación. los funcionarios electorales regulaban los 

votos. El triunfo debla obtenerse por mayoria absoluta; de no 

alcanzarse ésta. se efectuaba un segundo escrutinio. De existir 

empate, la decisión se dejaba a la suerte. Al finalizar el 

escrutinio, los electores otorgaban sin excusa alguna amplios 

poderes a todos y cada uno de los diputados, y les extendian 

constancia para presentarse anle las Cortes. El secretario 

elaboraba el acta¡ una copia firnada por el presidente y los 

escrutadores era remitida a la Diputación Permanente de las 

Cortes. El presidente de la Junta Provincial era 

difundir entre los pueblos de la provincia el 

responsable de 

resultado de la 
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t:-leccióntts.. 

La Constituf'itin Polít:ios. de lli l'fons..rquiff EspsñolB es el 

principal antecejente de ls lesislación electoral mexicana. De 

ella prov1en~n la concepción y los procedimientos adoptados por 

las leyes mexicsnas del siglo XIX. Algunas de sus caracteristicas 

llegaron a prevalecer hasta la prínera ~itad del presente siglo, 

toda vez que el t:iode lo fu-e adoptado en sus rasgos e sene Üi. les µor 

los orJe11anientos en materia electoral. 

La constituc1611 de Cadi2 rigió en un periodo de inter1sas luchas 

tan~y er: l~ viej~ como en la tlueva Espufi3, razón por 13 cual su 

vigencia --aqui y all~-- ~e vió interrumpida erl diversnG 

ocasiones. Suspendid3 por el vi~rey Venega~ en 1813. su su~e~or, 

el virrey Calleja, la reimplantó a su llegada. F~rnando VII la 

dercgr.i cuando en 1814 resto.ur6 el rég1nen absolutista; un 

~ovimiento ~evolucionario signo liberal lo forzó a 

rehabi1itarla en 1820. El virrey Apoaaca se vió obligado, contra 

su voluntad, a jurarla en Héxico en mayo de est mismo a~o. 

33 Veánse arts. 27-35, 38, 46-59, 63, 66-68, 70-74, 76, 76, 
81-62, 64-89 y 98-101. 



22 

CAPITULO I. EL HEXICO INDEPENDIENTE 

1.1 La constitución de ApntzingBn 

choques entre liberales y 

absolutistas cond11jeron 3 que entre 1813 y 1820 la constitución 

de Cádi: se d~rogara y restableciera en ~ás de una ocasión, en la 

!:ueva Esp3ft~ ~e c~~b~tia pGr 13 independencia. Los insurgent~s 

rechazaron la r1orma colonial y crearon la propia: el Decreto 

Constit1Jcional p8r3 ln Libert3d de la. Ani:?ric~1 Hexicana34. En él 

se recogían las tesis planteadas por Horelos en los Sentinientos 

de la Na~idn: ··1a soberania dimana incediatacente del pueblo, el 

que solo quiere depositarla en sus representantes, dividiendo los 

poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo 

las provincias sus vocales, y éstos a los de~ás ..... 3~. El texto 

constitucional incorporaba los conceptos fundamentales del 

régimen de gobierno representativo y popular, la división y 

equilibrio de poderes y un sistema electoral basado en el 

sufragio universal e indirecto. A diferencia de la legislación de 

3~ Decreto Constitucional para la Libertnd de la América 
ffexicana, Apatzingán, octubre 22, 1814. 
35 Citado por Hoya Palencia. Op. cit., pp. 83-84. 
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Cádiz, que restringia el voto a los hijos de espaftoles, el 

decreto insurgente estableció la cíudadani~ sin distinción de 

clases y la igu~ldad ante la ley. El derecho al suf~agio se 

adquiria acreditando la adhesión a la causa de la Independencia. 

El decreto de Apatzingán, sancionado por el Congreso de Anahuac 

en 1814, instituyó la organización constitucional de un estado 

independiente y soberano3 8 . La Constitución de Apatzingan dispuso 

que el Supremo Congreso, órgano legislativo. se integraría con un 

diputado nombrado Por cada provincia, y tendria la facultad de 

designar a los miembros del Supremo Gobierna y a los fu11cionarios 

judiciales, diplomáticos y militnres. En las provincias dominadas 

por el enemigo, el Supremo Congreso desígnaria diputados 

interinos; en las desocupadas, el pueblo elegiría diputados por 

medio de juntas electorale$ de parroquia, de partido y de 

provincia. La reelección de diputados quedaba autorizada, a 

conaición de que mediare un término entre una y otra. 

Las juntas electorales operarían de manera similar a la 

instituida por la constitución de Cádiz: estarian presididas por 

la autoridad local y avaladas pot funcionarios eclesiásticos; los 

concurrentes designarían a los miembros de la mena¡ se podrlan 

exponer quejas y se díctaria sanción en caso de existir cohecho o 

soborno para inclinat la votación a favor de determinada persona; 

la emisión y recu~nto de los sufragios se~ihn públicos; el 

elegido se acreditaría con el ac~a de su no~bramiento; la junta 

3 ª Sánchez Bringas. Op. cit., pp. 70-71. 
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se disolvería ··para siempre·· una vez concluida la elección37 . 

Existian, empero, algunas diferencias: el decreto insurgente 

simplificaba el procedimiento electoral al excluir a los 

compromistJrios. de tal manera que el sufragio resultaba indirecto 

en tercer grado. Ha se contemplaba el voto secreto en ninguna 

fase de la elección, lo que si sucedía en el ordenamiento de 

Cádiz respecto de las juntas de partido. Se rP.queria de mayoria 

simple y no absoluta para obtener el triunfo. De producirse 

empate, no se recurria a un segundo escrutinio sino directamente 

a la suerte. 

Por las circunstancias de la guerra, las constituciones de Cádiz 

y Apatzingán se cumplieron sólo parcialmente. La primera, en 

aquellas zonas del territorio nacional bajo control de las 

autoridades virreinales y sólo por los sectores favorables a la 

an~xión a España. La segunda, en las zonas liberadas por los 

insurgentes3H, Con todo, al reimplantarse en 1820 la constitución 

de Cádiz, acudieron a las Cortes españolas diputados de las 

provincias mexicanas3e. 

1.2 El primer Imperio 

Ante el restablecimiento de la constitución liberal española 

los absolutistas de la Nueva Espaffa se insubordinaron y 

organi~aron la conspiración de la Profesa, base indirecta de la 

37 Véanse arts. 48, 57, 60-61 y 64-101. 
3e Emmerich. Op. cit. 1 pp. 42-44. 
3B Hoya Palencia. Op. cit. 1 p. 83. 
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consumación de nuestra ir.dependencia. Vicente Guerrero, en 

representación de los insurgentes y Agustin de Iturbide, de los 

realistas. unie·:on fuerzas y proclamaron el Plan de Iguala, que 

estipulaba: ''lo. La religión de la Nueva Espa~a es y ser~ 

católica, apostólica y romana, sin tolerancia de otra alguna. 2o. 

La Nueva Espa~a es independiente de la antigua y de toda otra 

potencia, aún de nuestro Continente. 3o. Su gobierno será 

monarquía moderada con arreglo a la constitución peculiar y 

adaptable del Reino". Luego de firmarse los Tratados de Córdoba 

con el virrey o·oonojd, el Ejército Trigarante entró a la ciudad 

de M~xico en ~eptiembre de 1821. Al dia siguiente fue nombrado 

el primer gobierno independiente4o. 

La consumación de la independencia inspiró todo tipo de 

proyectos para construir la nueva nación, la mayoria de ellos 

basados en experiencias ajenas. No pasó mucho tiempo sin que las 

dificultades politicas saltaran a la vista: ''inexperiencia de los 

criollos en la administración pUblica. inclinación de los 

caudillos menores a convertirse en reyezuelos de las zonas donde 

habian luchado; deseos de los caudillos mayores de ser reyes o 

presidentes del nuevo pais: guerra de partidos (falta completa de 

entendimiento entre monarquistas y republicanos, militar~s y 

civiles, clérigos y burócratas); desinterés politice de la gran 

masa de la población; vehemencia politica aguda de la minoria y 

en especial de la clase media"'4 1 • 

'º Diccjonario PorrUa, Tomo I. p. 706; Tomo II, pp. 1543-1544¡ 
Tomo III, pp. 2295-2296 y 2341. 
41 Luis González. Op. oit., pp. 90-94. 
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El pais se regia por una Junta Provisional Gubernativa del 

Imperio Mexicano. Integrada por miembros de la aristocracia y 

presidida por Agustin de Iturbide, la Junta se hacia cargo de los 

asuntos pUblicos, designaba a los miembros de la Regencia y en 

noviembre de 1621 convocó a un Congreso Nacional Constituyente. 

Los diputados al Congreso serian electos conforme a los 

procedimientos de las Cortes de Cádiz. 

A¡:,oyada en el argumento de que "en el Congreso Constituyente se 

necesitan mas luces··, la Convocatoria a Cortes de 182142 

estableció un modelo de r~presentación corporativo que disponia 

que doce provincias se nombraran tres diputados: ''precisa e 

indispensablemente un eclesiástico del clero secular, otro 

militar natural o entranjero, y otro magistrado, juez de letras o 

abogado". Para garantizar la representación de otros gremios 

importantes, ln provincia de Héxico debla nombrar, ade~ás, a ··un 

minero, un titulo y un mayorazgo; Guadalajarn un comerciante; 

Veracruz un comerciante; Puebla un artesano¡ Nueva Vizcaya un 

labrador; San Luis Potosi un empleado; Mérida de Yucatán un 

empleado, y Guanajuato un minero"', debiendo mostrar todos ellos 

adhesión y servicios a la Independencia, buena conducta e 

instrucción. Los extranjeros gozarian del derecho al voto, 

siempre y cuando poseyeran bienes raíces y estuvieran casados con 

mexicanas4 3. 

4 2 Canvocstorjs o Cortes, noviembre 17, 1821. 
43 Véanse articules 8 y 9. 
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El Congreso quedó constituido en su ~ayorí~ por sucesores de 

los 1nsursentes. i~buidos de las ideas de las revoluciones 

francesa y norte1oeric3na y defensores de ls foros republicana de 

gobierno .. Lü integ~arcn también borbonistas allegados a Espa~a. 

adictos al sdveni~iento de : .. m princ:¡pe euroreo, y por 

incondicionales la ~onarqu!a coder~da consti!ucional de 

l turbi·Je-' 4 • 

En virtud del rec~azo del gobierno espafiol a los Tratados de 

Córdoba, y persuadido de la ··¡nconven~encia de l~Pl3ntsr u11 

rcµublic·:-:inc ~ ai s 

derwcr::i.cia ·4~ 

lP.:::~. !:..t Co:1gres0 lc1 r:1~ific-u .::1 día :;i><ui.ente cc·n el voto 

tiempo ai1tes de que republicanos y liberales empe::aran a 

conspirsr en su contra, razón por la cual lturbide decidió 

d1solver el órgano legislativo y reemplazarlo por una Junta 

Instituyente. Al tér~ino de ese ano, Antonio López de Santa Anna 

y Guadalupe Victoria estallaron la rebelión que habria de 

conducir, en car:o de 1823, a la reinstalación del ~ongreso y a 

la ~bdicación del emperador. 

4 4 "Jiemorias de lturbide", citadas por Silvia Zavala en Atlu.n...t...t:s. 
de Historja Nacional 1808/1974, México, Diana-SepSetentas, 1981, 
pp. 54-57 . 
.. ~ Jbid . 
.. 6 Ramirez Rancaño. Op, cit., p. 273. 
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1.3 La Constitución de 1824 

A la caids de lturbide, el Congreso disolvió la monarquia y 

designó un Supre~o Poder Ejecutivo --triunvirato integrado por 

Pedro Celestino t:egrete, Nicolás B~avo y Guadalupe Victoria-- al 

que e0~0~endó expedir lss ba~es µara la elección de diputados al 

La ~xpe~iencie elector3l ~ex:cafia, propiamente dichs, se inició 

dlput~d~s 31 Ccngreso Constituyente de 

1823. que dar!a ~8rn~ :1 la Constitución de 1824. Se confrontaron 

~ntc~ces los p3rti 1jerios de las grandes corrientes en pugna: 

~e11tralistas contra fe3~rslistas, con~ervadores 1~ontra liberales. 

La dispt1ts por el poder desencadenó un prolongado periodo de 

guerras int~stinas Jurante el cual no logró imponerse la 

h~ge~onia de ~na visión sobre la otra, no se reconoció n una 

autoridad legitima ni st contó con condiciones para construir y 

consolidar un Estado. 

El propio Congreso Constituyente fUe escenario de la 

confrontación. Los diputados se designaron conforme al patrón 

hered;1;do de la constitución de cediante co~icios 

indirectos en :er0er grado, realizados en juntas primarias, 

secundarias de provincia, presididas por jefes poli~icos 

4 7 Bsses para las Elecciones del Nuevo Congreso, junio 17, 1823, 
arts. 12, 23, 45 y 58. 
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municipales, de partido y provinciales, los cuales quedaban 

sometidos a la prohibición legal de influir sobre el sentido del 

voto ciudadano4e. 

Fray Servando Teresa de Hier por los centralistas; Higuel 

Ramos Arizpe y Crescencia Rejón por los federalistas, figuraron 

entrt:: los diputados que más destacaron en el Congreso 

Constituyente de 1824. El Congreso decidió que la Nación adoptara 

para su gobierno la forma de república representativa popular Y 

federa1~ 0 . El entusiasmo por el federalismo condujo a los 

constituyentes a depositar en manos de cada estado de la 

Repdblica la elaboración da su propia ley electoral. Las 

legislaturas estatales definían las cualidades de los electores; 

a ellas correspondía también la reglamentación de los comicios 

conforme a los principios establecidos en la Constitución. Al 

otorsárseles semejantes facultades, los congresos locales podian 

introducir restricciones de orden estatal al sufragio~ª. 

Al igual que sus antecesoras, la Constitución de 1824 dispuso 

4B Véanse arts. 27, 55 y 77. 
49 Constitucjón Federal de los Estados Unidos Hexicanos, octubre 
4. 1824. 
~o Emmerich. Op. cit., p. 44. 
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la elección indirecta de diputados~ 1 . Los periodos legislativos 

tendrían una duración de dos años y el Ejecutivo duraría cuatro. 

Las legislaturas estatales quedaban constitucionalmente 

facultadas para designar senadores, vicepresidente y presidente 

de la República. La vicepresidencia la ocuparía el candidato que 

alcan2ara el segundo sitio en la votación. Por lo regular, 

éste correspondia al jefe de la oposición, de ~anera que los 

presidentes electos conforme a la Constitución de 1824 tuvieron 

que enfrentar cási sin excepción sublevaciones del vicepresidente 

en turno. factor que contribuyó a la conflictividad de ese 

agitado periodo~2. 

Guadalupe Victoria y Nicolás Bravo fueron declarados primer 

presidente y vicepresidente de la República en octubre de 1824. 

Victoria concluyó su mandato en 1829. Durante ese lapso se 

produjo el enfrentamiento entre las logias masónicas de los ritos 

escocés y yorkino, de tendencias centralista y federalista, 

respectivamente. A la derrota de los escoceses jefaturados por 

si Hoya Palencia sostiene que la Constitución de 1824 ''estableció 
en su articulo 80. el sistema de elección directa para los 
diputados, en tanto reservaba el sistema indirecto para elegir al 
Presidente y Vicepresidente de la RepUblica y a los integrantes 
del Poder Judicial'', con lo cual se conformaba ··un régimen 
combinado de elección··. Op. cit., p. 86. Aún cuando el articulo 
So. expresa literalmente que ''la Cámara de Diputados se compondré 
de representantes elegidos en su totalidad cada dos años, por los 
ciudadanos de los Estados", no especifica la modalidad de la 
elección. El articulo 16, en cambio, establece: ''en todos los 
estados y territorios de la Federación se hará el nombramiento de 
diputados ... debiendo ser la elección indirecta''. 
~ 2 Emmerich ilustra este hecho en la recopilación y 
sistematización de las formas de ascenso y descenso de los 71 
mandatarios que ocuparon la Presidencia de la República de 1823 a 
1913. Op. cit., pp. SS-61. 
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Bravo, la lucha por la presidencia se entabló entre dos miembros 

del grupo yorkino: Hanuel Góme= Pedra~a y Vicente Guerrero. No 

obstante que acb~s alcan=aron igual n~mero de votos, el Congreso 

otorgó el triunfo a Gómez Pedraza. Encabezados por Santn Anna, 

los partidarios de Guerrero recha=aron el fallo y se levantaron 

en armas. El Congreso debió reali~ar nuevas elecciones, en las 

que declaró presidente de la República Guerrt:ro~:i y 

vicepresidente a Anastasia Bustamante. Ocho oeses oás tarde 

Guerrero hubo de sclicitar licencia para combatir el alzaciento 

de Bustamantc, quier: triunfó en su intento y ~su~ió ol poder el 

primer dia de 1830. 

1. 4 ReglBs para h'Jecciones de Diputados y Ayunta11ieJ1tos de 

1030 

A los seis meses de haber asumido el poder y constituldo un 

goLierno fuerte con el apoyo de Lucas Alamán, Bustamante proaulgó 

18305~. Sin apartarse del modelo establecido por la constitución 

de Cádiz. las Reglas introducian nuevas modalidades para la 

organización d~ los comicios: reducian a dos los grados de la 

elección de diputados y precisaban la división territorial al 

organizar los comicios primarios por nan=anas en las ciudades, y 

por secciones diseñadas por los ayuntamientos en las zonas 

~" Ra11!re2 Rancaño. Op. cit .. p. 274. 
º"' Reglas para las Elecciones de Diputados y de Ayuntamientos del 
Distrito y Territorios de la República. julio 12, 1830. 
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rurales dende ls poolación se encontraba nás dispersa. En cada 

~anzana o sección funcionsba uns junta electoral v se no~brnba un 

elector. Los ayuntaDientos co~isionaban a un vecino que tuviers 

derecho al sufragio y supiera leer y escr1bir para levantar el 

registro ae votantes y er1tregsr las boletas con anterioridad al 

dia de }3 elección. La oesa de cssilla dejó de ser presidida por 

la ~ulcr!d~d y l 1)S pr1::ercs c1udada~0s en present3rse a vot3r 

nonbraban ~l presid~n:~ y 3 :~atro secretsrios. El co~isionsdo 

del ayuntacie11t0 encabe=aba esta pri~era ~3se del Fracedi~iento; 

no~bradcs los fu~~i0na~i0s elec~orsles les hacia entrega del 

pa1rdn y peroanecia c~~0 integrante de la ~esa. 

C3da ~iudadano prese~taba su boleta, que era reconocida por los 

oienbros d& la ces5 y confron~sda con ~1 padrón p~r3 verifi~ar su 

legiti~idsd. El ciudadsno dietab3 en voz alta el no~bre del 

individuo al que daba su voto. Un secretario anotaba al reverso 

de la boleta, y l•lro eri la lista general: ''el ~iud3dano N. votJ 

sl ciudadano H.· La ley pergitia a los volantes llevar e~crito 

en la boleta el no~bre del individuo por qui~n votaran; aun asi, 

debian leerlo en voz alta. Si el votante no sabia leer, lo leerla 

uno de los secretarios, quien podia corregir la boleta a 

solicitud del votante. tio estaba permitido votar más de una vez, 

ni hacerlo sin boleta legiti~a, ni en manzsna o seccíón distinta 

a la correspondíente. 

Concluida la votación, se regulaban los sufragios; la lista 

general (con los nombres del votante y del votado), el nombre del 

elector y el número de sufragios obtenido se fijaban en un paraje 

público. Si bien la autoridad municipal intervenia mediante 



33 

comisionados en la realización de las tareas electorales Y el 

voto no era secreto --lo cual. indudablemente, ejercía presión 

sobre el votan~e-- las Reblas suministraban el mecanismo para 

ve~ificar que la elección se sujetara a la decisión ciudadana: 

cada votante podia comprobar si la lista general que se exhibia 

públicamente recogía con fidelidad el voto emitido. 

Las Juntas secundarias se integraban cuando menos con la mitad 

más uno de los electores nombrados en las primarias y designaban 

de entre sus miembros un presidente y dos secretarios, a los que 

correspondía certificar la legitimidad de los nombramientos. La 

elección de diputados se reali:aba por escrutinio secreto 

mediante cedulas que cada elector depositaba en un vaso colocado 

para el efecto sobre la mesa de la elección. 

Las Reglas tipificaban y sancionaban los delitos electorales: 

''presentar boleta falsificada, ó que se haya dado a otro 

individuo, 6 haberse empadronado 6 presentarse a votar en otra 

manzana 6 sección que no sea la de su vecindad, 6 haber alterado 

la regulación justa de los votos'' eran violaciones penadas con el 

arresto inmediato. Quien portara armas en la junta electoral era 

arrestado y multado¡ sí no tenia con qué pagar, sufria prisión de 

ocho dias a un mes. Quien diera o recibiera cohecho o soborno 

para que la elección recayera en determinada persona era privado 

de voz activa y pasiva por aquella ocasión. multado y encarcelado 

en caso de no poder pagar y, por a~adidura, ''algdn periódico de 

la ciudad federal" se encargarla de publicar lo sucedido. Para 

que la denuncia procediera, bast&ba la declaración de la mayor1a 

de los individuos presentes en la junta electoral, ''con tal que 



éstos no bajen de once··. Los presidentes de las juntas 

electorales quedaban a cargo de cuidar el orden. Para ese 

propósito y para 

las autoridades~~. 

ejecutar arrestos podian solicitar auxilio a 

1.5 El periodo conservador-centralista 

A raiz del ascenso de Bustamante, Guerrero se insurreccionó y 

tue fusilado. El hecho desencadenó el levantamiento de Santa Anna 

en Veracruz, que ter~1nó con la caída de Bustamante. Gómez 

Pedraza fue entonces declarado presidente constitucional por las 

legislaturas locales. Al concluir nu ~andato convoco a comicios. 

a los que ~~ pres~ntaron como candidatos los generales Hier y 

Terán, y Santa Anna. Luego del suicidio d~l primero, Santa Anna y 

Gómez Fari3s tomaron posesión de la presidencia y vicepresidencia 

de la República en mayo de 1833. 

La llegada de Santa Anna a la presidencia motiva las siguientes 

reflexiones de Silvia Zavala. ''La historia de Héxico hasta 1855 

puede escribirse con más propiedad si se emplea el criterio 

cuantitativo que si se recurre al cualitativo. Es decir, la 

cuenta de los motines, pronunciamientos, rebeldías y desastres es 

más breve y expresiva que la apreciación de l~s características. 

fines y 'sentido' de estos hechos. Sin embargo, desde un punto de 

vista biológico, la ciega lucha por el poder y la fisonomia de 

los voraces jefes son interesantes. Los filósofos politices 

a~ Véanse arts. 1, 4-11, 16, 19-23, 25-29, 31-32, 44-48, 50-54. 
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convienen en que sus ideas no pueden repercutir prácticamente si 

no es a través de algún caudillo; esta condición prostituye los 

ruás elevados fines, pero abre la vida püblica a los hombres de 

presa; triunfa quien posée mejores aptitudes de combatiente y 

mayor despreocupación con respecto a los programas firoes. Alamán 

nos señala al hérot monstruoso cuando dice que esta época 

·pudiera llamarse con propiedad la historia de las revoluciones 

de Santa Anna···~s. La presencia y las veleidades politicas de 

Santa Anna carean, ciertamente, todo el periodo. 

1.5.1 Ley sobre elección de diputados y Siete Leyes de 1836 

A fines de 1836, bajo la presidencia de Jase Justo Corro 

(interino que finaliza el periodo constitucional de Santa Anna), 

el Congreso sustituye la Constitución de 1824 por una legislación 

centralista que suprime los estados y los declara departamentos, 

refuerza el poder presidencial y restringe las libertades 

ciudadanasº 7 . La Ley sobre Elecciones de Diputados y las Siete 

Leyes de 1836 condicionaban el derecho al sufragio a la capacidad 

económicaºª: sólo quien percibiera una renta anual por lo menos 

de cien pesos procedentes de capital fijo o mobiliario, o de 

"trabajo personal, honesto y dtil a la sociedad" tendria derecho 

oe Zavala. Op. cit., pp. 72-73. 
07 Luis González. Op. cit., p. 100. 
os LeJ• sobre Elecciones de Diputados para el Congreso General, y 
de los Individuos que compongan las Juntas Oepartanentales, 
noviembre 30, 1836, arts. 5 y 6; Leyes Constitucionales de la 
República Hexicana, diciembre 30, 1838, Ley Tercera, art. 6, 
fracción IV. 
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a votar. Aún cuando cumplieran con ese requisito, ni los solteros 

menores de veintiún años, ni los casados menores de dieciocho, ni 

los sirvientes domésticos podrian emitir su vota. 

Los cargos pUblicos estaban reservados para la gente con 

recursos. Los candidatos a diputados debían contar con un capital 

''que le produzca al individuo lo menos mil quinientos pesos 

anuales'' un senador debla percibir una renta anual de cuando 

menos dos mil quinientos pesos: cada miembro del Supremo Poder 

Conservador debía estar respaldado por una renta minima de tres 

mil pesos anuales y para aspirar a la presidencia se debla 

disponer de una renta no inferior a cuatro mil pesos al año 08 . 

El voto era püblico en la elección primaria. Las boletas 

llevaban inscrito el nombre del elector y éste, al reverso, debia 

anotar el nombre del compromisario al que otorgaba su voto. El 

presidente de la junta electoral leia cada boleta en voz alta; un 

secretario formaba una lista en tres columnas con el número, el 

nombre del votante y el del votado. 

La legislación de 1836 penalizaba la abstención: ciudadano que 

no pudiera concurrir personalmente a votar debla enviar su boleta 

''con sujeto de confianza''; el no hacerlo ameritarla multa. Dar o 

recibir cohecho o soborno para influir a favor de determinada 

persona se penaba con la privación del derecho a votar y a ser 

votado, o con multa o prisión60 . 

~e Emmerich. Op cit., pp. 46-47. 
eo Véase Ley de 1836, arts. 20-21, 31, 50. 
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Los sistemas de elección y calificación instaurados por la 

legislación conservadora establecian for~as suoamente rebuscadas: 

los comicios pa~a diputados eran indirectos en segundo grado Y 

calificados por e 1 Senado. En la elección de senadores 

intervenían la Cámara de Diputados, el gobierno en Junta de 

Ministros, la Suprema Corte de Justicia y el Supremo Poder 

Conservador. Las tres primeras instancias enviaban a las Juntas 

Departamentales una lista con veinticuatro propuestas y de entre 

ellas las juntas elegian veinticuatro senadores. El Supremo Poder 

Conserv~dor calificaba los resultados de esa elección 61 . 

El Supremo Poder Conservador centralizaba la soberania e 

intervenia en la designación de los miembros de todos los demés 

poderess2; su elección se realizaba ··mediante un tortuoso 

procedimiento que pasaba sucesivac:iente por las juntas 

departamentales, la Cémara de Diputados y el Senado-s 3 . 

La elección presidencial no resultaba menos compleja: el 

Ejecutivo en Junta de Consejo y Hinistros, el Senado y la Corte, 

postulaban tres ternas de candidatos a la Cá~ara de Diputados. La 

Cámara, de entre los nueve propuestos, escogia a tres, que 

proponia a las Juntas Departamentales. Las Juntas votaban y la 

Cámara de Diputados declaraba presidente a quien hubiera obtenido 

el mayor número de votosB4. 

01 Leyes de 1836, Ley Tercera, arts. 5 y 8. 
s2 Hoya lo califica de "engendro politice". Op. cit., p. BB. 
03 Emmerich. Op. cit.J p. 46. 
84 !bid. J p. 47. 
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El presidente designaba gobernadores a propuesta de las Juntas 

Departacentales. Las Juntas Oepartn~entales ersn elegidas de 

manera indirecta por los mismos electores secundarios que 

nombraban a los diputados federalesªº· 

Las leyes centralistss de 1836 constituyeron un franco retroceso 

en ~ateria electoral por las restricciones que imponian al 

sufragio. asi como por el laberintico recorrido para la elección 

de auto~idaáes. Mientras se mantuvieron vigentes, la población 

quedó totalmente marginada de las decisiones politicas. 

1.5.2 Bases de Tscubnya 

Bajo la vigencia de las Siete Leyes se realizó la elección 

presidencial de 1837, en la que contendieron por la presidencia 

tres destacados conservadores: Anastasia Bustamante, Lucas Ala~án 

y Hicolás Bravo. Bustamante fue declarado presidente con el apoyo 

de 19 departa~enlos, en tanto que sus contrincantes obtuvieron un 

voto cada uno 66 . En 1838 tuvo lugar la llamada guerr8 de los 

pasteles, en la que la fuerza naval francesa tomó Veracruz para 

hacerse pagar la deuda de un pastelero del puerta. A mitad del 

cuat~ienio Bustamante solicitó licencia; por decisión del Supremo 

Poder Conservador, Santa Anna se hizo cargo de la presidencia 

interina. En 1839 Bustamante retornó al poder; dos años después 

solicitó nuevamente licencia, en esa ocasión para combatir un 

65 !bid. 
ee Ramire2 Rancaño. Op. cit., p. 275. 
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alzamiento de Santa Annaa7, La pugna se resolvió a favor de Santa 

Anna; el armisticio rirmado entre las partes, conocido co~o Bss~s 

de Tscubaya, des~onoció las Siete Leyes y convocó a eleccionesªª· 

A diferencia de la legislación conservadora, las Bases de 1841 

no sujetaban el derecho al voto a la obtención de una determinada 

renta aunque si prescribian que se debía poseer un capital fijo 

que produjera ··10 menos 1,500 pesos anuales'' para aspirar a una 

diputación. De manera explicita se prohibia que los sirvientes 

domésticos sufragaran. 

La elección de diputados se mantuvo indirecta en tercer grado. 

Al divulgar los resultados de la primaria, en voz alta se dirían 

"solo los nombres de los electos" y se omitirla el del votante, 

lo cu&l en zi mismo no conferia al escrutinio carficter secreto 

toda vez que el expediente con las boletas se mantenia en poder 

de la autoridad local. Las diversas funciones electorales 

quedaban a cargo de la autoridad politica, ya fuera en forma 

directa o a través de comisionados. Con todo, se incorporaba la 

siguiente prevención: ''los individuos que forman la mesa, se 

abstendrán de hacer indicaciones para que la elección recaiga en 

determinadas personas'', 

El nuevo ordenamiento resultaba menos severo que sus antecesores 

en la penalización de los delitos electorales. La víolencia, 

cohecho o soborno ejercidos con el propósito de inclinar la 

87 Emmerich. Op. cit., pp. 56-57. 
ae Convocatoria para la elección de un Congreso Constituyente, 
diciembre 10, 1641. 
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votación en determinado sentido ''o cualquiera crimen cuyo objeto 

sea quebrantar la presente ley··, se sancionaban con la privación 

del derecho a votar o ser votado~ª. 

Los diputados electos con base en la convocatoria de 1841 

integrarian el Congreso Constituyente que reestableceria el 

sistema representativo popular republicano y federal. Santa Anna 

suscribió la convocatoria en su calidad de pre~idente provisional 

de la Rep~blica. En razón de las pugnas entre federalistas y 

centralistas el caudillo se retiró del poder y dejó en su lugar 

a Uicolás Bravo, quien disolvió el Congreso y nombró una Junta 

Nacional Legislativa que año y medio más tarde emitió una nueva 

ley7C, 

1.5.3 Bases Orgánicas de 1B43 

Las Bases Orgdn ic•8s de 1 a Repúbl ioa Hexiaana? 1, redactadas por 

la Junta designada por Bravo y suscritas por Santa Anna a su 

regreso al poder, mantuvieron los principios básicos de la 

legislación conservadora: condicionaban la ciudadania a una renta 

anual minima de doscientos pesos, y la elegibilidad para cargos 

públicos a rentas mucho más altas. 

En su Titulo VIII la nueva ley creaba un Poder Electoral, 

integrado por los diputados al Congreso y por los representantes 

a las Asambleas Departamentales nombrados por el colegio 

ee Véanse arts. 8-12, 17-18, 21, 24-25, 37-39, 50, 55, 59 y 66. 
70 Sánchez Brinsas. Op. cit., p. 75. 
7 ' Bases Orgánicas de la República Hexicana. junio 14, 1843. 
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electoral de cada Departamento. Las Asambleas Departamentales 

sufragarian por un individuo ··que tuviera cualidades para el 

cargo·· de presijente de la República, y enviarían el resultado a 

las Cá~aras, encargadas de regular los votos y calificar la 

elección. Quien de esta manera obtuviera la mayoria absoluta 

seria declarado presidente: si ningún individuo la obtenía o se 

producía ecpate, las Cámaras harian la elección. 

Los gobernadores de los Departamentos eran designados por el 

presidente de la República a propuesta de las Asambleas 

Departa~entales7 2. A los $enadores los designaba el Consejo de 

Gobierno (vitalicio) y las Asambleas Departamentales. 

En caso de que ''algún trastorno social"' imposibilitara la 

reunión del Congreso o de la ruayoria de las Asambleas 

Departamentales para llevar s efecto la elección presidencial en 

los dias fijados por ln ley, las bases autorizaban el cambio de 

fech~. de manera extraordinaria y por aquella soln vez. La 

"ir1tervención o violencia de la fuer=a armada en las elecciones'' 

seria causal de de nulidad7 ~. Este tipo de m~ncianes reflejaban 

~n la ley la situación política que aquejaba al pais. 

Las Bases de 1843 establecían complejos procedimientos para la 

elección de autoridades. Es posible que mediante ese juego de 

pesos y contrapesos y en tiempos de gran inestabilidad política. 

Santa Anna intentara legitimar al gobierno. a la vez que mantenia 

fuera de la posibilidad de los ciudadanos la facultad de elegir. 

72 Sánchez Bringas. Op. cit.1 p. 75. 
7 3 Bases de 1843, arts. 158-164 y 168, párrafo Zo. 
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1.5.4 La convocatoria corporativo-censitaria de 1846 

En los ires y venires de Santa Anna, a mediados de diciembre 

de 1845 el general Mariano Paredes y Arillaga se levantó en armas 

contra el pre~idente interino José Joaquin de Herrera, acusándolo 

de traición por su pasividad ante la anexión a la Unión Americana 

de la antigua provincia coahuilense de Texas. 

A la cabeza de un movimiento iniciado en San Luis Potosi y 

consumado en la capital del pnis. Paredes depuso a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo y convocó a un Congreso extraordinario 

para ''constituir estable y definitivamente a la nación"'74. En sus 

considerandos, la convocatoria sostenia que "las naciones más 

adelantadas en la carrera de la civilización, donde tras largas y 

sangrientas vicisitudes se ha afirmado el sistema representativo, 

han adoptado como base de la cualidad electoral la propiedad 

fisica o moral, calificada por la suma de contribuciones con que 

ayuda cada ciudadano a mantener las cargas del Estado". Las ideas 

de Paredes, inspiradas en los procedimientos borbónicos, 

reflejaban sus simpatias monárquicas. Los conservadores mexicanos 

reemplazaron asi la representación politica territorial por una 

de carácter corporativo, que excluia de la representación pública 

74 Convocatoria para un Congreso Extraordinario, a Consecuencia 
del Hovimiento Iniciado en San Luis Potosí el 14 de Diciembre de 
1845, enero 27, 1846, Considerandos. 
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a las clases no propietarias7 ª. 

Las bases generales de la convocatoria establecían que el 

Congreso estaría compuesto por ciento sesenta diputados nombrados 

por individuos de sus respectivas cl8ses, a ra:ón de 38 de la 

clase de propiedad raiz, rustica y urbana y de agricultores; 20 

de la de comerciantes; 14 de la de mineros; 14 de la fabril o de 

industria; 14 de la de profesiones literarias y artísticas; 10 de 

la de magistratura; 10 de la administrativa; 20 de la 

eclesiástica y 20 de la militar. 

El padrón de electores de las diversas clases quedaba bajo la 

responsabilidad de los gobernadores de los Departamentos, quienes 

lo elaborarian con base en las listas de contribuyentes que las 

oficinas recaudadoras de rentas les proporcionaran. 

Cada clase elegiria a sus diputados mediante procedimientos 

especiales: la propietaria y agricola, la de comerciantes y la 

fabril o d~ industria, en elección indirecta en segundo grado. 

Para participar como elector primario debla pagarse un 

determinado monto en contribuciones segün el Departamento de que 

se tratara~ ~ás elevado en el de Héxico; menor en Gunnajuato, 

Jalisco, Michoacán, Puebla> Querétaro, San Luis Potosi. Veracruz 

y Zacatecas, y más reducido aún en los restantes. Los requisitos 

7 0 Alejandra Horeno Toscano. '"Los trabajadores y el proyecto de 
industrialización, 1810-1867'", en Enrique Florescano "t. sl., L.a 
Clase Obrera en la Hjstprja de Héxjcp De la Colonjn al Imperio, 
Héxico, Siglo XXI-IISUHAH, 1960, pp. 342-343. 
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~onto de 

erogar el 

Las clases minera y de profesiones literarias y srtisticas 

realizarían elecciones directas. Sufragarian los mie~bros de esas 

clases que cubrieran el nonto impositivo señalado por la ley. 

La clase de magistratura quedaba integrada por jueces, 

magistrados, auditores y asesores de los tribunales superiores, 

todos ellos electores y elegibles en consulta directa. 

La clase administrativa (secretarios de despacho.consejeros, 

embajadores, gobernadores, prefectos y otros mie~bros del aparato 

gubernamental) eleg!a diputados de entre diez ternas que el 

Consejo de Gobierno proponia. 

Por lo que hace a los eclesiásticos, la ley dísponia que al 

Congreso asistirlan el aroobispo de México y los obispos de once 

Departamentos, más un diputado por cada uno de los ocho cabildos 

eclesiásticos de la República, electos a pluralidad de votos 

entre los miembros de su clase. 

La clase militar comprendia a todos los oficiales de la armada y 

del ejército en servicio activo y pasivo; se dividia en tres 

categor1as de acuerdo al rango; cada una realizaba elección 

directa por mayoria. 

Si bien la convocatoria a elecciones del 27 de enero de 1846 no 

llegó a aplicarse, es el ordenamiento ~ás adecuado para ilustrar 

la concepción conservadora, corporativo-censitaria, respecto de 
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los derechos ciudadanos y de la representación politica; 

concepción diametralmente opuesta al proyecto liberal. 

propugnador del 3ufragio universa1 7 ª. 

1.6 El Congreso Constituyente de 1847 

En agosto de 1846 el Plan de la Ciudadela truncó los propósitos 

de los conservadores. Hariano Salas, general en jefe del Ejército 

Libertador Republicano fue nombrado presidente provisional. Salas 

declaró vigente la Constitución Federal de 1824 y expidió una 

convocatoria inspirada en las Bases de 18~3 con el fin de 

constituir a la nación mexicana en una repdblica representativa 

popular77 . Para la elección de diputados al Soberano Congreso 

Cansti tu;;ren te Hexioa.no se celebraron juntas primarias, 

secundarias y departanentales (al poco tiempo se restituyó a los 

departamer1tos su calidad de estados). Los ciudadanos mayores de 

dieciocho a~os tenian derecho al voto, excepción hecha de los 

sirvientes domésticos y de aquellos con sentencias pendientes de 

cumplir. Proceso y funciones electorales quedaron a cargo de la 

autoridad pol!tica. 

Al instalarse el Congreso, Santa Anna se hallaba de vuelta en el 

poder. Puros y moderados integraron por mitades el Congreso y 

votaron el restablecimiento de la Constitución Federal de 1824, a 

7B Moreno Toscano. Op. cit., p. 342. 
7 7 Decreto que Declara Vigente la Constitucion de 1824, agosto 
22, 1846; Convocatoria que Reforma la del 17 de Junio de 1823, 
agosto 6, 1846. 
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la que incorporaron algunas reformas. La vicepresidencia de la 

República --que no habia sido más que fuente permanente de 

conflictos internos-- fue suprimida. 

Del trance centralista quedó la inquietud por abolir el sufragio 

indirecto e instaurar el universal y directo. El constituyente 

jalisciense Huriano Otero lamentó ante el Congreso el atraso en 

el que se hallaba el derecho constitucional mexicano en materia 

electoral, pues eran muy precarios los avances logrados respecto 

del modelo heredado de la constitución de Cádiz. Al emitir su 

voto p~rtioula1· Otero denunció que a causa del procedimiento de 

elección ir1directa en tercer grado "la verdadera voluntad 

nacional se extravia y falsifica por la voluntad de los partidos 

y las aspiraciones personales .. ,"7B. 

Al carecerse en Héxico de un sistema electoral que propiciara la 

superación de los conflictos politices mediante acuerdos entre 

las fuerzas en pugna, éstas recurrian invariablemente a la via 

militar. Otero atribuyó el hecho a que ''entre nosotros, la 

imperfección del sistema electoral ha hecho ilusorio el 

representativo. Por él las minorias han tomado el nombre de 

mayorias y por él, en vez de que los Congresos hayan representado 

a la Nación como es en si, con todas sus opiniones y todos sus 

intereses, sólo han representado con frecuencia a una fracción, y 

[al dejar] a las demás sin accion legal y sin influjo, las han 

7B Mariano Otero. "Voto particula.r presentado al Soberano 
Congreso Constituyente Hexicano", abril 5, 1847, en Hoya 
Palencia. Op. cit., pp. 88-92. 
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la que incorporaron algunas reformas. La vicepresidencia de la 

República --que no habia sido más que fuente permanente de 

conflictos internos-- fue suprimida. 
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indirecto e instaurar el universal y directo. El constituyente 
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electoral, pues eran muy precarios los avances logrados respecto 
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voto pnrticula1· Otero denunció que a causa del procedimiento de 

elección i11directa en tercer grado "la verdadera voluntad 
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y las aspiraciones personales ... '·?a. 

Al carecerse en Héxico de un sistema electorai que propiciara la 

superación de los conflictos politices mediante acuerdos entre 

las fuerzas en pugna, éstas recurrian invariablemente a la via 

militar. Otero atribuyó el hecho a que ''entre nosotros. la 

imperfección del sistema electoral ha hecho ilusorio el 

representativo. Por él las minorias han tomado el nombre de 

mayorias y por él, en vez de que los Congresos hayan representado 

a la Nación como es en si, con todas sus opiniones y todos sus 

intereses, sólo l\an representado con frecuencia a una fracción, y 

[al dejar) a las demás sin accion legal y sin influjo, las han 

7D Mariano Otero. "Voto p:irticul3r presentado al Soberano 
Congreso Constituyente Hexicano", abril 5, 1847, en Moya 
Palencia. Op. cit., pp. BB-92. 
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precipitado a la revolución''7B. 

Defensor del sufragio universal, Otero se pronunció contra el 

condicionamientc de los derechos ciudadanos a la obtención de una 

determinada renta y defendió una concepción que se adelantaba en 

más de un siglo a su tiempo: ''la simple razón natural advierte 

que el sistema representativo es mejor en proporción que el 

cuerpo de representantes se parezca más a la Nación representada. 

La teoría de la representación de las minorias no es más que una 

consecuencia del sufragio universal: porque nada importa que 

ninguno quede excluido del derecho de votar, si muchos quedan sin 

la representación, que es el objeto del sufragio''ªª· 

La comprensión alcanzada por Otero respecto de la cuestión 

electoral no se tradujo en una propuesta efectiva: el mismo Otero 

aceptó que sus tesis fueran incorporadas a una ley secundaria y 

nó a la Constitución. Así, el articulo 18 del Acta de Reformas de 

1847 quedó redactado en los siguientes términos: ''por medio de 

leyes generales se arreglarán las elecciones de diputados, 

senadores, Presidente de la República y ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, pudiendo adoptars" la elecci6n directa .. ,"Bl, 

10 Ibid., pp. 90-92. 
eo Ibid., pp. 90-91. 
e1 "Acta Constitutiva y de Refor111as a la Constitución de 1824, 
mayo de 1847"', en Felipe Tena Ramirez. Leyes Fundamentales de 
Héxjcp 1808-1964, Héxico, Editorial Porrúa, 1964, p. 474 (el 
subrayado es mio). 



46 

1.7 Guerra, crisis, dictadura 

El Congreso Constituyente de 1847 sesionó en plena guerra con 

los Estados Unidos. Los generales mexicanos se disputaban la 

silla presidencial, mientras cuerpos del ejército norteamericano 

invadian el norte y tropas desembarcadas en Veracruz avan2aban en 

dirección a Churubusco y Chapultepec. Santa Anna pidió licencia 

para co~batir al invasor, en tanto que el vicepresidente Gómez 

Farias se allegaba recursos para enfrentar al enenigo incautando 

los bienes del clero, lo que desató la rebelión de los palkos. 

Tras expedir el Acta de Reformas de 1847, el Congreso debió 

disolverse por haber caido la capital en poder de los 

norteamericanos; el gobierno se vió obligado a trasladar su sede 

a Querétaraez. 

Santa Anna convocó en junio a la elección de Supremos Poderes y 

emitió una nueva ley que adoptaba las disposiciones de la de 1841 

y que a la vez normaba los comicios tomando en consideración las 

circunstancias de los estados y territorios ocupados 6 3, La ley 

contemplaba la elección de un senador suplente por cada 

propietario, independientes uno del otro, sin integrar lo que hoy 

conocemos como fórmula. El Senado se renovaria cada dos años, por 

tercios. 

82 Luis González. Op. cit., pp. 101-103; Dlccjonarjn Porr1la, Tomo 
I, p. 26. 
83 Ley sobre Elecciones de los Poderes Legislativo y EJecutivo de 
fo llnión, junio 3, 1847, arts. 4 y 11. 
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En febrero de 1848 Héxico Y Estados Unidos firmaron los Tr,,t8dos 

d~ f':J=.· AmistB.d y Linites. Héxico perdió los territorios de 

Texas, Nuevo H!xico y Alta California, y parte de Tamaulipas, 

Sonora y Baja California. Santa Anna renunció ante la derrota y 

huyó al extranjero. 

Pedro Karia Anaya fue nombrado entonces presidente interino. Al 

firmarse la paz, el Congreso designó presidente constitucional a 

José Joaquin de Herrera, quien asumió el cargo en junio de 

1848ª4 . Mientras se daba la ley constitucional sobre elecciones, 

Herrera convocó a comicios legislativos y de ayuntamientos en 

mayo de 1849; Jos primeros, conforme a la ley del 3 de junio de 

1647 y los segundos, a la de 1630. Los ayuntamientos de las 

capitales estatales se integrarían por 16 regidores: dos de ellos 

serian profesores de medicina y cirugía, y dos de los sindicas. 

abogados. 

En junio. el ministro de gobierno del presidente Herrera emitió 

una circularª~ para modificar la fecha de los comicios de 1849, 

con el propósito de hacerlos caer en dias feriados. El ministro 

Lacunza manifestaba su preocupación por "'tan notoria la 

repugnancia con que muchos ciudadanos se prestan a concurrir a 

unos actos los ~ás interesantes de la soberania'' y su temor de 

que ··acogiéndose al pretexto de no poder abandonar las atenciones 

o trabajo de que dependen su subsistencia y la de sus familias, 

84 Lilia Diaz. "El liberalismo militante", en Historja General de 
~. Héxico, El Colegio de México, 1977, Tomo III, p. 67. 
aa Circular sobre los Olas en que Deben Verificarse las 
Elecciones de Oiputados, julio 23, 1849. 
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se nieguen al ejercicio de los derechos que ies concede la Carta 

funda~ental". Para scrtear los riesgos del abstencionisco, las 

tres fases de la elección de diputados fueron convocadas en tres 

domingos consecutivos. 

En abril de 1850 Herrera convocó a comicios presidenciales y de 

senadores confor~e a la ley del 3 de junio de 1847ªª· a la que 

incorporó los debidos ajustes para que las dos fases de la 

elección se verificaran en doEíngo, Mariana Arista. Luis de la 

Rosa, Nicolás Bravo, Manuel GóEez Pedraza. Juan N. Alconte y 

Antonio López de Santa Anna presentaron sus candidaturas 

presidenciales. Arista fue elegido por el Congreso, en virtud de 

que ningún candidato obtuvo la mayoría en las legislaturas 

estatales87 • 

Derrocado por un golpe militar encabezado por simpatizantes 

santanistas, Arista debió renunciar en enero de 1853. Juan 

Bautista Ceballos. presidente de la Suprema Corte de Justicia, se 

hizo cargo del gobierno, disolvió el Legislativo y convocó, 

conforme a las BBses de 1841, a un congreso extraordinario para 

reformar la Constitución, ''conservando la forma de gobierno 

republicano representativo popular federal''ªª· Inconformes con 

Ceballos, los golpistas erigieron en depositnrio del Poder 

Ejecutivo a Hanuel H. Lonbardini, en tanto realizaban elecciones 

para devolver la presidencia a Santa Anna. Conservadores y 

ae Bases para las Elecciones de Presjdente de la RepúbJjca y 
Senadores, abril 13, 1850. 
B7 Diaz. Op. cít., pp. 86-69; Emmerich. Op. cit., p. 59. 
ea Convocstoria 8 un Congreso Extr3ordinaria para Reformar ls 
Constitución, enero 19, 1653. 
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liberales le escribieron a Santa Anna y expusieron sus demandas. 

Higuel Lerdo de Tejada planteó como requisitos liberales que se 

mantuviera la fo:ma federal. se atP.ndieran las exigencias de la 

opinion pública y se descartaran los medios de fuer~a para 

reprimirlaªª· Lucas Alamán ofreció el apoyo de los conservadores 

a condición de que se abolieran por completo ''el régimen 

federal ... , el sistema representativo por el orden de 

elecciones ... y todo cuanto se llama elección popular''ªº· 

Santa Anna pactó con los conservadores y aceptó ··sacrificarse·· 

por la patria. En abril de 1853 concluyó su destierro y volvió al 

pais. Al entregarle el poder. las fuerzas conservadoras le 

concedieron amplisimas facultades. Santa Anna hizo de Alamán su 

ministro de gobierno y con su colaboración disolvió las 

legislaturas federal y de los estados, emitió una ley de prensa 

"colmada de restricciones··, persiguió a los liberales, vendió La 

HesillB, impuso todo tipo de contribüciones y se autonombró 

Alteza SerenisimB. El gobierno personal de Santa Anna 

desprestigió los principios y a los hombres del partido 

conservador, y dió fuerza ante la opinión pública al programa y 

al equipo del partido libera101. 

ea Oiaz. lbid. 1 pp. 91-93; Djccionerio PorrUa, Tomo III. pp. 
2655-2656. 
ea Luis González. Op. cit., p. 105. 
Bt ]bid., p. 109. 
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1.B La revolucidn de Ayutla 

No pasó mucho tiempo antes de que estallara la revolución de 

Ayutla. Apoyado en la premisa de "que la Nación no puede 

continuar por n1ás tiempo sin constituirse de un modo estable y 

duradero, ni dependiendo su existencia politica de la voluntad 

caprichosa de un solo hombre'' 92 , el movimiento cesó a Santa Anna 

en el ejercicio del poder público. El Plan de Ayutla llamó a los 

representantes de los estados adheridos a su causa a elegir 

presidente interino, al cual se le encomendó convocar a un 

congreso extraordinario que constituyera a la nación bajo la 

forma de república representativa popular. El Congreso, ademas, 

revisaria los actos del ejecutivo provisional. 

Santa Anna contraatacó. Despelgó un conjunto de acciones 

militares, y en su carácter de Alteza Serenísima convocó a la 

nación a instalar Juntas Popul~res que manifestaran: "Jo. Si el 

actual Presidente de la RepUblica ha de continuar en el ~ando 

supremo de ella con las mismas amplias facultades que 110Y ejerce. 

2o. En caso de que no continúe ejerciendo las mismas amplias 

facultades con que en la actualidad se encuentra investido, a 

quién entrega inmediatamente y desde luego el mando" 9 3. Este 

primer plebiscito de nuestra historia pretendia legitimar la 

dictadura santanista a través del sufragio. A él habrian de 

9 2 Plan de Ayutla, marzo 1, 1854, Considerandos. 
93 Juntas Populares, octubre 20, 1854. 
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concurrir ··~odos los mexicanos. de cualquiera clase y condición 

que sean. que estén en pleno ejercicio de sus derechos··. La 

respuesta ciuds1ana se expresaria en Juntas reunidas ''bajo la 

presidencia de los gobernadüres1 prefectos, subprefectos y demás 

autoridades políticas respectivas ... en la casa consistori&l o en 

cualquiera otro sitio o edificio público de todas las capitales, 

ciudades, villas, pueblos y lugares de la República". 

Las pr~venciones para la instslación de las Juntas Populares 

exhibian los mecanismos para controlar sus resultadosB4: la. La 

primera autoridad política de cada población nombraria dos 

vecinos de toda su confian~a como secretarios. Bajo el rubro ''el 

actual Presidente de Ja Repúblioa ha de continuar en el mando 

supremo de ~lla oon las mismas 3mplias facultades que hoy 

ejerce .. , los secretarios asentarian en un registro los nombres de 

quienes votaran por la afirmativa, y en otro, quienes votaran por 

la negativa; 3a. Cada votante i~prímiria su firma en el registro 

de su elección, en presencia de los miembros de la mesa; 48. Las 

corporaciones (eclesiásticas o seculares) votnrlan por medio de 

sus presidentes, rectores, jefes. etc., los cuales expresa~isn al 

tiempo de votar el número de integrantes de cada corporación. Los 

cuerpos del ejército se ajustatian a igual procedimiento; Sa. 

Quien suscribiera la negativa tendrin que poner "de su puno el 

nombre y apellido del individuo que segun su voto haya de 

recibirse del ~ando supremo''. 

D4 Prevenciones para la Instalación de las Juntas Populares, 
noviembre 2, 1654. 
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El texto de la prevención Za. revela que Santa Anna preveía una 

copiosa participación: en las poblaciones cuyo número de 

habitantes sea de tal suerte considerable, que a juicio de los 

gobernadores y jefes politices no baste un solo dia para recibir 

la votación. puede ésta prolongarse hasta por tres dias 

consecutivas··. La autoridad politica que presidiera la Junta 

resumiría los resultados de cada registro y los remitiria al 

gobernador o jefe politice respectivo. 

Ante el que parecia ser el movimiento que en definitiva lo 

derrocaría, Santa Anna --tras ocupar el poder en once ocasiones a 

lo largo de 22 años-- recurrió a una opción electoral en un 

último intento por mantenerse en él. 
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CAPITULO 11. REFORHA, lHTERVEHClOH E lHPKRlO 

A pesar de los intentos de Santa Anna por preservar el poder, 

la revolución de Ayutla triunfó. Derrotado por el movimiento, el 

caudillo renunció el 12 de agosto de 1855 y abandonó el pais. A 

los tres dias, Hartin Carrera fue designado presidente interino 

por una Juntn de Representantes de los Departamentos. 

En tanto se redactaba una nueva constitución, el Plan de Ayutla 

tuvo carácter de primera ley fundamental del pais. De conformidad 

con su articulo 5o., Carrera emitió una escueta convocatoria a 

Congreso ConstituyenteB6. En octubre, el general Juan Alvarez fue 

elegido presidente de la República y emitió un nuevo llamamiento, 

más extenso y detallado, en el que se establecia que el 

procedimiento para elegir diputados al Congreso Constituyente se 

normaria por la convocatoria utilizada en 1841 --la cual habla 

favorecido en las elecciones a la mayoria liberal 00 -- y a la que 

se incorporarian ''las modificaciones que las actuales exigencias 

a~ Convocatoria a la N8ción para la Elección de un Congreso 
Constituyen te, agosto 20, 1855. 
ea Tena Ramirez. Op. cit., p. 595. 
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de la nación h&cen indispensables''B 7 • La elección. indirecta en 

tercer grado, se verificaria entre dicleIDbre y enero. El Congreso 

se instalarla en Dolores Hidslao el 18 de febrero de 1856 y 

dispondria de un año para cumplir con sus dos únicos propósitos: 

redactar la Constitución y sus leyes orgánicas y revisar los 

actos del Ejecutivo. 

Las adecuaciones a las Es.ses de 1841 aumentaron la 

representación de un diputado por cada setenta mil ''almas·· a uno 

por cada cincuenta mil. Se restituyó el derecho de voto a los 

sirvientes domésticos. Las funciones coruiciales quedaron de nueva 

cuenta a cargo de la primera autoridad politica local. La 

elección primaria seria pública; la secundaria y la de Estado, 

por escrutinio secreto mediante cédulas. De no alcan~arse mayoria 

abs0luta e11 las elecciones secundaria y de Estado, se efectuarían 

segundas vueltas entre los dos candidatos más votados. Para poder 

aspirar a la diputación se requeria ··poseér un capital, giro o 

industria honesta que produzca con qué subsistir'', Ignacio 

Comonfort, nombrado presidente sustituto en diciembre de 1855, 

expidió un decreto que trasladó a la Ciudad de México la sede del 

Congreso 88 . 

9 1' Convocs.toris. a la NtJción para la Elección de un Congreso 
Constituyente. Octubre 17, 1655. 
98 Tena Ramirez. Op. cit ... p. 595. 
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2.1 El Congreso Constituyente de 1857 

El Congreso de 1857 se convirtió en un nuevo escenario de la 

confrontación entre liberales y conservadores. Moderados --cuya 

presencia era mayoritaria--, conservadores y gobierno pretendian 

reinstaurar la Constitución de 1824. Los radicales. aún cuando 

integraban la minoría, lograron que el Congreso y el presidente 

Comonfort jurarar. la nueva Constitucion el 5 de febrero de 1857. 

El nuevo ordenamiento incorporó las tesis de Otero respecto del 

sufragio universal 89 ; empero. los argumentos de Zarco y Ramirez a 

favor de la elección directa no corrieron con la n1isn1a suerte, si 

bien el sufragio indirecto pasó de segundo a primer grado. Los 

radicales manifestaron su inquietud, producto de que el voto 

indirecto ·además de violf:ntar el principio de la soberania 

popular, se prestaría a la manipulación de los electores por los 

cabecillas de partido y los intrigantes··100. Los hechos habrian 

de darles la razón: el control de los procesos electorale~ por la 

autoridad y el voto indirecto habrian de combinarse pnra 

''producir no pocos desastres ... que llevaría mucho tiempo 

corregir''101. Con todo, la Constitución de 1857 representó ''el 

triunfo teórico de los liberales, la implantación del federalismo 

ea Ello no incluia sin embargo la participación de la mujer, 
cuyo derecho al sufragio no fue reconocido en nuestro pais sino 
hasta un siglo más tarde. 
1 ºº Francisco Zarco. ·'Historia del Congreso Constituyente 
(1856-1857)", en Luis Hedina. Op cit nota 1, pp. 8-9. 
101 Ibid., p. 9. 
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de modo definitivo·· 1 a2 y el establecimiento d~ ln repctblica 

representativa. democrática y federa1103. El Poder Legislativo 

quedaría depositado en una sóla Cá~ara; el Sertado fue suprimido. 

La proclama~i0n de la nueva Constitución atizó las pugnas entre 

liberales y conservadures. Al tfrmino de 1857 el general Zuloaga 

se sublevó contra el nuevo ordenamiento. Al adherirse el 

presidente Comonfort a la rebelión sustentada en el Plan de 

Ta.c:•uh8.J'ft. estalló la Gue1·r~ de Refo1·cu•1.. Durante su curso, la 

Constitución de 1857 fue letra muerta. Al triunfo de los 

liberales en 1661, Juáre= --electo presidente de la Suprema Corte 

de Justicia en diciembre de 1857 y presidente de la República por 

ministerio de ley a consecuencia del alzamiento de Tacubaya--

restableció su vigencia. La intervención francesa provocó que 

ésta se ~erdiera de nuavn cuenta. Hubo de transcurrir toda una 

década antes de que la Constitución de 1857 comenzara, de hecho, 

a aplicarselD-l. 

La Ley Orgánica Electoral se expidió una semana después de 

haberse jurado la Constitución de 18571°~. El capitulo relativo a 

la Di1,-isión de la. Repúblics para las Funciones Electorfiles 

estableció por vez primera en la legislación mexicana la figura 

del distrito electoral. Los gobernadores de los Estados, el del 

Distrito Federal y los jefes politicos de los Territorios 

dividirian las demarcaciones bajo su mando en distritos 

102 Diccionario Porróa, Tomo l, pp, 704-705. 
1 ºª Constituoión Politice de la Republic'1 Hexictma, 1857, art. 
40, en Tena Ramlrez. Op. cit., p. 613. 
104 Diccjonario Porr1Ja. !bid. 
1 ºº Ley Orgánica Electoral, febrero 12 de 1857. 
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electorales compuestos por 40 mil habitantes o fracción superior 

a 20 mil y designarian como centro de cada demarcación el sitio 

que a su juicio 

electores. Los 

fuera más cómodo para la 

ayuntamientos dívidir!an 

concurrencia de 

los municipios 

los 

en 

set""•c.."'ilm~s de ~00 habitantes, cada uns de las cuales nombra:ria un 

elt::ctor. 

La ley electoral de 1857 no imponia requisito alguno de carácter 

económico o social para acreditar la ciudadanía: todos los 

mexicanos, por nacimiento o naturalización, mayores de 21 años 

los solteros o de 18 los casados, con un modo honesto de vivir, 

tenian derecho al sufragio. Quedaban i~pedidos de ~jeroer el voto 

activo y pasivo quienes eztuvieran sujetos a algún tipo de 

s~ntencia criminal, los ebrios consuetudinarios, vagos y tahtlres, 

Y aquellos que "hubieran perdido la calidad de ciudadanos 

mexicanos. según el articulo 37 de la Constitución, por haberse 

naturalizado en pais extranjero, por estar sirviendo oficialmente 

al gobierno <le otro pais o haberle admitido condecoraciones, 

titules o funciones sin previa licencia dol Congreso federal". El 

levantamiento del padrón y la expedición de boletas quedaban a 

cargo de un coaüsíonado design2do por la autoridad inunicípal. 

El voto era público: las boletas llevaban el nombre del 

ciudadano y, al reverso, el de la persona a quien se otorgaba el 

voto. Durante la elección primaria los ciudadanos entregaban sus 

boletas al presidente de la mesa; éste las turnaba a uno de los 

secretarios para que preguntara ''en voz baja 

és el que el dueño de la boleta nombra 

sección''. La boleta se depo~itaba entonces 

si el ciudadano N. 

para elector de su 

en la urna, y en el 
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padrón, junto al nombre del ciudadano, se anotaba la palabra 

··votó'". Al término de la elección uno de los secretarios leia en 

voz alta sólo lus nombres de los electos en cada boleta, se 

realizaba el cómputo y el presidente de la mesa declaraba elector 

a quien hubiera reunido la mayoria de votos. 

La ley regulaba las facultades de la primera autoridad politica 

local en la fase secundaria de la elección. Esta inscribiría a 

los electores primarios ··tocando razón de sus credenciales·· y 

pr~sidiria la junta distrital en tanto los electores nombraran 

mesa directiva. ··oicha autoridad no tiene la facultad de i~pedir 

la incorporación de niri~ún elector tajo nin~~n motivo ... : la 

autoridad oue Preside se ab~tendrá de embara:!ar la libre 

discusión y resolución de la junta··. Cumplidos los trámites de 

instalación. la ~utoridad se retiraria. 

El ordena!!liento electoral de 1857 instituyó una l~omisión 

Revísc."'r:J de Expr:-die:-ntes .:Je I::leccicnes y dt" Cr~denciales encargada 

d~ acreditar la validez de los nombramientos de los electores 

primarios. 

Las Juntas Electorales de Distrito elegirisn diputadas, 

presidente de 13 Rep~blica y de la Suprema Corte de Justicia y 

magistrados del Poder Judicial. En todos los casos el escrutinio 

seria secreto, mediante cédulas depositadas en un ánfora. Las 

elecciones se reali=arlan durante tres dias consecutivos: el 

primero, la de diputados: al siguiente, la de presidente de la 

República y ese mismo dia la de presidente de la Suprema Corte. 

Al tercer dia se eleSirian los magistrados. 
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La elección se resolvia por mayoria absoluta. Los votos en 

blanco se co~1putaban cono nulos; en caso de que fueran necesarios 

para completar el quorum. se adicionaban a los del candidato que 

hubiera reunido la más alta votación. De no obtenerse mayoria 

absoluta en la elección de diput~dos. se recurria a una segunda 

vuelta entre los dos que hubieran logrado cayor votación. En caso 

de no alcanzarse la mayoria absoluta en la elección de presidente 

de la ~~pUblica o de la Suprema Corte. el Congreso de la Unión 

erigido en Colegio Electoral, votaría por diputaciones y eli~irin 

por escruti11io secreto nediante cédulas de entre los ~andidatos 

que hubieran obtenido mayoría relativa. 

Las Juntas Distritales adquirieron un peso decisivo en el 

nümbramiento de los tres Podere-s. Al pasar la elección 

presid~ncial de las instancias estatales a las distritales, se 

propició "'un 'C'l:iyor control popular" ioa sobre la elección del 

titular del Poder Ejecutivo. En las elecciones mñs disputadas de 

presidente de la Repdblica y de la Suprema Corte de Justicia, al 

Colegio Electoral del Congreso de la Unión corresponderla decir 

la última palabra. 

Todo ciudadano podia reclanar la nulidad de una elección: para 

ello debia ajustarse a los plazos y procedinientos que la propia 

ley establecía. Eran causales de nulidad: ln omisión de algUn 

requisito legal en el electo, la intervención violenta de la 

fuerza armada en la elección, la mediación de cohecho o soborno, 

la falta de mayoria absoluta en los votos de las Juntas 

1oa Emmerich. Op. cit., pp, 50-51. 



62 

Distritales y la existencia de error o fraude en el cómputo. La 

documentación electoral seria ··cuidadosamente conservada"' en los 

archivos de los ayuntamientos cabecera de distrito y en los del 

Congreso de la Unión10?. 

Al igual que la Constitución de 1857. su Ley Orgánica Electoral 

no entró en vigor sino hasta una década más tarde. El país sufrió 

entretanto la intervención extranjera y fue gobernado por un 

emperador austriaco. 

2.2 Intervención francesa y segundo J11perio 

Refrendado en el cargo a mediados de 1861, el presidente Juáre~ 

debió aba11donar la ciudad de Héxico en mayo de 1863 ante el 

acoso de las tropas francesas; seguido de sus principales 

colaboradores, estableció su gobierno en Paso del Harte. A la 

derrota del ejército liberal por las fuer~as de los generales 

Forey y Bazaine. los conservadores formaron una Asamblea de 

Notables y nombraron un Ejecutivo provisional, que cesarla en sus 

funciones tan pronto se consiguiera un príncipe europeo dispuesto 

a gobernar México. Alentado por Napoleón II! y por los 

monárquicos mexicanos, Haximiliano de Habsburgo aceptó el trono y 

lo ocupó a mediados de 1864. 

Afecto a las '"instituciones sabiamente liberales··1oe, el 

Emperador promulgó a fines de 1865 el Estatuto Provision3J del 

1a7 Véanse arts. 17, 23, 51 y 54-55. 
ice Tena Ram!rez. Op. cit., p. 668. 
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Imperio Hexic3.no y la Ley Elector3.l de Ayunta.nientostoa. La Ley 

estipulaba que los ayuntamientos se nombrarian por elección 

popular direct~. y se renovarian por mitad cada año. Tendrian 

voto activo los ciudadanos mayores de 21 años que supieran leer y 

escribir. y voto pasivo quienes, además. pagaran por 

contribuciones directas una suma mayor de veinte pesos anuales. 

Los militares y los maestros de educación primaria en ejercicio, 

los boticarios con establecimiento abierto, los administradores 

de justicia asi como los empleados públicos cuyas tareas tuvieran 

que interrumpirse por el desempeño de las funciones municipales 

quedaban impedido~ de participar en el cabildo. 

La autoridad diviria cada municipio en tantos cuarteles como 

oonseJa.les integraran el ayuntamiento. Cada cuartel estableceria 

una mesa electoral. Para efectos de empadronamiento. los 

cuarteles se subdividirian en manzanas o secciones. Un vecino 

comisionado por el ayuntamiento elaboraria el padrón y entregaria 

las boletas que la Frefe-otura 111andara imprimir con anticipación. 

La mesa se instalaría a las nueve de la mañana con los primeros 

siete ciudadanos que acudieran a votar. De no reunirse a las diez 

ese número de electores, un oonsejal o comisionado del 

ayuntamiento presidiría el acto y designaria secretarios y 

escrutadores; quien se negara a aceptar el nombramiento seria 

multado. Para resolver dudas o reclamos respecto de las boletas, 

el empadronador debia mantenerse presente con la lista respectiva 

durante el tiempo de la elección. 

109 Ley Electoral de Ayuntamientos. Noviembre l, 1865. 
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El voto era publico. El presidente de la mesa recibía las 

boletas y leia en voz alta los nombres del votante y del votado. 

Quienes no sup~eran leer y escribir dirian ''el nombre del que 

elijen'' y el presidente lo anotarla en la boleta. La votación 

terminarla a las dos de la tarde, tras lo cual se realizarla el 

cómputo y se declararía electo a quien obtuviera mayoría simple. 

Los presidentes remitirian las actas al alcalde ese mismo dia o a 

más tardar al siguiente; de no hacerlo. se les impondria multa. 

Si el ayuntamiento declarara ''viciosa o irregular'' la elección en 

algún euartel, el procedimiento se repetiría al siguiente 

domingo. 

Con anterioridad a la instalación de los Ayuntamientos el lo. de 

enero de 1866, los concejales electos determinarian los casos de 

nulidad que se presentaran. Cada caso seria analizado en ausencia 

del aludido y votado mediante bolas blancas y negras: "tres 

cuartas partes de bolas negras condenan''. De ser asl, el conseja! 

excluido era sustituido por quien hubiera obtenido el segundo 

lugar. Una vez desahogado el trámite, los Ayuntamientos se 

declararían instalados "en nombre del gobierno de Su Majestad, 

Haximiliano". 
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CAPITULO lII. LA REPUBLICA RESTAURAOA 

3.1 Elecciones y plebiscito 

Hientras el l!!Jperio elegi~ a}•untar[Jientos. r: 1 n1f1nda to 

constitucional del presidente Juáre: llegaba a su término. Desde 

el norte del país. Juarez decidió prorrogar sus funciones y 

entregar el gobierno al nuevo presidente que se eligiera ''tan 

luego como la condición de la guerra permitiese que se hiciera 

constitucionalmente la elección''llo. Para ello habrian de pasar 

todavia dos affos; al triunfo de la República en 1867 Juérez 

convocó a comicios generales111. 

Las elecciones adquirirían al mismo tiempo carácter de 

plebiSl"i to para reformar la Constitución. Al re~taurar la 

República, Juárez y su ministro de gobierno Sebastián Lerdo de 

Tejada se dispusieron a reconstruir el pais con base en un 

Ejecutivo fuerte, que no pudiera ser anulado por la Cámara única 

de Diputados. En consecuencia, se plantearon someter a consulta 

pública el restablecimiento del Senado y el fortalecimiento de 

las facultades del Ejecutivo frente al Legislativo. 

uo Decreto del 8 de No1•iembre de 1865. 
1 1 1 Canvocatoria para la Elección de los Supremos Poderes, agosto 
14' 1867. 
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La convoc3toria destacaba la vigencia e inviolabilidad de la 

Constitución de 1857 y a la ve: reconocia 13 posibilidad de 

''adicionarla o refornarla por la voluntad nacional''. LlaQaba al 

pueblo para que en el acto de elegir representantes autori~ara al 

~ongreso a ~edificar la Constitución en puntos indispensables 

para afian:ar la paz y consolidar las instituciones, por 

referirse al equilibrio de los Poderes Supremos de la Unión y al 

ejercicio normal de sus funciones··112. 

Los co~icios y el ··escrutinio especial'' se reali:arian con 

arreglo a la Ley Orgánica de 1857. Las bol~tas de la elección 

primaria llevarian impresos los puntos de la propuesta de 

reformas » el texto "nL,nbro elector a ..... y \•oto por [o con~r:J] 

las refori1ms de la Constitución Federal sobre los puntos arriba. 

exprt:>ssdos". En cada sección se cor.lputarian los resultados de la 

elección y, por separado. los votos emitidos sobre la5 reformas 

constitucionales. 

Las Juntas Electorales de Distrito elegirian a los Supreoos 

Poderes y harian el escrutinio sobre las modificaciones 

constitucionales, tras lo cual enviarían copia de las actas a la 

secretaria de gobierno de cada Estado, Territorio o Distrito 

Federal y una segunda copia al Congreso de la Unión. El Congreso 

examinaria el resultado del escrutinio sobre reformas a la 

Constitución y, en caso de que la mayoría absoluta resultara 

afirmativa, se declararia autorizado para realizarlas. 

112 Ibid., considerandos 3o. y 4o. 
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La COJJvocatoria se acomoañaba de una ciroula. ..... que aducís la 

urgencia de recurrir a procedinientos extraordinarios en ese caso 

espe('!ia.!isi.:Jo ·al salir de la crisis que ha sufrido la 

l~ación'·11 3 , La conflictiva relación entre el presidente Juáre: y 

el Congreso condujo a su ministro a sost~ner que ··según estén 

organizados en la Constitución, el Legislativo lo es todo y el 

Ejecutivo carece de autoridad propia en frente del Legislativo. 

Esto puede oponer ~uy graves dificultades para el ejercicio 

noroal de las facultades de ambos poderes··. Lerdo alertaba sobre 

''los riesgos de despotismo de una convención'" el cual. afirmaba, 

podia ser ··tan ~alo. o cás, que el despotisoo de un dictador··1 1 ~. 

El docucento causó controversiJ debido a la propuesta de 

reformas a la Constitución y ta~bién porque, bajo la premisa de 

ampliar en todo lo posible la acción electoral, reconendaba que 

se restituyera el derecho de voto a los ~clesiásticos y a los 

individuos que hubieran prestado cierto tipo de servicios al 

gobierno inperial. La convocatoria de 1867 anulaba las 

restricciunes impuestas a la libertad de elección ~stablecidas 

por !& Le)' Ors;á.nic• de 18,5 7. En 1869, sin embargo, Juárez 

promulgó una nueva ley que prohibia a ''individuos que hubieren 

servido a la intervención o al llamado Imperio'' ser postulados 

como diputados al Congreso11~. 

113 Circular de la Ley Convocatoria, agosto 14 de 1867. 
11 4 Ibid. 
11~ Ley que Hodifica el Articulo 16 de la Ley Orgánica Electoral, 
ll8YO 5. 1869. 
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Las elecciones g~nerales de 1867 cobraron gran i~portancia toda 

vez que a la caida de Hsximiliano las autoridades --presidente de 

la Repóblica. diputados federales. presidente y ma~istrados de la 

Supre~a Corte; gobernadores. congresos locales y ayuntamientos--

lo eran de hecho. El ··sentimiento exaltado de c0nstitucionalismo'' 

que caracterizo a la RépUblics RP.staurada reclamaba gobernantes 

design3dos con estricto apego a la Carta fundamenta111a. 

3.2 Pugnas entre liberales 

Al consu~arse la victoria sobre las fuerzas conservadoras 

estallaron las pugnas en el bando liberal: a los comicios 

presidenciales de 1867 se presentaron, co~o candidatos de 

facciones opuestas, el presidente Juárez y el entonces ~ilitar en 

retiro. Porfirio Diaz. Juáre~ fue reelecto con el 71.5 por ciento 

de los votostt 7 ; sus seguidores conquistaron la mayoria de las 

pozicione5 ~oliticas en disputa. 

No obstante el triunfo juarista en el Legislativo, las reformas 

conGtitucionales fracasaron porque "el procedimiento del 

plebiscito popular era anticonstitucional··11e. La iniciativa 

para restablecer el Senado se replantearla seis años más tarde. 

Como prueba de la preocupación gubernamental por legitimar los 

procesos electorales en ese periodo de turbulencias politicas, 

tte Daniel Cesio Villegas. "El tramo noderno", en Historia H'johrn 
de Héxlco, Héxico, El Colegio de Héxico, 1974, p. 120. 
11 7 Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 276. 
i1e Casio Vi llegas. Op. cit .. p. 122. 
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quedó la cirat1lar11a emitida por José Haria Iglesias. secretario 

de Gobernación 1 zo, que disponía que las elecciones se verificaran 

con toda libertad. Acusado por algunos periodicos de ''haber 

mandado agentes a los Estados con el objeto de que trabajen desde 

ahora en asegurar el éxito de las próximas elecciones'', el 

gobierno denunciaba ··1a falsedad de la noticia relativa a la 

injerencia que se le supone en los actos electorales·· y sostenia 

que ''ni el gobierno ha mandado agentes a ningdn Estado, ni ha de 

mandarlos más adelante, ni ha de ejercer presión alguna en la 

luctla electorbl''. Insisti3, por el contrario. en su mejor 

voluntad para que los actos electorales se desarrollaran en la 

más com~leta libertad y ofrecía no poner obstáculos para que asi 

fuera. 

Cerca del fin de su segundo mandato Juirez reformó la Ley 

Orgánic8. Eleotor3J1 21 : las Juntas Distritales serian presididas 

por un mie~bro del ayuntamiento nombrado por escrutinio secreto y 

mayoria absoluta de votos. y nó necesariamente por la primera 

autoridad politica local. Las diversas funciones electorales 

encomendadas a esa autoridad se traslad&rian nl secretario del 

ayuntamiento. En la elección primaria los votantes. los 

comisionados del empadronamiento y el presidente de la mesa 

tendrian que ser ''precisamente vecinos de la sección''. 

110 Circular que Hands. que las Elecciones Generales se Verifiquen 
con toda Libertad, marzo 10, 1869. 
120 Lerdo ocupaba entonces la presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia. 
121 Decreto que reforma la Ley Electoral del 12 de Febrero de 
1857, mayo 8, 1871, art. lo.. fracción II. 



70 

Las ref or~as penaban uns serie de delitos ~ o~isiones 

electorales. No instalar la cesa de la elección ni extender actas 

y constancias de manera pública, convertia a los funcionarios 

electorales en ··sospechosos del delito de falsedad, suplantación 

de votos 6 fraude en la computación··. Los miecbros de los 

Colegios Electorales que con su ausencia obstaculizaran la 

integración del quoru~. y los que se separaran de un Colegio 

Electoral para for~ar otro en lugar diverso, serian sancionados. 

Lo riismo los e&ip3.d1·on3.dores que no fijaran las listas el dia 

señalado por la Ley, que no distribuyeran las boletas con la 

debida anticipación o que ··caliciosamente no expidieren boleta a 

algún ciudadana··. La falsificación de credenciales o de cualquier 

otro documento elect0ral y el robo o sustracción de expedientes. 

se tipificaban como delitos graves. Tacbién se penaria a quienes 

''tumultuariamente o por la fuerza y sus cómplices, lanzaren o 

pretendieren lanzar de sus puestos a los individuos que compongan 

las mesas o colegios electorales'' y a los funcionarios que 

directa o indirectamente les prestaran apoyo. 

El catálogo de penas comprendía multas, pérdida de derechos 

ciudadanos, destitución de empleo, encargo o nombramiento 

popular, confinamiento y prisión. La severidad de las sanciones 

refleja el conflictivo clima politice en el que se desarrollaban 

los procesos electorales en esos años. 

Juárez resolvió reelegirse en 1871; Diaz y Lerdo, opuestos ambos 

a la reelección, figuraron como sus contrincantes. Aún cuando 

obtuvo el 47.7 por ciento de los votos, Juárez no alcanzó la 

mayoria absoluta: Diaz y Lerdo le disputaron el 29.0 y el 23.3 
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por ciento de los sufragios, respectivaDente122. La Constitución 

de 1857 facultaba al Congreso para elegir entre los dos 

aspirantes que huDieran logrado la ~as alta votación. De los 116 

votos emitidos, 108 favorecieron a Juárez, 5 se entregaron en 

blanco y 3 recayeron en Día:123. 

Diaz decidió entonces slzarse en armas contra la reelección. 

Cuando el gobierno estaba a punto de aniquilar el alzaciento, a 

siete meses de haber asumido la presidencia de la Repüblica por 

cuarta ocasión, Ju3rez murió. El hecho privó a la insurrección de 

Diaz de su razón de ser. Al poco tiempo debió rendirse a las 

fuerzas guberna~entales. y refugiarse en Tlacotalpan. 

En su carácter de presidente de la Suprema Corte, Lerdo de 

Tejada ocupó interinamente el cargo. De inmediato codificó la Ley 

Orgánica Elector~l de 185712 4 para evitar que funcionarios de los 

Poderes Ejecutivo y Judicial y oie•bros del ejército fueran 

electos diputados. 

Ratificado constitucionalmente por el Congreso. Lerdo tomó 

posesión el lo. de diciembre de 1872 12ª. En 1874 reformó Ja 

Constitución y reestableció el Senado. El decreto constitucional 

facultaba a las Juntas Distritales para que nombraran a los 

senadores mediante escrutinio secreto; las Legislaturas estatales 

practicarían el cómputo y declararían electos a 

1 22 Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 277. 
123 !bid. 

los dos 

124 Decreto que Reforma el Articulo 34 de la Ley Electoral del 12 
de Febrero de 1857, octubre 23, 1872. 
12~ Djccionario Porrúa, Tomo II, p. 1654; Ramirez Rancaño. Op. 
cit., p. 277. 
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candidatos propiet3rios y a los dos suplentes que obtuvieran la 

oayoria de votos. El Senado quedó constitucionalcente facultado 

para calific3r la elección de sus niembros12a. 

Lerdo concluyó su osndato en 1876 y se enfrentó una vez Qas a 

Oiaz por la sucesión presidencial. Un grupo de generales se alz6 

contra las intenciones reeleccionistas cte Lerdo y proclamó el 

Plan de Tuxtep~c. por el cual desconocían a Lerdo y a su 

gobierno. Dia: se colocó a la cabeza de la rebelión y en Palo 

Blanco adicionó el Plan de Tuxt~pec, al cual incorporó el 

principio de la no reelea~idn. Los comicios presidenciales de 

1876 tuvieron lugar en plena revuelta. Las Juntas Electorales de 

Distrito otorgaron el triunfo a Lerdo por 7 536 votos contra 752 

de otros candidntosi27, 

José Karia Iglesias se negó a reconocer la reelección. 

calificándola de golpe de Estado; por su condición de titular de 

la Suprema Corte de Justicia se autonombró ''presidente legal'', La 

postura legalista de Iglesias dividió a los lerdistas. lo que 

creó una situación favorable a las fuerzas rebeldes. En novie~bre 

de 1876 Diaz ocupó la capital y asumió, con carácter provisional, 

la presidencia de la República. 

Porfirio Dtaz no supo apreciar en su momento el significado del 

episodio electoral da 1671. "Indicaba que la popularidad de 

Juárez habia declinado marcadamente, puesto que había pasado de 

recoger las dos terceras partes de los votos a no lograr siquiera 

i2a Decreto sobre Eleccidn de Senadores, diciembre 15, 1874. 
1 27 Diccionario Porrúa, Tomo II. p. 1655: Ra~irez Ranca~o. Op. 
cit .. p. 278. 
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la ~1tad. En c3cbio. la de (Diaz) habia ~recído hasta el grado de 

obtener ~ás votos que Sebastián Lerdo de Tejada. un estadista 

consu~~do por su talento, por su cultura y por su experiencia ... 

[OiazJ fue desafortunado porque juárez ~urió a los siete meses de 

iniciar su nueva presidencia. Debia, pues. convocarse de 

inoediato a elecciones y en ellas podia h1ber repetido su triunfo 

reciente sobre Lerdo. el otro posible candidato. Entonces [Dia:) 

pudo haber alcanzado la presidencia, no en 1877, como ocurrió en 

la realidad. sino cinco aftos antes. y alcanzarla pacifica y 

d~mccr~tica~ente·12e 

i2e Cosio Villesas. Op. cit., pp. 125-126. 



74 

CAPITULO IV. EL PORFIRIATO 

A las tr~s semanas de haber tomado el poder Oiaz salió a 

combatir a Iglesias, dej~ndo el cargo en manos de Juan N. Méndez. 

Conforme al articulo So. del Flan de Tuxtepe'" Héndez convocó a 

elecciones genera les a fines de diciembre de 1876. La 

convocatoria preveia que los comicios se realizaran conforme a la 

ley Or,g>linlC'8 Elect:.'r~'11 de 1857 y a la ref'or1n1 de J872J.2a, 

Quedaban impedidos de postularse a cargo alguno los diputados que 

hubieran declarado reelecto al ex-presidente Lerdo de Tejada, al 

igual que aquellos ''que contribuyeron directamente a la 

falsificación electoral durante la administración anterior''. No 

podrian ejercer su derecho al voto activo o pasivo quienes al 

tiempo de verificarse las elecciones se mantuvieran rebeldes al 

gobierno. 

La elección primaria se llevó a cabo en enero de 1877. Diaz 

figuró come candidato único a la presidencia de la República y 

obtuvo 11,475 votos de un total de 11,903; 428 votos se emitieron 

i2 9 Convocatoria al Pueblo Hexicano para que Elij3. Presidente de 
la Repdblica, Diputados al Congreso de la Vnión, Presidente Y 
Hagistrados de Ja Suprema Corte de Justicia, diciembre 23, 1876. 



75 

en blanco o a favor de otros candidatos13o. El 15 de febrero 

Porfirio Dia~ asumió de manera provisional la presidencia de la 

República y el de cayo fue declarado presidente 

constituciona1131. 

Se inicia entonces un periodo de tres y media décadas en el que 

la presidencia de la República se mantuvo en poder de quien 

esgrimiera el principio de la no reelección en contra de Juirez y 

de Lerdo. Excepción hecha del cuatrienio 1880-1884 en que .. i~puso 

la candidatura de su amiSo. el general ttanuel González··132, Diaz 

gobernó ininterrumpidamente durante treinta años, se reeligió en 

seis ocasiones --1884, 1888, 1892, 1896, 1900 y 1904-- y al 

pretender hacerlo una séptima, se topó con la rebelión caderista. 

Aún cuando el porfirismo sustentó su poder en la fuerza de las 

armas y en una administración férrea y centralizante, Diaz acudió 

formalmente al expP.diente electoral para legitimar y renovar su 

candato. Ello debió ser asi, sobre todo, debido a las presiones 

ejercidas por el gobierno norteamericano, que se negaba a 

reconocer al régimen emanado de la revuelta de Tuxtepec y que 

parecia querer anexarse nuevos territorios mexicanos. Diaz ··se 

cuidó ~ucho de darle pretexto [al presidente] Hayes para una 

130 Ramire= Rancaño. Op. cit., p. 278. 
1.31. Luis Gon::ález. "ºEl liberalismo triunfante .. , en Historia 
General de Htxjco, México. El Coleaio de México, 1977, Tomo 111, 
p. 200. 
132 Sil vio Zavala. Op. cit., p. 111. A los comicios de 1880 se 
presentaron, además del general González (quien obtuvo 11,528 
votos), otros cinco candidatos: Benitez (1,368 votos), G. de la 
Cadena (1,075), Hejia (529), Vallarta (165) y Zamacona (76). 
Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 279. Al respecto, Luis González 
comenta que Diaz ''con pura mafia les destruyó sus ambiciones a 
cuatro abogados y a un general ... "'El liberalis110 ... ··, p. 201. 
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intervención ... le escribió una carta autógrafa [diciéndole] que 

el gobierno mexicano. no reconocido por él, habia sido ungido por 

una elección democrática··1a3. En abril de 1878 los Estados Unidos 

finalmente reconocieron al gobierno de Diaz. 

Durante la lar~a permanencia de Diaz al frente del gobierno no 

se produjo evolución electoral de importancia. La legislación y 

las prácticas electorales establecidas por la Constitución d~ 

1857 y su Le">' D1·.b~~'inic:"a Electoral le sirvieron al régimen "a las 

mil maravillas para la manipulación y refuerzo de su sistema 

politico" 13 •1 • Diaz conf irm6 con creces lo que los 

constitucionalistas radicales temieron en 1857: que el sufragio 

indirecto y el manejo de las elecciones por los hombres fuertes 

regionales y locales sirvieran para controlar los comicios. 

Aunados al orden politico130 impuesto por el régimen, esos rasgos 

del sistema comicial mexicano propiciaron que las sucesivas 

reeleciones de Dlaz pasaran por las urnas con visos de legalidad 

y sin mayores percances. En la elección general de 1666 ""la junta 

electoral estuvo tranquilisina"1sa; Diaz obtuvo el 98 por ciento 

de los votos. 

133 Luis González. Ibid., pp. 204-205. 
134 Hedina. Op. cit.~ pág. 10. 
13a Luis González. ""El liberalismo .•. "", pp. 217. 
130 !bid .• p. 221. 
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4.1 Reelección convalidada 

Aún cuando durante el periodo profirista la ley electoral no se 

reformó con la frecuencia caracteristica del siglo XIX, no 

sucedió asi con respecto a la reelección, materia que dió lugar a 

diversos decretos y modificaciones constitucionales. Con apego al 

Plan de Tuxtepec, Diaz proscribió en 1878 la reelección 

presidencial por el periodo inmediato. Cuando en 1884 estaba a 

punto de concluir el mandato del general Hanuel González, la 

medid~ fue derogada y se autorizó la reelección inmediata. 

inhabilitando sin embargo al presidente de la República para 

reelegirse de nueva cuenta hasta después de que hubieran 

transcurrido cuatro affos del término de su últi~o mandato. En 

1890 se restableció el texto original del articulo 78 de la 

Constitución de 1857, que al no aludir a la reelección 

presidencial. tácitamente la permitis13 7 , 

Los ci~ntlficos agrupados en la Unidad Liberal postularon la 

candidatura presidencial de Porfirio Diaz en 1892: en 1896 lo 

hizo el Circulo Nacional Porf iriata y en 1900. el Circulo 

Porfiristh Nacionall3 8 . Dlaz obtuvo el 99.9 por ciento de los 

votos en 1892. En 1896 y 1900, el cien por ciento 13B. "Diaz 

controló .. , la presidencia. principalmente mediante elecciones 

137 Diccionario Porrtla; Tomo III. p. 2331. 
138 Luis González. "El liberalismo .... ._ p. 227. 
139 Ram!rez Rancailo. Op. cit .. • pp. 282-283. 
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fraudulentas··i~o. A partir de 1892, las reiteradas reelecciones 

ter~inaron por despojar al acto cocicial de todo sentido. 

4.2 La Ley Electoral de 1901 

No fué sino hasta fines de 1901 cuando Diaz expidió un nuevo 

ordena~iento comicial. con el que derogó la Ley Electoral d~ 

J 857141. La legislación porf ir is ta estableció la renovación 

bianual de los poderes federales y facultó a las autoridades para 

desecpefiar las ctlltiples funciones electorales. ''Los gobernadores 

de los Estados y la prinera autoridad politica del Distrito y 

territorios federales, harán y mandarán publicar la división de 

la entidad que gobiernen en distritos electorales numerados ... "¡ 

''los funcionarios encargados de hacer la división designarén en 

ella la población que deberá servir de cabecera en cada distrito 

electoral ... ": ''los ayuntamientos respectivos procederán a 

dividir sus municipios en secciones ... "; ··a fin de que en las 

secciones se nombren los electores, los ayuntamientos 

comisionarán a una persona para cada una de las divisiones de su 

municipalidad, que empadrone a los ciudadanos que tengan derecho 

a votar y que les expida las boletas que les hayan de servir de 

140 Nora Hamilton. México Los limites de la a1itooomia del 
E.st.w:!.o.. Hexico, Editorial Era, 1983, p. 53. En opinión de esta 
investigadora, las elecciones del porfiriato fueron fraudulentas, 
cuando que, en realidad, se ciñeron a una legislación que 
permitía el manejo de los procesos por parte de la autoridad Y a 
favor de si misma. 
141 Ley Electoral, diciembre 18, 1901. 
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credenciales··. ''El vecino que al efecto haya comisionado el 

ayuntamiento'' instalaría las mesas de votación y presenciaria la 

elección para resolver ··1as dudas que ocurran··. 

El voto continuó siendo público. Al reverso de la boleta 

electoral. en la que aparecían sus propios datos. el votante 

debia anotar el nombre del ciudadano a quien otorgaba su voto y 

fir~ar al calce. Los votantes entregaban las boletas al 

presidente de la mesa, y éste las pasaba a uno de los secretarios 

··para que pregunte en voz baja si el ciudadano N. es el que el 

votante nombra para elector de su sección''. Con todo, la Ley de 

1801 mantuvo el siguiente texto: ''los individuos que compongan la 

mesa se abstendrán de hacer indicaciones para que la elección 

recaiga en determinada persona··. 

Los electores nombrados en las secciones debian presentarse ante 

la primera autoridad politica del distrito, la que se hacia cargo 

de registrarlos y presidir los trabajos de instalación de la 

Junta Distrital. La Junta decidia con carácter inapelable la 

validez o nulidad de la elección de sus miembros. 

La~ Juntas Distritales designaban por escrutinio secreto 

mediante cédulas a un diputado. a un senador y a sus respectivos 

suplentes. y se reunian al siguiente dia para elegir, conforme a 

idéntico procedimiento, al presidente de la República. Al tercer 

dia elegian a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia. En 

todos los casos el electo debia contar con la mnyoria absoluta de 

los votos; de aparecer cédulas en blanco se computaban a favor 

del candidato que hubiera obtenido el mayor núnero de sufragios. 

Con base en los expedientes distritales. las Legislaturas 
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estatales declaraban electo al candidato al Senado que hubiera 

obtenido la mayoría absoluta de votos. De no alcanzar esa 

mayoria, la Le~islatura auedaba facultada oara decidir. 

La obli"ación de oublicar lns r~~11ltadn~ AlR~tnr~les recaia en 

los presidentes de las Juntas Distritales, en los gobernadores de 

los Estados y en la autoridad política superior del Distrito 

Federal y de los Territorios. 

La ley disponía que una elección se anulara en caso de que la 

fuerza pública o la autoridad ejercieran violencia sobre las 

casillas o los colegios electorales. La anulación procedia 

ta~bién en caso de que se produjeran aDenazas graves de las 

autoridades, mediara cohecho o soborno de cualquiera de las 

partes o existiera error o fraude en el cómputo de los votos142. 

4.3 La sucesión presidencial de 1910 

La Ley Electol'8l de 1901 era promulgada por Diaz al tiempo que 

en el pais se iniciaba la agitación política y surgian los 

primeros embriones del proceso revolucionario. En 1899 se habia 

creado en San Luis Potosi el Circulo Liberal Ponciano Arriaga, 

Los clubes politices proliferaban y el tono de la protesta crecia 

a medida que el tiempo pasaba y no se vislumbraba posibilidad 

alguna de que Diaz dejara el poder143. Los cada vez más 

142 Véanse arts. l, 4-5, 7-8, 10, 13, 15, 18, 20, 25-26, 26, 32, 
36, 36, 41, 43, 45-46, 46-50, 54-55, 59. 
143 Jesós Silva Herzog. Breve Historia de la Reyolución Mexicana, 
La Habana, Editorial de Ciencias Sociales, 1969, p. 45. 
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frecuentes reclamos a favor del sufragio efectivo, la libertad de 

expresión, el municipio libre y la reforma agraria pronto fueron 

violentamente reprimidos. 

En 1904, cuando contaba con 75 años de edad, Diaz se reeligió 

por sexta oc~sión. amplió el mandato presidencial de cuatro a 

seis a~os. restableció la vicepresidencia y colocó en ella a 

Fam6n Corral con la idea de que lo sucediera a su muerte. Para 

entonces se manifestaba ya un profundo ~alestar entre los 

intelectuales jóvenes que aspiraban al poder. entre los obreros 

inconformes que estallaban huelgas, entre los rancheros que se 

rebelaban contra las desmedidas contribuciones, entre la clase 

media e, incluso, entre el clerol44, Exiliados en Estados Unidos, 

los hermanos Flores Hagón organizaron en 1906 el Partido Liberal 

y difundieron su plataforma antireeleccionista, en la que 

llamaban al pueblo a alzarse contra el régimen porfirista. 

A inicios de 1908 se efectuó la entrevista Diaz-Creelman, en la 

que el casi octagenario presidente confesó: ''he esperado con 

paciencia el dia en que la República de México esté preparada 

para escoger y cambiar sus gobernantes en cada periodo sin 

peligro de guerras, ni daños al crédito y al progreso nacionales. 

Creo que ese dia ha llegado ... "14a, Se declaró convencido de los 

principios democráticos y dejó ver su firme resolución de 

separarse del poder ''al expirar mi periodo, cuando cumpla ochenta 

ai'los de edad, sin tener en cuenta lo que mis amigos y 

i .... Luis González. "El liberalismo ... ", pp. 252-256. 
i .. o "Entrevista Diaz-Creelman ", reproducida en Silva Herzo¡¡. Op. 
cit., anexo 3, p. 90. 
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sostenedores opinen, y no volveré a ejercer la Presidencia ... Si 

en la República lle~ase a surgir un partido de oposición, le 

miraria yo como una bendición y no ~omo un mal, y si ese partido 

desarrollara poder, no para explotar sino para dirigir, yo le 

acogerla, le apoyaria, le aconsejaría y me consagraria a la 

inauguración feliz de un gobierno completamente democrático''l4B. 

Publicadas en la prensa nacional en marzo de 1908, cuando las 

fuerzas politicas se encontraban ya atentas a la sucesión 

presidencial de 1910. semejantes declaraciones desencadenaron una 

intensa actividad entre lo~ afectos y los desafectos a Diaz. 

Francisco!. Madero y un grupo de destacados liberales fundaron 

el Club Central Anti-Reeleccionista a mediados de 1909. Hl 

antirreeleccionismo se nutrió con el apoyo de infinidad de clubes 

politices. Estableció alianza con el Partido Nacionalista 

Democrático. que impulsaba la precandidntura del general Bernardo 

Reyes a la presidencia de la Repúblioa. Reyes, quien fuera 

secretario de Guerra y de Marina del gabinete de Diaz y a la 

sazón gobernador de Nuevo León, se vió presionado a salir al 

extranjero por el régimen porfirista, con el objeto de disuadirlo 

de participar en la contienda electoral. 

Los científicos de inmediato se pronunciaron en contra de las 

declaraciones divulgadas por Creelman. Reactivaron el Club 

Reeleccionista y lanzaron las candidaturas de Porfirio Diaz y 

Ramón Corral a la presidencia y vicepresidencia de la República. 

14B Ibid., pp. 92-94. 
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La sucesión presidencial de 1910 tuvo como pricipales 

contrincantes a los r~eleccionistas, impulsores de la fórmula 

Dla~-Corral, y a los antireeleccionistas, que postularon el 

binomio integrado por Francisco l. Hadero y Francisco Vá=quez 

Gómez. 

Hadero realizó una intensa gira politica por el norte, centro y 

sur del país. Poco antes de los comicios fue hecho prisionero en 

San Luis Potosi; en la cárcel to~ó conocimiento de que los 

resultados electorales favorecian a Diaz 1 ~ 7 . Luego de escapar de 

prisión y refugiarse en los Estados Unidos, Hadero desconoció al 

régimen porfirista, d~claró nulas las elecciones, demandó 

sufragio efectivo y na reelección y llaruó al pueblo a tomar las 

armas el 20 de noviembre de 191Q14B. 

Los maderistas en las ciudades y los villist&s y zapatistas en 

el campo, enfrentaron a las tropas federales. En abril de 1911 

Diaz se presentó ante el Congreso y anunció que en breve enviaria 

a las Cámaras un proyecto de ley para hacer efectivo el sufragio 

y para establecer el principio de la no reelección. Sus 

ofrecimientos no lograron detener la actividad revolucionaria. 

Ese mismo mes, voceros del gobierno se acercaron a la facilia 

Madero con el propósito de iniciar gestiones de paz. También en 

abril se entablaron en Ciudad Juárez pláticas --que no 

prosperaron-- entre el gobierno y las fuerzas rebeldes. Luego de 

147 A Diaz se le adjudicaron 16,625 votos, contra 196 de Hadero. 
Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 265; Alejandra Lajous. Los partidos 
politices en México, México, Premiá Editora, 1965, p. 160. 
14e Luis González. ''El lib1:r11lismo ... ", pp, 257-260. 
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sangrientos combates. la plaza cayó en poder de los 

revolucionarios# Los porfiristas se vieron for~ados a aceptar las 

condiciones de paz y el 21 de m~yo firmaron los Convenios de 

Ciudad Juáre=. Porfirio Diaz y Ramón Corral presentaron sus 

renuncias a~te el Congreso el 25 de mayo. Poco después, Dia~ 

abandonó el paisl4B. 

El fin de úiaz lo fue también el de la era liberal, que se 

caracterizó por la indiferencia popular hacia los comicios. Los 

gobiernos liberales sustentaron su poder en el apoyo tácito de un 

pueblo que no tenia la costumbre de participar en elecciones y 

asuntos referentes al mando. ''Yola poco y con escaso entusiasmo 

en el periodo de la restauración; casi nada en el porfiriato 

temprano, y nada de 1888 en adelante"l~o. Los enfrenta~ientos que 

se suscitaron durante la República Restaurada en torno a las 

elecciones --y que quedaron plasmados en leyes y testimonios del 

periodo1~1-- involucraron exclusivamente a la clase política. A 

todo lo largo de el siglc XIX ··1a elección no [fué) una consulta 

al pueblo. sino más bien a las mis~as clases dominantes¡ mucho 

más aún en los casos en que el voto era restringido por razones 

de fortuna··1~2. 

240 Luis González. !bid .. oo. 266-271: Silva Herzos. Op. cit., 
pp. 128-136. 
1~0 Luis González. !bid., p. 273. 
'º' Véanse, por ejemplo, la Circular que Handa que las Elecciones 
se Veriquen oon toda Libertad y las Reformas s la Ley Electoral 
de 1871 (notas 119 y 121). 
•02 Emmerich. Op. cit., p. 62. 
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Es quizá por todo ello que resulte válido afircar que ··en su 

origen. la Revolución no fue oás que un levantamiento en favor de 

la de~ocracis liberal, cuyo espiritu habla sido sistecática~ente 

violado por el antiguo r~ginen y cuya práctica se desconocia en 

Héxico·· 1~3. 

1a3 Lorenzo Heyer. "La revolución mexicana y sus elecciones 
presidenciales: 1911-1940'', en Pablo González Casanova. Op.cit., 
p. 71. 
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CAPITULO V. LA REVOLUCIOH 

5.1 Las elecciones de la Revolución 

En junio de 1911 Diaz partió al exilio; en tanto, Hadero hizo 

su entrada triunfal a la capital. Por ministerio de ley, 

Francisco León de la Barra --secretario de Relaciones Exteriores 

del gabinete d~ Diaz-- ocupó la presidencia de la República con 

carácter de interino. De la Barra organizó y convocó a nuevos 

comicios presidenciales conforme a la Constitución de 1857 y a la 

Ley Eleator8l de 1901, tal y como lo disponían a los Tr8t8dos de 

Ciud8d Juárez1 ~•. 

Con el propósito de contender en la elección presidencial de 

1911 se organizaron diversos partidos políticos ''en un clima de 

completa libertad y con plenas garantías constitucionales··1oo, No 

obstante. la campaffa se desenvolvió en un ambiente tenso y 

agitadol~6 . Los zapatistas se negaban a reconocer a la nueva 

autoridad y a entregar las armas. El general Bernardo Reyes dió 

104 Ojccjooarjo Porrtia, Tomo 11, p. 1230; Silva Herzog. Op. citq 
pp. 134-135. 
iea Samuel León y Germin Pérez. De fl1erzas políticas y partidos 
politjcos, Héxico, Plaza y Valdés, 1988, p. 17. 
1~e Heyer. Op. cit., p. 71. 
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por terminada su alianza con el maderismo y se lan=ó como 

aspirante a la Presidencia. retirándose sin embargo antes de que 

se efectuaran los comicios. 

El grupo maderista se fracturó. Las contradicciones surgidas 

entre Madero y Vázque: Gómez llevaron a la disolución del Partido 

Nacional Anti-Feeleocionista y a la fundación, en julio de 1911, 

del Partido Constitucional Progresista, el cual descartó la 

candidatura de Vásquez Gómez e impulsó la fórmula Hadero-Pino 

Suárez. Distintos partidos postularon a Madero en combinación con 

sus propios candidatos a la vicepresidencia: los partidos 

Católico y Popular Evolucionista respaldaron a De la Barra: 

grupos afili~dos al PCP insistieron en el binomio Madero-Vázquez 

Gómez. Figuraron también como 

general Jerónimo Trevino y el 

Calderón. 

aspirantes presidenciales el 

licenciado Fernando Iglesias 

Con el 99 por ciento de los votos, Hadero logró un triunfo 

inobjetable. No asi Pino Suárez, quien alcanzó solamente el 52 

por ciento; De la Barra y Vázquez Gómez obtuvieron 29 y 17 por 

ciento de los sufragios, respectivamente. El Partido Católico se 

constituyó en la segunda fuerza po!itica nacional. El Congreso 

quedó integrado por una pluralidad de fuerzas que hicieron de él 

un efectivo contrapeso al Ejecutivo10 7 , 

167 Ibid., pp. 71-74. 
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5.2 La Ley Electoral de 1911 

Tan pronto asumió la presidencia, Madero promulgó una nueva ley 

electoral. Pese a que la revolución se habia iniciado y cobrado 

fuerza en torno de reivindicaciones de carácter democrático, la 

nueva legislación no enmendó ciertos yerros del sístema 

electoral. que arraigados a lo largo de todo un siglo. Si bien la 

Ley de 1911 y las Reformas Constitucionales de 1912 adecuaron el 

régimen comicial a los patrones modernos --implantaron el voto 

secreto. otorgaron personalidad jurídica a los partidos políticos 

e introdujeron la elección directa de diputados y senadores--, 

desatendieron un aspecto fundamental: la organización de los 

comicios se dejó, una vez más, bajo control de la autoridad 1 ~ 8 • 

Los nuevos feudos surgidos al calor de la lucha revolucionaria se 

fortalecieron al concedérseles la administración de los procesos 

electorales. 

Conforme a la Ley Electoral de 1911, los conicios ordinarios 

correspondientes a los Poderes Federales se efectuarían cada dos 

aílosioe. Con esa misma frecuencia los gobernadores de los Estados 

y la primera autoridad política del Distrito y los Territorios 

Federales se encargarían de realizar, conforme al censo vigente, 

i~a ''Si bien es cierto que desaparecen los jefes políticos, los 
presidentes municipales toman su lugar como el factor 
determinante, al otorgárseles las competencias que más se 
prestaban para la maniobra electorera". Medina. Op. cit .• pp. 
12-13. 
i~e Ley Electoral, diciembre 19, 191!. 
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Is división de la entidad a su car~o en distritos electorales 

integrados ~or sesenta mil habitantes, y en tántos colegios 

electorales sufragáneos como municipalidades existieran al tiempo 

de verificarse la distritación. Si una municipalidad estuviera 

compuesta por dos o más 

sufragáneo para cada uno 

autoridad decidíria cuáles 

distritos. 

de ellos 

se instalaria un colegio 

o fracción excedente. La 

serian sus cabeceras y cuáles los 

colegios electorales sufragáneos o sus secciones ··que deban 

formar cada distrito", A los ayuntamientos competia dividir cada 

municipalidad en seccior1es de quinientos s dos mil habitantes. 

El presidente municipal y das de los candidatos que hubieran 

contendido en su contra o, en caso de que estos no existieran. 

dos presidentes, sindicas o conseja les de 

administración integrarian ln Junta Revisor3 

Electorsl, responsable del levantamiento de 

ciudadanos; el presidente municipal quedaba a 

la anterior 

del P8drón 

los listados 

cargo de su 

publicación. Todo ciudadano vecino de la sección, o representante 

de partido o candidato, podia reclamar contra la inexactitud del 

padrón: la junta revisora resolvería sobre las reclamaciones. De 

persistir la inconfor~idad, la autoridad judicial local 

resolver1a en definitiva. Los miembros de la comisión del padrón 

estaban obligados a cumplir debidamente sus funciones, bajo pena 

de suspensión del cargo para el presidente municipal y multa o 

reclusión para los vocales. 

Adn cuando el presidente municipal quedaba legalmente impedido 

para formar parte de la junta electoral, tocaba a él designar a 

los encargados de instalar y presidir la casilla de cada sección 
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electoral. asi co~o el lugar donde ésta funcionaria. Partidos 

políticos y ciudadanos tenian el derecho de recusar a los 

instaladores de las casillas comprendidas en su distrito; en tal 

caso, el presidente municipal nombraría otro instalador. Los 

escrutadores ~ran designados por el presidente Qunicipal a 

propuesta de los partídos políticos. Partidos y candidatos tenían 

derecho de no~brar un representante en las casillas electorales 

del distrito: las obstrvaciones Que éstos realizaran constarían 

en el acta de la elección. 

La mecánica electoral dispuesta por la Ley de 1911 introdujo 

aspe~tos novedosos. La elabor~ción de las cédulas para votar 

quedsria a cargo de los partidos políticos. Por cada candidato 

que registrára. ~1 p~rtidu en cuestión presentaría ante el 

presidente ruunicipsl ··un ntiEero competente de cédulas'' para las 

secciones electorales. En las cédulas figuraría el nombre del 

candidato a elector, el del partido que lo postulaba y el de los 

aspirantes a diversos cargos a los cuales el elector pri~ario 

entregaría su voto en la elección definitiva (ya fuera para 

diputados, senadores1ao, presidente y vicepresidente de la 

República o ministros de la Suprema Corte de Justicia). 

La Secretaria de Gobernación empezó a intervenir en cuestiones 

relativas a los procesos comiciales. Los partidos politicos 

debian registrarse ante ella e inscribir un color que los 

ieo Seis meses después de haber expedido la Ley Electorsl de 1911 
Madero decretó la elección directs de diputados y senadores. 
Véase Reformas s la Ley Electoral d~l 19 de Diciembre de 1911, 
mayo 22, 1912. 
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distinguiera. La Secretaria de Gobernación diseñaría el modelo de 

c~dul3s psra votar <icpresas en papel blanco por un solo lado, 

llevar!an el distintivo de color en la parte superior. de tal 

~aner& que al doblarlas no nostraran su contenido). 

El dia de l~ elección cada votante recibiría un legajo con las 

c~dulas de todos los candidatos --de partido o inde~endientes-- y 

una cédula en blanco que podia llenar libre~ente. El presidente 

~unicip!l, el instalador y los escrutadores entregarian las 

cédulas registradas a los votantes; de no hacerlo. el primero 

seria sancionado con la suspensión temporal del cargo y los 

segundos. con ~ulta y prisión. 

La legislación naderista puso ezpecial cuidado en proteger el 

secretC' del voto. Con ese objeto dispuso que al momento de 

sufragar, el ciudadano se apartara de la mesa, escogiera la 

cédula de un part idtJ. 13 doblara y depos1 tar:-1. en un ánfora }' en 

el acto destru).•era. las demás. La ley conte111plaba asimismo la 

posibilidad de que la votación se recogie~a por cedio de miquinas 

automáticas, siempre y cu~ndo se llenaran los siguientes 

requisitos: ··1. Que puedan coloc3rse en lugar visible el disco de 

color que sirva de distir.tivo al partido y los nombre._§> de los 

c~ndidatos propuestos; II. Que automáticamente m3rque el número 

total de votantes y los votos que cada candidato obtenga; III. 

Que tenga espacios libres donde los ciud&dbnos puedan escribir 

los nombres de los candidatos cuando voten por alguno no 

registrado; IV. Que pueda conservarse el secreto del voto; V. Que 

el registro total efectuado automáticacente sea visible e igual a 

las sumas parciales de los votos obtenidos par cada candidato'', 
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Con todo, la Ley de 1911 comprendia disposiciones 

contradictorias: algunas limitaban y complicaban el ejercicio del 

voto --las casillas funcionarian de nueve de la mañana hasta las 

doce del dia, y de las tres hasta las cinco de la tarde--, en 

tanto que otras otorgaban al ciudadano todo tipo de facilidades 

para ejercer su derecho al voto: ningún ciudadano podia ser 

arrestado el dia de la elección ni la víspera: en caso de delito 

infraganti la policía tomaria las providencias necesarias para 

aprehender al delincuente una vez que hubiera depositado su voto. 

Igualmente, quedaba permitido formar una o más secciones 

electorales en buques mercantes y de guerra, conforme al numero 

de marinos. oficiales. triPulación v oasaieros dependientes del 

distrito en que la nave estuviera matriculada. El capitán del 

barco, si se encontrara en alta mar, o el administrador de la 

aduana, en caso de hallarse en puerto, designarian al presidente 

y a los escrutadores. Los resultados de la votación podian 

entregarse en la aduana o bien, comunicarse por via telegráfica 

al respectivo colegio electoral. 

Otras garantías al voto estaban 

instalador y a los escrutadores 

dadas 

de hacer 

en la prohibición al 

indicaciones a los 

ciudadanos ··sobre el sentido en que deban votar'', asi como en el 

derecho otorgado a los representantes de los partidos y a los 

ciudadanos empadronados en la sección a presentar reclamaciones 

por escrito en caso de producirse suplantación de votos y/o de 

votantes, errores en el escrutinio o presencia de personas 

armadas que ejercieran presión sobre los electores. Los notarios 

Públicos estaban facultados para levantar actas notariales con 
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las reclamaciones que se formularan durante la elección, siempre 

y cuando estuvieran asistidos por dos testigos. Para surtir 

efectos legales, la documentación notarial debia entregarse en la 

casilla antes de la hora de cierre. 

Al término de la elección, el instalador y los escrutadores 

con1putarian los votos y declararían electo al candidato que 

hubiera obtenido la mayoría: el empate se resolvería por sorteo. 

Todos los aspectos de la elección quedarian asentados en el acta; 

los representantes de los partidos politices tenían derecho a que 

se les entregara copia certificada. En caso de que el instalador, 

alguno de los escrutadores o representantes de los partidos se 

negara a rubri~arla, los demás la firmarían para que surtiera 

todos sus efectos; los remisos serian consignados a la autoridad 

judicial para que les aplicara la pena correspondiente. El 

instalador cuidarla que un ejemplar del acta con las firmas y la 

relación fiel de los hechos, acompaffada de las cédulas 

depositadas y del original de las protestas formuladas por 

escrito, fuera remitida a la primera autoridad municipal. 

A los electores nombrados en cada municipalidad se les dotaba 

de la credencial que los acreditaba ante el respectivo Colegio 

Electoral Sufragáneo, la cual presentaban al presidente 

municipal. Este procedía de idéntica manera a lo estipulado por 

anteriores leyes: levantaba el registro e instalaba el colegio 

electoral. Acto seguido, las credenciales eran escrupulosamente 

revisadas por comisiones del cole~io sufra~áneo. Con base en las 

protestas formuladas durante la elección primaria, el colegio 
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decidla la validez o nulidad del nombramiento de los electores Y 

acerca de los errores cometidos en el cómputo de votos; zu 

decisión era inapelabl~. 

Una elección primaria podia declararse nula de haberse ejercido 

amenaza o fuerza sobre la mesa directiva de la casilla o sobre 

los votantes. o en caso de produr.irse suplantación de votos a 

favor del candidato triunfante. 

Para proceder a la elección --indirecta en primer grado-- de 

presidente y vic~presidente de la República y de loz ministros de 

la Suprema Corte de Justicia, los partidos politices y los 

candidatos independientes entregarían al presidente del colegio 

electoral ··un nti~ero competente de cédulas'' con los nombres de 

los candidato~ y d~I partido que los postulaba. La autoridad 

municipal publicarla la lista de candidatos registrados. El dia 

de los comicios, reunido el colegio electoral, su presidente 

proporcionaria a cada elector primario un legajo formado por las 

cédulas de los candidatos, más una en blanco. Uno a uno, cada 

elector entregaria a los escrutadores una cédula doblada 

conteniendo el nombre del candidato al que daba su voto, y en el 

acto destruiria las otras. Los escrutadores depositaban las 

cédulas en un ánfora. De aparecer mayor número de cédulas que de 

electores, los escrutadores serian reemplazados y la elección 

repetida: el hecho se consignaría a la autoridad judicial Mpara 

que proceda a la averiguación y castigo de los culpables··. 

Los partidos tenian derecho a designar un representante ante 

cada colegio electoral para presenciar la votación y el cómputo, 

para protestar por escrito contra cualquier irregularidad Y para 
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solicitar copia certificada del acta de la elección. Cualquier 

acto de violencia o amenaza ejercido contra los representantes de 

los partidos se castigarla conforme al Código Penal. 

Los Colegios Municipales Sufragáneos enviaban ejemplares de las 

actas a la Cáoara de Diputados del Congreso Federal. ~nica 

facultada para efectuar el cómputo de los votos emitidos en la 

elecci6n de presidente y vicepresidente de la República y en la 

de ministros de la Suprema Corte. La Gran Cocisión de la Camara 

elaboraba tres dictá~enes: uno. acerca de la legalidad de los 

oó~putos realizados en los colegios municipales; otro. acerca del 

cómputo total de votos en la República y, uno ~ás, con la 

declaratoria de los ciudadanos que por haber obtenido la mayoria 

electos para los de los sufragios. debieran considerarse 

respectivos cargos. En caso de que ningún candidato alcan=ara la 

mayoria absoluta de los votos e~itidos, la Cá~ara elegirla en 

votación nominal. De producirne empate. la suerte decidiría. 

La anulación de una elección secundaria procedia en los 

siguientes casos: de no cumplir el elegido con alg~n requisito 

legal; de ejerce~se violencia par personas arm~das sobre las 

colegios electorales; de producirse amenazas graves de la 

autoridad; de mediar cohecho, soborno, error o fraude en el 

cómputo de los votos; de realizarse la designación del 

presidente, secretario o escrutadores con infracción de la ley, o 

de impedirse a los representantes de los partidos politieos 

ejercer su encargo. En el caso de que la nulidad de una elección 

secundaria afectara la pluralidad de votos obtenida por el 
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presidente o vicepresidente de la RepUblica, o por alsün ministro 

de la Supreoa Corte de Justicia, la elección misma se declararia 

nula. 

El capitulo octavo y ~lti~o de la Ley Electorsl de 1911 

reglacentaba la participación de los partidos en los co~icics. El 

reconocimiento legal otorgado a esas agrupaciones contribuyó a 

que clubes politices y corrientes ideológicas que no contaban can 

estructura institucional. se transformaran en ··verdaderos 

organismos polit1cos que a partir de entonces se convirtieron en 

actores ioportantes del juego electora1··1s1. Para oficiali=ar su 

situación legal. los partidos debian cu~plir con determinados 

requisitos: realizar una asamblea constitutiva protocolizada por 

notario público, en la cual participara un minimo de cien 

miembros, se desi~nara una junta directiva y se aprobara un 

programa politice y de gobierno. La ley obligaba también a los 

partidos a publicar dieciseis nllmeros de un periódico de 

propaganda. y a presentar candidatos y nombrar representantes en 

los distritos electorales y ante los colegios municipales 

sufragáneos en cuyas elecciones participaran1a2. 

1e1 Hedina. Op. cit.~ p. 12. 
182 Véanse arts. l, 3, 5-6, 8-14, 18, 20-23, 25-27, 29-31, 33, 
35, 37-38, 42, 44, 47-50, 52-53, 55-64, 68-69, 72-75, 79-80, 105, 
108, 110, 112, 114 y 117. 
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5.3 Las retornas de 1912 

Las reformas a la Ley de 1911. promulgadas en mayo de 1912, 

establecieron el voto directo para la elección de diputados y 

senadorE-s1e2 La nueva ~odalidad se puso en prá~tica en los 

co~icios de junio de ese misno ano. original~ente convocados para 

llev3~ 3 cabo la pri~era fase de la elección de ministros de la 

Suprem3 Corte d~ Justicia. Los partidos i~priniria11 las cedulas 

de sus ~~nd1dat0~ a cada una de las tres elecciones, de tal 

m3nera que los VGtantes recibirian tres legajos. De cada uno de 

ellos ele~iriar, una cédula y la depnsitarian en el anfora 

correspondiente. 

El cómputo de la votación directa para diputados y senadores se 

encomendó a una junta presidida por la primera autoridad 

municipal t integrada, además, por el instalador y los 

escrutador~s de la casilla y por otros cuatro individuos 

''sorteados de entre los di~z ciudadanos ~exicanos, en ejercicio 

de sus derechos politices. residentes en el mismo lugar y que 

paguen mayor cantidad por contribuciones directas sobre 

inmuebles'', Para la selección de estos individuos. la oficina 

recaudadora rle iopuestos proporcionaría al ayuntaDiento el 

listado de contribuyentes. Si el recaudador elicinara o hiciera 

figurar indebidamente en la lista a algún contribuyente, se le 

163 Retornas a la Ley Electoral del 19 de Diciembre de 1911, mayo 
22, 1912. 
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destituirla del cargo. Es necesario hacer notar que a pesar de 

los avances democráticos de la legislación electoral maderista, 

las reformas de 1912 restablecieron patrones excluyentistas para 

el desempe~o de algunas funcionPs electorales. 

La elección de diputados seria calificada exclusivamente por la 

respectiva Cámara del Congreso de la Unión. La de senadores lo 

seria por las Legislaturas estatales1s4. 

5.4 El cuartelazo huertistn 

Tras los comicios de 1912, los ordenamientos electorales del 

maderismo no volvieron a aplicarse sino en circunstancias muy 

distintas de las que pudo haber previsto su creador. Remanentes 

del porfirismo, los generales Bernardo Reyes y Félix Oiaz 

conspiraron desde la cárcel contra Madero y lograron atraerse al 

comandante de las fuerzas federales, general Victoriano Huerta. 

Madero y Pino Suárez fueron apresados en febrero de 1913, 

obligados a renunciar ante el Congreso y, finalmente, asesinados. 

Huerta asumió la presidencia interina, al tiempo que el binomio 

Félix Diaz-Francisco León de la Barra fue postulado por el 

Partido Liberal Democrático en espera de la convocatoria a 

elecciones. Aferrado a la presidencia, Huerta logró mediante 

tácticas dilatorias que los comicios se pospusieran 

indefinidamente. 

1e4 Véanse arts. 1-3, 5, 7-9. 
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Las fuerzas revolucionarias se reagruparon para combatir al 

usurpttdor. El Congreso --maderista en su mayoria-- lo desafió. El 

gobierno norteamericano desconoció al gobierno de Huerta por 

ilegitimo, y demandó la inmediata realización de elecciones. 

SuJeto a mUltiples presiones. Huerta disolvió el Congreso en 

octubre de 1913 y el mismo día convocó a comicios presidenciales, 

los vuales se verificarían dos semanas más tarde. Según sus 

cálculos, la oposición electoral seria minima en virtud de que el 

grueso de los revolucionarios se encontraba en el campo de 

batalla. Por lo demás, "las elecciones eran un medio 

insustituible para dar una fachada democrática a lo que realmente 

era una dictadura militar··1a~. Ll1ego de lanzar la convocatoria. 

Huerta intentó des3lentar la participación ciudadana con el 

propósito de que la elección resultaro •·tan raq11íticn que pudiera 

ser declarada 11u1a··1se; de esa manera. el gobierno norteamericano 

disminuirla sus presiones y Huerta podria mantenerse en el cargo. 

A pesar de la participación de varias fórmulas de candidatos 

--Huerta-Blanquet; Diaz-~e·~uena: De la Fuente-Holina Enriquez: 

Ganiboa-Rascon--. la confusión y el clima de temor alejó a los 

votantes de l~s urnas. Tal y coma estaba previsto, un Congreso 

huertista anuló la elección presidencial, ratificó a Victoriano 

Huerta como interino y convocó a nuevos comicios. El desenlace de 

la lucha impidió que éstos se realizaran. 

1e~ Heyer. Op. cit .. • p. 76. 
1BB Ibid. 



100 

5.5 El triunfo constitucionslista 

Tan pronto se produjo el •olpe huertista. las corrientes 

revolucionarias se reagruparon en torno del Plan de Guadalupe. 

Formulado por Venustisno Carran~a en mar=o de 1913. el plan 

desconocia a Huerta y a su gobierno10 7 : proponia castigar el 

asesinato de Madero y ··1a consiguiente violación a la voluntad 

popular que lo hsbia designado presidente de la República··iau, y 

restablecer l~ legalidad constitucional mediante la convocatoria 

a elecciones, ~an pronto se consolidara la paz. 

En su calidad de Primer Jefe del Ejército Constitucionalistu 

encar~ado del Poder Eject1tivo de la Reptlblica. Carran~a ejerció 

el gobierno en las zonas bajo su control. Por su parte, Francisco 

Villa y su D1visió11 d~l Norte lan=aron una fuerte ofensiva contra 

las tropas federa les: la d~rrota que les fué infl ij ida en 

Zacatecas provucó el derrumbe de Huerta. Ante el nsedio de los 

revolucionarios. Huerta renunció e11 julio de 1914 y abandonó el 

paislBO. 

A la caida del huertismo resurgió la confrontación entre las 

diversas tt:·lldencias revolucionarias. Contra lo previsto por el 

Plan de Gu~dalupe, el ··poder se disputó por las armas y no por 

los vot.os"l 7 o Carranza instaló su tSobierno en la capital del 

ie 7 Plan de Gu8dslupe, reproducido en Silva Herzog. Op. cit .. 
anexo 16, pp. 295-298. 
1ee Heyer. Op. cit.~ p. 77. 
1oe Diccionario Porr~a. Tomo I, pp. 506 y 714; Tono 11, pp. 
1453-1454; Tomo III, pp. 2452 y 3126. 
170 Heyer. Op. cit., p. 77. 
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pais en agosto de 1914; en un intento por alcanzar la concordia 

convocó a los jefes militares a una convención que habria de 

efectuarse ese octubre en Aguascalientes. 

En la Conv~nción. villistas y :apatistas cerraron filas contra 

Carranza. Los conven~ianistas cesaron en sus funciones al Primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista e hicieron lo propio con 

Villa. en tanto que comandante de la División del Norte. 

Asu~iendo facultades soberanas. la Convención designó co~o 

presidente provisional al general Eulalia Gutiérrez. Carranza no 

~cepto los acuerdos de la Convención: trasladó su gobierno a 

Veracru: y reinició la lucha. Pablo González y Alvaro Obregón 

dirigierun las campaftas militares constitu~ionalistas contra 

villistas y zapatistas, que al cabo de un tiempo fueron 

derrotados. 

En cumplimiento de las adiciones al Plan de Guadalupe, Carranza 

expidió en septiembre de 1916 la ley para la elección de 

diputados al Congreso Constituyente 17 1. El nuevo ordenamiento 

otorgó una vez más a las autoridades estatales y municipales la 

dirección del proceso electoral. Los presidentes municipales 

formarían secciones de quinientos a dos mil habitantes y 

nombrarían una junta empadronadora para cada sección. Igualmente, 

la autoridad municipal decidiría el lugar donde se ubicarin cada 

casilla, con el dnico requisito de que fuera ''de fácil acceso al 

póblico''. De instalarse en sitio diverso del se~alado por la 

1 7 1 Ley Electoral para la Formación del Congreso Constituyente, 
septiembre 20, 1916. 
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autoridad municipal o de manera distinta a la dispuesta por la 

ley, la casilla se consideraria ilegitima y su actuación se 

anularía. Empadronadores e instaladores quedaban impedidos por la 

ley para desempeffar cualquier función p~blica. 

A diferencia de la le~islación maderista, la Ley de 1916 

establecia 

imprimiera 

que la autoridad municipal 

las boletas electorales 

--y nó 

conforme 

los partidos-

al número de 

inscritos en el padrón, "'más un 25 por ciento de exceso, para las 

omisiones o reposiciones que hubiere''. El excedente se entregarla 

a los votantes que probaran su residencia en la sección y que, 

por no figurar en el listado. no hubieran recibido boleta, o a 

aquellos que estando inscritos, manifestaran haberla extraviado o 

inutilizado. Las boletas adicionales planteaban el riesgo de su 

uso indebido. La propia ley facultaba a los representantes de 

partido o de candidato a reclamar la admisión ilícita de nuevos 

votantes. 

Las boletas irían numeradas progresivamente y en ellas constaria 

el lugar donde funcionaria la casilla, el número de la sección, 

el del distrito electoral y el nombre del estado. Una vez 

impresas, el empadronador regresaría a la sección a su cargo y 

las distribuirla a más tardar la antevíspera de la elección. 

La casilla se instalaria a las ocho de la mañana del dia de los 

comicios con cuando menos nueve de los ciudadanos inscritos en el 

padrón de la sección. Si una hora más tarde no se hubieran 

presentado, el instalador mandarla citar ''por conducto de la 
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policia y ~ediante orden escrita'' a las personas necesarias para 

co~pl~tar dichn numero. Quien se negara a acudir al llamado seria 

consignado por desacato a la autoridad. 

La casilla funcicnaria ininterrumpidamente de nueve de la mañana 

a tres de la tarde y solo permanecerian en ella los miembros de 

la mesa directiva (presidente, secretarios, escrutadores). los 

empadronadores y un representante de cada partido o candidato 

independiente. Los ciudadanos no podrian votar más que en la 

casilla en la que estuvieran empadronados; la infracción de esta 

disposición se castigarla con la anulación del voto y multa. La 

ley prohibia la presencia de tropa ar~ada en las incediaciones de 

la casilla. asi como la de personas que aconsejaran a los 

vot3ntes ''el sentido en qu~ deban sufragar''. 

La Ley de 1916 disponia que cada votante firmara la boleta y 

escribiera ''de su pufto y letra. el nombre y apellido de la 

persona 3 quien dé su voto para diputado propietario, los de la 

persona por quien vote para diputado suplente, expresando, en 

caso de que hubiere dos o más personas homónimas, la profesión o 

alguna otra circunstancia que la identifique ... Si el elector no 

supiere firmar ira a la casilla acompañado de un testigo, y en 

presencia de la cesa dirá en vo= alta el nombre de las personas a 

cuyo favor sufraga··. Este ordenamiento electoral del carrancismo 

representa un marcado retroceso respecto de la legislación 

maderista. la cual, ademas de simplificar los procedi~ientos para 

la emisión del voto, otorgaba Plenas garantias al sufragio 

secreto. 
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Al cierre de la casilla se elaboraria el acta, que referiria 

''suscintamente·· todos los incidentes ocurridos durante la 

elección y el nU~ero de sufragios emitido. El expediente se 

cocpletaria con el nombramiento del instalador, el padrón de la 

sección, las proteztas presentadas por escrito, las boletas 

entregadas por los electores y la cantidad y número de serie de 

las boletas en blanco. Una copia del acta se eviaria a la 

autoridad cunicipal y otra, con el expediente, a la Junta 

Computadora. A~ta y expediente se pondrian bajo cubierta cerrada 

y firmsda por los integrantes de la mesa, quienes tomari3n '"todas 

las prec~u~iot1es que esticen conveniente para evitar que puedan 

abrirse sin que se note la apertura··. La violación de la cubierta 

y la destruceion u ocultsmiento del expediente serian penados con 

reclusión dP sei~ a veinticuatro oeses. 

Los presidentes de las casillas de cada distrito formaban las 

Juntas Computad0ras, que eleSian de entre sus ~iembros a un 

presidente. 

escrutadores. 

un vicepresidente, 

Tras verificar que 

dos secretarios dos 

los paquetes electorales 

estuvieran debidamente cerrados, que incluyeran la documentación 

completa y que el nd~~ro de boletas utilizadas y en blanco 

correspondiera a lo manifestado en el acta, las Juntas procedían 

a examinar los expedientes de acuerdo al orden numérico de las 

secciones. Un escrutador leia una por una las boletas de cada 

expediente ''diciendo en voz alta el nombre del votante, el de la 

persona por quién sufragó y si fué votado para diputado 

propietario o suplente, nombres que repetirá también en alta voz 
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el otro ~scrutador, después de ver la boleta respectiva··. Asi, la 

propia dispnnia que el secreto del voto se transgrediera al 

verificarse el cómputo distrital de los sufragios. 

La Junta Computadora remitiría a la autoridad judicial las 

reclamac1unes presentadas en las casillas y ante si. ''En juicio 

su1:1aris1:10 cuya tranitación no tardaria más de seis dias. el 

juez dictarla la resolución correspondiente y la comunicarla de 

manera directa al Congreso Constituyente. Los ''vicios que la 

Junta localizara en los expedientes o en los votos e~itidos 

constariun en el acta y servirian co~o elementos de juicio para 

que el Con~reso Constituyente calificara en definitiva ce.da 

elección. Las Juntas Computadoras entregarían toda la 

documentación a los gobernadores dP. los estados. quienes la 

turnarian al Congreso Constituyente. 

La Ley de 1g16, al i~ual que ln de 1911, reconocia personalidad 

política a los partidos y ratificaba su derecho a nombrar 

representantes ante las diversas instancias electorales. La 

participación electoral de los partidos quedaba condicionada a 

no llevar nombre o denominación religiosa y (a] no formarse 

exclusivamente en favor de individuos de deterninada raza o 

creencia" 17 2. 

1 7 2 Véanse arts. 1-3, 11, 14-15, 17-18, 21, 23, 25-26, 30-34, 
38-40. 46-47, 53-54. 
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El Congreso Constituyente de 1917 se integró conforme a las 

disposiciones de la Ley de 1916. Carranza presentó su proyecto de 

constitución, respaldado por los elenentos moderados; el grupo 

radical propuso, peleó v loQró que se aprobaran e incorporaran un 

conjunto de reformas de carácter social. En el ámbito 

correspondiente al Poder Ejecutivo se introdujeron importantes 

modificaciones. La Constitución de 1917 instituyó la elección 

directa del presidente de la República. redujo su mandato de seis 

a cuatro años y de nueva cuenta suprimió la vicepresidencia. 

Al siguiente dia de proclamada la Constitución, el Congreso 

emitió la ley que normaria las elecciones extraordinarias de 

presidente de la República, diputados y senadores al Congreso de 

la Unión, a efectuarse el 11 de marzo de 1917173. 

173 Ley Electoral, febrero 6, 1917. 
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Los comicios se realizarian conforme al censo de 1910, a la 

div1s\ón territorial diseñada en ocasión de la elección de 

Poderes Federales de 1912. a la división de municipalidades en 

secciones y s los padrones elaborados en 1916 para la elección de 

diputados sl Congreso Constituyente. El texto y el sentido de las 

nuevas disposiciones eran similares a los de la L~y de 1916; la 

dif~rencia estribaba en que la de 1917 regularla tres elecciones 

directas. Para el efecto. el instalador entregarla a la mesa las 

actas por tripli~3do: la autoridad emitirla tres series de 

boletas, cada una con un color o señal que la distinguiera de las 

otras dos: los votos se depositarían en tres distintas ánforas y 

el có~puto se hari3 d~ mar.Ara sucesiv~. ~mpe2ando por la elección 

de diputados, continuando con la de senadores y finalizando con 

la de presidente de la República. 

Las Juntas Comoutadoras se reunirian el i•1eves siguiente a la 

fecha de los comicios y procederían en ese mismo orden. Los 

expedient~s d& las elecciones de diputados y de presidente de la 

RepUblica los remitirían a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión. El de la elección de senadores se enviarla al primer 

distrito electoral de cada Estado, donde se computarían los votos 

emitidos en la entidad y se declararla electos a los candidatos 

propietarios y suplentes que obtuvieran la mayoría. El expediente 

se turnaría posteriormente al Senado. Los resultados de los 

comicios se difundirian a través del periódico oficial de cada 

Distrito Federal, Estado o Territorio y se comunicarían a la 

Secretaria de Gobernación y a ambas Cácaras del Congreso de la 

Unión. 



108 

A partir del 2 de abril de 1917 las Cámaras se reunirian e 

intesrarian co~isiones escrutadoras encargadas de calificar ··a 

pluralidad absoluta de votos·· la legitimidad del nombraciento de 

cada uno de sus ~iembros. Acto seguido, dictaminarian acerca de 

la valide= 0 nulidad de cada elección de diputado y senador. 

propietario y suplente, con base en los expedientes electorales. 

El 15 de abril iniciaria el periodo extraordinario de sesiones 

del XXVII Con~reso de la Unión. La Cámara de Diputados se 

constituiria en Cole~io Electoral y nombraría en escrutinio 

secreto y por mayoría absoluta de vot0s a un cieobro de cada 

diputación estatal para inte~rar la comisión revisora de los 

expedientes electorales relativos a la elección de presidente de 

la República. El 26 de abril la Comisión emitirla su dictamen. El 

mismo día. el Colegio Electoral declararia electo Presidente de 

la fiepUblica al ciudadano que hubiera obtenido la mayoria 

absoluta de los sufragiosl74, 

El compromiso de ··sostener con las armas·· la lucha contra Huerta 

por los delitos de ''ile~alidad. traición y antipatriotismo'' 17 ~. 

obligaba a los constitucionalistas a apegarse rigurosamente a la 

legalidad. La legitimidad de los nuevos poderes debi3 sustentarse 

en el estricto cumplimiento de los procedim1entos establecidos 

por la Constitución de 1917 y su Ley Eleetor•l. 

1 7• Véanse arts. 1-2, 15, 25-26, 34. 41-45, 50-52, 62, 64-65, 
71-74. 
1 7 a Pl•n de Gu•dalupe, en Silva Herzog. Op. cit., p. 295. 
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El haberse desempeñado como Pricer Jefe del Ejército 

Constitucionalista Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. y 

nó propiamente coco presidente de la República, exoneraba a 

Carranza de todo impedicento para postularse al cargo. Su 

candidatura ··fue apoyada por una amplia gaca de partidos y 

organizaciones políticas que reflejaba la heterogeneidad del 

grupo revolucionario··1 7 e. Los ienerales Pablo Gon:ález y Alvaro 

Obregón se dispcnian a disputar con Carranza la Presidencia de la 

Repdblica. Con el f~n de traslsdar a 1920 el tr\frentaoiento entre 

··1as dos figuras ~ilitares mayores··, un grupo de generales creó 

en 1916 el Partido Liberal Constitucionalista. La pugna entre 

Obregón y González logró posponerse gracias al argumento 

esgri~ido por los directivos del PLC de que el indicado para 

ocupar la primera presidencia constitucional era Lnrranzal 7 7, 

Electo con el apoyo del Partido Liberal Constitucionalista, 

Venustiano Carranza obtuvo cerca de 800 000 votos. en tanto que 

Pablo González y Alvaro Obre~ón. sin haber presentado formalmente 

sus candidaturas, alcanzaron 11 600 sufragios el primero y 4 000 

el segundol7D. 

Carranza cesó en sus funciones de Pri~er Jefe a finales de abril 

de 1917, al ser declarado Presidente Constitucional por el 

Congreso. Tal y como estaba legalmente prescrito. el primero de 

mayo de 1917 rindió la protesta de ley. 

170 Meyer. Op. cit., p. 78. 
177 Alejandra Lajous. Op. cit., pp. 18 y 88-89. 
1?e Ramirez Rancaño. OP. cit .. P. 286. 
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6.2 La Ley para Ja Elección de Poderes Federales de 1918 

Carranza emitió en 1918 una nueva ley electoral que habría de 

mantener untt muy prolongada vigencia y nornar los procesos 

electorales durante el periodo forClativo del régimen 

posrevolucionario ~exicanol7B. 

La nueva ley diseñó un meticuloso procedimiento para la 

elabor3ción y actualización del Padrón. reincorporó un conjunto 

de preceptos p&ra ~&rantiz3r el secreto del voto, creó un amplio 

cuerpo de dispos1~i1)nes penales y estimuló la proliferación de 

candidaturas ir.dtpendient~s. 

Las forma~ y mecsn1sm~s p3r~ la or~ani:ación de los comicios se 

m.antuvi~rot1 inalt,,.rados. Toda la gama de funciones electorales 

permaneció bajo control de los gobernadores y presidentes 

municipales, ''lo que puso en sus manos los instrumentos 

principales para la sJquiJDi3. eleotor4"fl que habria de caracteri::ar 

al sistema por mucho tiempo··1so. Las decisiones relativas a la 

división territorial, designación de cabeceras municipales y 

distritales, ubicación de casillas, nombramiento de instaladores 

y "3uxilisres" electorales, levantamiento y revisión del padrón, 

elaboración de credenciales y de boletas de elector, asi como la 

acreditación de representantes designados por los partidos 

políticos y candidatos independientes. y la difusión de los 

179 Ley p31·a Ja Elección de Poderes Federales . . 1ulio 2, 1916. 
100 Meyer. Op. cit .. p. 78. 
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resultados electorales. eran facultad exclusiva de la autoridad. 

La Ley de 1918 creó los Consejos de Listas Electorales, 

organi~mos de nivel esLatal encargados de inspeccionar y dirigir 

los servicios concernientes al levantamiento del padrón. Los 

Cons~jos se integraban con nueve miembros propietarios y sus 

respectivos supl~ntes, y se renovaban en su totalidad cada dos 

afias. A propuesta de los avuntamientos. formarian parte de esos 

organismos los cexicanos con plenos derechos ciudadanos que no 

ocuparan ning~n car~o ni comisión nfi~iRl. RllDieran leer y 

es~ribir Y radicaran en la capital del respectivo Estado, 

Territorio o Distrito Federal. La elaboración y actuali=ación 

permanente del padrón recaia en los Consejos dt Distrito 

Electoral --que actuaban en municipios compuestos por dos o más 

distritos-- y en los Consejos Hunicipales. 

El presidente municipal de la cabecera distrital y dos de sus 

oponentes en la elección o, en su defecto, dos expresidentes 

municipales, integrarían el Consejo Distrital. El sindico del 

ayuntamiento presidiría el Consejo Municipal, del cual forn1arian 

parte dos de sus oponentes o sindicas de anteriores 

administraciones. En acbos consejos participarían cuatro miembros 

propietarios y seis supl~11tes designados por insRculación. los 

cuales deberían reunir los mismos requisitos que los integrantes 

del Consejo de Listas Electorales. Los representantes de los 

partidos politices y de los candidatos 

presenciar el procedimiento y recusar a 

independientes podrian 

los miembros de los 

consejos que incumplieran los requisitos de ley. Lo~ Consejos 

contarian con auxiliares libremente designados por ellos mismos, 
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que debian saber leer y escribir, no tener cargo pUblico alsuno Y 

dese~pe~ar las funciones previstas por la ley, así como ''las 

de~as que les encooienden los Cons~jos de qu~ dependan". Cada 

Consejo operaria con una cesa directiva compuesta por un 

presidente. un vicepresidente y dos secretarios; el quorum se 

compondría de la pluralidad de sus niembros y decidiria por 

~aycria de votos de los presentes. 

El padrón electoral ter1dria caráctPr oer~anente y estaria sujeto 

a revisi~n cada <los afias. misma periodicidad con que se 

realizarían las elecciones ordinarias. En el mes de enero del afio 

de los comicios lns .iuec~s del Registro Civil y de lo Penal 

remitirian a las Consejos de Listas Electorales la relación de 

los electores fallecidos asi 

suspendidos e11 sus derechos 

como la de 

electorales. 

los ciudadanos 

Además de los 

habitualnente í~pedidos de votar por la comisión de infracciones 

diversas, la Le)' dP 1918 privaba de ese derecho a ''todos los 

condenados por delitos de corrupción electoral, substracción o 

falsificación de votos··. 

El presidente municipal cuidaría que las listas corregidas se 

colocaran en lugares públicos para que los ciudadanos pudieran 

reclamar los casos indebidos de inclusión o exclusión. El Consejo 

atendería a las pruebas presentadas y resolverla por mayoria de 

votos. 

Para figurar en el padrón, los ciudadanos debian presentar 

comprobante de domicilio avalado en documentos emitidos por las 

oficinas de contribuciones, recibos de renta o cualquier otro 

''testimonio indubitable''. Todo elector quedaba obligado a 
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notificar al ayuntaniento su ca~bio de domi~ilio, con lo cual se 

facilitaba 13 corrección y actualiza0i6n de las listados 

electorales: la ley obligaba 3 los presidentes municipales a 

e~itir 3Visos públicos cuando menos cuatro veces al año para 

recordarles a los ciudadanos esa obligación. 

Resueltas las reclamaciones y puesta al dia la información. los 

Cons~jos Hunicip3les formarían ocho listas: ··cte electores que han 

cuerto; de los que se han separado de la jurisdicción; de 

aquellos cuyos derechos están suspendidos; de electores omitidos; 

de incapacitados o indebidamente inscriptos; de electores cuya 

incapacid3d ha cesado; de reclamaciones de inscripción: de 

reclamaciones de supresión''. El Consejo Distrítal se reuniria en 

sesión pública 

i~pugnación, 

para aprobar las listas que no fueran 

en sesión privada dictaminar is 

objeta de 

sobre las 

reclamaciones. De objetarse el fallo, la autoridad judicial 

resolveria. 

A fines de abril del año de la elección el Consejo Distrital 

publicaria el padrón definitivo, organizado por secciones y con 

las nombres de los electores en arden alfabético. Enviaria un 

ejemplar al Consejo de Lista Electoral, encargado de reproducirlo 

y distribuirlo a los Consejas Hunicípales, a los jueces penales y 

civiles de cada distrito, a los presidentes municipales y a las 

autoridades inferiores, asi como a la Secretaria de Gobernación y 

& las Cámaras del Congreso de la Unión. 

En junio, cada presidente municipal publicarla el listada de 

votantes y de casillas de su jurisdicción. La apertura del 

registro de candidatos a diputados, senadores y presidente de la 
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Rep~blica seria anunciada en las capitales de los Estados. 

Distrito Federal o Territorios por los presidentes municipales. 

El registro de candidaturas se realizaría conforme al color o 

combinación de colores distintivo, registrados por cada partido o 

candidato. 

También en junio los presidentes municipales entregarían al 

Consejo las credenciales que acreditarían el derecho al voto. de 

las cuales se impri~iria un número igual al de los electores 

anotados en el padrón ''más un cincuenta por ciento de ellas'' para 

reponer las extraviadas y para los ciudadanos que posteriormente 

se inscribieran. Entre éstos se contaban quienes en fecha previa 

a la elección llegaran a la edad requerida para votar. y quienes 

cesaran en su incapacidad o suspensión de derechos políticos. La 

última semana de junio la pr~sidencia municipal mandaría a hacer 

las boletas para la votación, ~onforme al nú~ero de electores con 

derechos reconocidos ··y un cincuenta por ciento más por las que 

se inutilicen··. Rubricadas por el presidente y un secretario del 

Consejo Hunicipal, los auxiliares entregarían las credenciales 

para votar a cambio de la firma de los electores de la sección, 

''si supieren hacerlo''. Las disposiciones relativas al n~mero de 

credenciales y boletas para votar que se imprimirían, asi como el 

procedimiento establecido por la ley para su distribución. 

propiciaban el mal manejo de los documentos fundamentales para el 

recuento electoral. 
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Tres dias antes de la elección. la presidencia municipal 

sellaria con el emble~a del ayuntamiento las bolet3z electorales; 

los representantes de los partidos y csndidatos que asi lo 

desearan podi9n hacer lo propio. recibiendo a canbio constancia 

escrita del nUmeru de boletas selladas. 

El ayuntaoiento designari~ a los instalador~s propietario y 

suplente de cada casilla. cuidando que no tuvieran cargo ptlblico 

y supieran leer y escribir. En cada sección, los partidos 

políticos y los ~andidatos independientes tenian der~cho a 

acreditar a un representante ante la autoridad municipal; cinco 

~as ~odian ser acreditados en el municipio en calidad de 

··representantes generales'', 

Lo vispera de la elección los listados ciudadanos se 

actualizarían con la información proporcionada ~or lo~ jueces del 

ra~o penal y civil. El Consejo Municipal enviarla de inmediato 

los listados a los respectivos auxiliares activos, para que éstos 

los entregaran al di~ siguiente al presidente de la mesa de 

casilla. 

La elección tendria lugar el primer domingo de julio. A las 

nueve de la mafiana. ··o cuando se reunieren cinco electores de la 

sección, cuando menos"1 se instalarla la cazilla. De ello se 

encargarían los instaladores propietario o suplente; en caso de 

que éstos no se presentaran# el presidente municipal designarla a 

otra persona. ''Si después de una hora nadie se hubiere presentado 

para hacer lo instalación, ésta podrá hacerse por los presentes, 

y si faltaren las boletas se harán en papel simple, autorizadas 

por el presidente y secretarios de la mesa, y serán válidas··. 
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Este conjunto de disposiciones fomentaba le comisión de numerosas 

irregul&rid3des; durante el prolongado y conflictivo periodo ~n 

que estuvo en vigor la legislación electoral de 1918 contribuyó a 

enrarecer el clima comicial. 

La ley prohibía instalar casillas en los domicilios de 

funcionarios o empleados de gobierno. Cada casilla debía reunir 

deter~inados r~quisitos de privacin y contar con las debidas 

facilidades ··a f iri de que el voto que se ecita pernane~ca 

secreto'', t¡i el auxiliar electoral, ni el instalador y sus 

suplentes tendrian derecho a intervenir en los nombramientos del 

presidente, secretarios y escrutadores, los cuales serian 

designados a mayoría de votos por los electores de cada casilla. 

Los funcionarios electorales entresnrian al presidente de la 

mesa el padrón, las ánforas v las boletas para efectuar la 

elección. Los representantes de los partidos vigilarian el 

procedimiento y tendrian derecho a formular protestas por escrito 

en las que co11staran, en caso de suscitarse, los hechos y los 

articules transgredidos. 

Cada votante presentaría su credencial al presidente de la mesa 

y éste verific&ria que el nocbre apareciera en el padrón. A 

cambio de la credencial entregaría las boletas para votar. El 

ciudadano sufragaria en una mesa o gabinete apartado de los 

funcionarios electorales y de los otros votantes; cruzarla el 

circulo de color del candidato de su preferencia o anotarla el 

nombre de algún candidato no registrado. Los votantes quedaban 

impedidos de firmar las boletas o poner algUn siSno para hacerse 
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reconocer. E~itido el voto, el elector doblaría la boleta y la 

depo~1t~ri3 en el ánfora. Un secretario anotaria ''votó'' en el 

listado y en la credencial. y la devolverla al elector. 

Oui~nes se presentaran portando armas no recibirian boleta. Las 

boletas adicionales se proporcionarian únicamente a aquellas 

personas que por haber ~xtraviado su credencial o por no haberla 

recibido, reportaran el hecho al auxiliar electoral a cás tardar 

l& vispera de la elección. El auxiliar elaboraria una lista y la 

entregarla al presidente de la mesa para que éste la incorporara 

al acta de la elección. Guienes se encontraran fuera de su 

domicilio el dia de los comicios podrían votar siecpre y cuando 

comprobaran su derecho a hacerlo con la credencial de elector. La 

ley prohibia suplantar a otra persona o votar dos veces. ya fuera 

en la misma o en distintas casillas electorales. Los miembros de 

la mPsa que consintieran la votación ilegal serian castigados. 

La le}' de 1918 pre\'eia en idénticos términos que la Le>' de 1911 

el uso de niáquinas auto~áticas para recoger la votación. y 

adicionaba el siguiente requisito: "VI. Que los electores de la 

sección respectiva cono~can su manejo''. 

Al cerrarse la casilla. se numerarían e inutilizarian las 

boletas sobrantes. Se abriria el ánfora y se comprobaria. en 

primer lugar. que el n~mero de boletas coincidiera con el de los 

electores que sufragaron. Los escrutadores leerían en cada boleta 

el nombre del candidato por el que se votó. al tiempo que los 

secretarios formarían las listas de escrutinio. El e~pediente se 

integraría con los siguientes documentos: padrón. acta de 

instalación. protestas entregadas a la mesa, boletas sobrantes. 
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relación de electores fallecidos o separados de la sección. y con 

las listas de electores transelintes y de los cindadanos que 

hubieran perdido su derecho al voto o su credencial. 

El acta final de la elección contendria los resultados del 

cómputo, el relato sucinto de los incidentes ocurridos, el número 

de votantes y de no votantes, el de boletas parcial o totalmente 

anuladas. Los miembros de la cesa y los representantes de los 

partidos y cnndid~tos firmarian el acta, la cual surtiría efectos 

legale5 aún cuando alguno se ne~ar~ hacerlo. A petición 

expresa, los representantes de los partidos recibirían copia 

certificada. El presidente de la casilla se haria cargo del 

expediente, sobre cuya envoltura f irmarian todos los miembros de 

la mesa y los representantes de los partidos. 

El jueves sigui~nte la elección. los presidentes de las 

casillas se reu11irian para formar la Junta Computadora Distrital. 

El qu:.:.,ru111 se integraría con la n1itad más uno de los presidentes 

de casilla. quienes eli~irían a la mesa directiva que se haria 

cargo de los expedientes. Unicamente en aquellos casos en que 

hubiera protestas acerca de los resultados se verificaria el 

nümero de boletas y se compararia con el manifestado en el acta. 

obteniéndose asi el resultado definitivo. En caso de que faltara 

el paquete electoral, se aceptarían como buenas las copias en 

poder de los secretarios de la casilla: si estas también 

faltaran, se daría fe a las copias certificadas en poder de los 

representantes de los partidos o de los candidatos. 
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Luego de revisar el escrutinio, la Junta declararia el número de 

votos obtenido por c3da candidato y cuál de ellos obtuvo la 

c3yorla. De contar con ··pruebas fehacientes·. cualquier ciudadano 

o representante de partido o candidato podia solicitar la nulidad 

de una elección. La nulidad procederia en caso de instalarse la 

casill~ electoral en lugar distinto y en eondiciones diferentes a 

las se~aladas por la ley, e por ''haberse violado por cualquiera 

~ausa el secreto del voto·· La Junta Co~putadora turnaría a la 

autoridad judicial las reclaoaciones pres~ntadas en las casillas 

o ante ~í. y ésta practicari3 la averi~uación correspondiente. La 

resolución judicial podia ser spelsda: la decisión definitiva 

seria comunicarla a las respectivas Cámaras. Los representantes de 

partido o candidato ante las Juntas Distritales podían ~x1g1r l~s 

garantias necesarias ··µara la debida se~uridad de lns documentos 

electorales··. 

A las Cámaras d~ Diputados y Senadores co~petis en exclusiva la 

calificacion d~ la elección de s11s mi~mbros: sus resoluciones 

serian ''definitivas e inatac3tle~··. 

La LPJ• d~ 1918 incorooró un articulo relativo a los derechos y 

obligaciones de los candidatos no dependientes de los partidos 

politicos. Para postular una candidatura independiente a 

diputado, senador o presidente de la República sólo se requería 

estar apoyado por cincuenta ciudadanos ''de cualquier distrito 

electoral del Estado". Las facilidades otorgadas a las 

candidaturas independientes estimularon su cultiplicación, al 

tiempo que desalentaron la formación de partidos politicos 

estructurados y estables. 
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En cuanto a los partidos, la ley cantuvo el requisito de que se 

fundaran en asanblea constitutiva de cuando ~enes cien 

ciud2danos. 12 obli~ación de ~ubli~~r un periódico de propaganda 

politica durante los dos ~eses Previos a la elección se redujo de 

diecisei~ nt~meros a o~ho. 

La Ley d~ 1~18 inclui~ un ~aDitulo titulado ··oisposiciones 

penales'', dedicado a la sanción de delitos electorales. Penaba el 

incumplimiento d~ las 0bligaciones relativas al levantamiento, 

revision y publicación de las list~s electorales~ la indebida 

inscripción o elininación de no~bres en los listados, asi como la 

alteración. ocultaoiento o falsificación de docucentos 

electorales. Sancion~ba el abuso de autoridad por parte de 

funcionarios püblic0s, ~ilitares en servicio o ministros de un 

culto con el fin de orient3r el voto de los electores a favor o 

en perjuicio de un deter~inado candidato. o por ''impulsar a los 

electores a la nbstenc1óri··_ los funcionarios 

electorales que admitieran concientecente a votar a quien no 

tuviera derecho y se rehusaran a admitir a quien si lo tenia, a 

los que fraudulentamente i~posibilitaran el cumpli~iento de los 

delos e1ect0r~les o causaran la nulidad de una elección, asi como 

a quienes cambiaran u ocultaran el resultado del escrutinio o se 

abstuvieran de reaitir los paquetes electorales a la autoridad 

competente. Lo mismo a los ciudadanos que sin causa justificada 

dejaran de inscribirse en las listas electorales o se abstuvieran 

de votar. a los que hicieran propaganda en las casillas 

electorales y a los que presentaran acusaciones falsas. La 

autoridad civil o militar que ··por favorecer intereses politices" 
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encarcelara a p~opa.gandistas, candidatos o representantes de los 

partidos, y la que impidiera cualquier acto de propaganda 

elector~!. también seria s3ncionada. 

Los delitos electorales se penaban con multa. prisión, 

des~itu0i6n del empleo, inh3bilitación para ejercer otro cargo 

y/o suspensión de derechos politices. Si el delito involucraba 

dolo o intención fraudulenta, el castigo era mayor1u1. 

6.3 Las eleacion<'s de 1920 

L3 leJ• de 1918 gobernó los procesos electorales durante un 

periodo caracteti~ado por grDndes cambios en la vida politica y 

social de México. ''Al co~ienzo de la segunda década del presente 

siglo los caudillos militares y el ejército constituían una de 

las fuerzas más importantes y la única organizada a nivel 

naciona1··1a2. Carranza dotó de ··expresión electoral al caciquismo 

politice·· h través de leyes q11e facilitaban la postulación de 

candidaturas independienteslB3. El caudillismo politice-militar 

se manifestó también en el ámbito electoral a través de la acción 

de partidos politices sur~idos en torno de fi~uras fuertes. 

Por otra parte, la reivindicación maderista a favor del sufragio 

como ··medio para encauzar las aspiraciones políticas de la 

18 1 Véanse arts. 4-5, 7-9, 11-23, 25-34, 36, 38-39, 48, 50-52, 
55-59, 61-64, 67-71, 74, 60-81, 85-86, 88-91, 95, 97, 100, 104, 
107' 109-123. 
182 León y Pérez. Op. cit., p. 20. 
183 Laj ous. Op. e it. . p. 16. 
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sociedad civt1··1e 4 despertó desde inicios de la década el 

entusias~o por ls p~rticipación politica v suscitó una '"fiebre de 

partidos" 1ª 5 que te.ruó forma en la creación de numerosas 

agrupaci~n~s ctispt1estas a participar en los domicios; las 

disposiciones el~ctor5les de 1911 y de 1918 alentaron esa 

eff'rvescencia. 

Atln cuando la Ley ElectorBl de 1918 concedió a los partidos 

políticos un importante papel en el proceso comicial. éstos no 

alcan2aban todavia la madurez ni 13 estabilidad necesarias, ni 

ta~po1~0 la capacidad suficiente para la función electoral 1 ªª· De 

ahi que la ley, por si misma. n0 lograra incidir sobre las formas 

tradicionales de l1acer política: las distintas fuerzas siguieron 

privilegiando la vi~ ~rmarla por sobre l~ electoral. El poderío 

militar 0or1ti11u6 sienrlo el factor decisivo para el acceso al 

gobierno, asi como para su conservación y trasferencia; ··1a 

elección era. en realidad, un medio 3 posteriori para justificar 

algo previamente ganado··1a 7 . 

La elección presidencial de 1920 resulta, desde esta 

perspectiva. suman1ente ilustrativa. La pugna entre los generales 

Pablo Gon~ále: y Alvaro Obregón --que se habla pospuesto. m~s no 

cancelado-- resurgió en vispera de los comicios. Al aproximarse 

la sucesión presidencial y no producirse pronunciamiento alguno 

por parte de Carranza a favor de uno u otro de los involucrados 

ie• Medina. Op. cit .. p. 11. 
ie5 Vicente Fuentes Dia::. 1&s_12:u:.t..id.Q.s . .>toliticos en MAxi.t:.Q., 
México, Editorial Altiplano, 1969, p. 176. 
lBB Jbid., pp. 197-196. 
ie7 Medina. Op. cit., p. 14. 
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en la disputa. Obregón cotó por lan=ar su candidatura, 

adela~tánduse e incluso contrariando la voluntad del jefe del 

Ejecutivo. lo que ocasionó la ru~tura entre ambas figuras 

politicasiae. 

Algunos miembros del grupo en el poder crearon el Partido 

Progresista para respaldar el lanzamiento de Gonzále~. En apoyo 

de la candidatura de Obre~ón se formó el Centro Director 

Obregonista, integrado por un conjunto de partidos recientemente 

fundados: el Libe!·al Constitucionalista (PLC), el Laborista 

Hexicano CPLHl. el Nacional Cooperatista (FNC), el Nacional 

Agrarista <PNA) y el Socialista de Yucatán <PSY). Contra las dos 

candidaturas militares. Carranza decidió oponer la de un civil. 

Ofreció la candidatura presidencial al gobernador sonorense 

Adolfo de la Huerta, quien la rechazó. Llamó entonces a su 

embajador en Washington. el ingeniero Ignacio Bonillas. La 

postulación de un civil carente de una base de poder propia fue 

interpretada por los enemigos de Carranza como evidencia de sus 

inte11ciones por prolongar su influencia en el poder. 

La contienda electoral de 1920 se centró en l3S figuras de 

Obregón y Bonillas: González fué rele~ado a un plano secundario. 

La relación entre los ~ruoos obr~aonista v carrancista se tensó n 

tal grado que los primeros se sublevaron y proclamaron el Plan de 

Agua Prieta, que reclamaba respeto a la soberania de los estados 

y a la democracia. Elementos anticarrancistas se sumaron cada vez 

1ee Heyer. Op. cit., p. 79. 
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en mayor núoero a 13 rebelión que encabe~ara el sonorense De la 

Huerta. La insurrección ~u1min6 con la muerte de c~rranza. el 21 

de ~ayo de 1920. 

''La rebelión triunfante de 1920, cono todas las anteriores, se 

compro~etió de incediato a celebrar elecciones··1ea. De la Huerta 

e~itió un decreto el 22 de mayo por el que convocaba al Congreso 

a reunirse en fo~~a extraordinaria para designar al presidente 

provisional ,je los Estados Unidos Hexicnnos1eo. Quien fuera 

nombrado, organizaria los comi~1os ordin~rios correspondientes a 

la elección de Poderes Legisl3tivo y Ejecutivo. 

El decr~to d~l3huertista introdujo un sólo caLbio respecto de la 

Ley Electors.1 de 1g18: las credenciales para acreditar el derecho 

al voto de lo~ ciudadanos se emitirian ''en n~~ero igual al de 

electores re~istr&dos ~n las list3s, más un cinco por ciento de 

ellas para reponer las que se extraviaren v darlas a los 

ciudadanos que posteriormente acrediten su derecho a votar"1a1. 

Al reunirse el Congreso. se produjeron enfrentamientos entre 

obregonistas y gonzalistas por la designación del presidente 

interino. En tanto que los primeros respaldaban a De la Huerta, 

los segundes sostenían que corresPondia a González ocupar el 

cargo. En sesión extraordinaria, el Congreso designó presidente 

iee Ibid., p. 80. 
ieo Decreto del Ciudadano Jefe Interino del Ejército Liberal 
Constituaionalist11. mayo 22. 1920. 
1e1 Véanse arts. 1 y 3. 
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provisional a De la Huerta por 224 votos contra 28 de González. 

Antonio Villarreal y Fernando I~lesias Calderón obtuvieron uno 

cada uno1°2. 

Para preparar los comicios que tendrian lugar ese mismo año, De 

la Huerta ecitió un segundo decreto que reformaba la Ley 

Electoral de 1918183 . En él convocaba a elecciones ordinarias de 

diputados y senadores a celebrarse el primer domingo de agosto, y 

a las de presidente de la República para el primer domingo de 

septiecbre. El decreto restablecia al~unas disposiciones de la 

Ley de 1~•11: los candidatos de partido e independientes 

imprimirian sus propias boletas y las entregarian a los 

presidentes mun~cipales por conducto de sus representantes: los 

muni~ipes las contrasellari3n y devolv~rian a los representantes. 

para que éstos las entregaran personalmente a la nesa de casilla 

el dia de la elección. La credencial no seria devuelta al 

votante, sino que se le recoger1a y pasaría a formar parte del 

expediente1 9 4. 

Luego del triunfo de la rebelión de Agua Prieta. tanto Bonillas 

como González se desistieron de participar en los comicios de 

septiembre. Sin embargo, Obregón no enfrentó a solas la batalla 

electoral; figuró como su contrincante el ingeniero Adolfo Robles 

Doninguez, candidato de los partidos Republicano Nacionalista y 

Católico. "La candidatura de Robles Domlnguez resultó 11uy 

102 Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 287. 
193 Decreto que Reforna la Ley Electoral del 2 de Julio de 1918, 
julio 7, 1920. 
i.e4 Véanse arts. 1-3, 14, 17. 
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apropiada para dar a la elección de Obre~ón un ligero tinte de 

lucha partidista y para presentar al candidato oposicionista como 

abanderado de ls reacción··1e~. 

Las elecciones de 1920 resultaron poco concurridas. Obregón 

obtuvo un millón 131 cil 751 votos y su oponente 47 mil 442 188 • 

En la elección legisl3tiva, el Partido Liberal Constitucionalista 

conquistó la m3Yoria de lss posiciones. 

6.4 LB luchs por ln presidencin en 1924 

r:onfiado en su mayoría, el PLC "rápidacente olvidó su 

dependencia del caud1llo''l0 7 y se enfrento a Obregón: al perder 

las simpatias del presidente perdió también su influencia, y 

durante los comicios de 1924 terminó por dividirse. El Partido 

Nacional Cooperatista promovió entonces una alianza con el 

Laborista Mexicano, el Nacional Agrarista y el Socialista del 

Sureste. Integraron la Confederación Nacional Revolucionaria, 

agrupación que llegó a dominar el Congreso. 

La selección del sucesor de Obregón inquietaba a los jefes 

militares con aspiraciones politicas. "'Por un tiempo, pareció que 

no iba a haber serios obstáculos en los preparativos [que se 

hacían] para la designación del general Calles ... "1ee, Sin 

1e~ Heyer. Op. cit.~ p. 81. 
i0a Ramirez Rancaño. Op. cit .. p. 288. 
197 Lajous. Op. cit., p. 18. 
1ee John W.F. Dulles. Ayer en Héxjco 
Reyolución Cl919-1936l, México, Fondo 
p. 162. 

Una crónica de_.Ui. 
de Cultura Económica, 1985, 
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e~bargo, cuando a mediados de 1923 el PSS aopoyó como candidato a 

la presidencia de la Reptlblica al secretario de Gobernación y 

favorito de Obregón, la alianza partidista se rompió. Opuesto a 

esa candidatura, Jorge Prieto Laurens. l!der del PNC. se 

distanció del presidente y postuló al secretario de Hacienda, 

Adolfo de l~ Huerta. 

Los delahuertistas "sabian de antemano que los resultados 

electorales irian en su contra··iae por lo que se al:aron en 

armas. De la Huerta y Prieto Laurens acusaron a Obregón de violar 

la voluntad popular en los comicios de San Luis Potosi y en otros 

estados. y denunciaron las intenciones del caudillo de reelegirse 

al término del mandato de Calles. La rebelión delahuertista se 

extendió por a~plias regiones del país e involucró a destacados 

jefes militares quienes. sin ~mbargo, hubieron de rendirse al 

poco tiempo. La derrota de la rebelión delahuertista marcó 

asimisaa el fin del Partido Nacional Cooperatista. 

Apaciguado el ambiente político, Calles inició su campana 

electoral con el respaldo de los partidos Socialista del Sureste, 

Laborista Kexicano y Nacional Agrarista, los cuales "trataban a 

todas luces de acentuar su posición radica1··200. En esa ocasión 

surgió como oponente el general sinaloense Angel Flores, a quien 

se tachó de "portaestandarte de la reacción obstinada" y 

''desertor de la Revolución"201. 

proporcionó ··1a apariencia de una 

i0a Heyer. Op. cjt.~ p. 82. 
200 Oulles. Op, cjt .. p. 162. 
201 lbid., p. 241. 

La candidatura de Flores 

campaña de~ocrAtica en 
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circunstancias donde sencillamente no habia posibilidades de 

selección··202, La elección presidencia! de 1924 arrojó los 

siguientes resultados: 1 300 000 a favor de Calles y poco más de 

250 000 para el general Angel Flores2oa. 

6.5 La reelección de Obregón 

Los años transcurridús entre 1924 y 1928 permitieron a Calles 

reforzar sus vínculos con el Partido Laborista Mexicano, al grado 

que s~ principal dirig~nte, Luis N. Harones. llegó a desempeñar 

la Secr~taria de Industria, Comercio y Trabajo. Entretanto, la 

relación entre Calles y el Partido Nacional Agrarista se 

deterioró, aún cuando ese partido logró conservar el apoyo de 

Obregón. '"En este p~riodo, en el que las figuras centrales eran 

los caudillos. las posibilidades de existencia de los partidos 

politices a nivel nacional radicaban más que en sus bases 

sociales de apoyo. en el impulso y protección de los caudillos y 

de las fuer~as politices y militares que se nucleaban en torno de 

ellas··204. 

Durante el mandato de Calles se puso de manifiesto "la 

incompatibilidad entre la naturaleza del liderazgo personalista y 

caudillista de la Revolución en esos años y la estructura 

legal-institucional que se pretendia dar al sistema"2on. 1926 

202 Heyer. Op. cit., pp. 82-83. 
20 3 Ramirez Rancaño. Op. cit.~ p. 289. 
20• León y Pérez. Op. cit.~ p. 25. 
200 Heyer. Op. cit .• p. 63. 
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marcó el inicio de la actividad de las fuerzas favorables a la 

reelcc01ón d~ Obregón. En octubre. el Cor.Sreso reformó el 

articulo 83 constitucional y autori=ó reelecciones presidenciales 

no con~ecutiv~s; al poco tienpo, el Senado aprobó la ampliación 

del p~riodo presidencisl de cuatro a seis a~os. 

A partir ''de los primeros ~eses de 1927 hubo considerable 

oposición de aquellos a quienes disgustaba la idea de una 

reelección presidencia1··2oe. Tanto Harones cono los generales 

Arnulfo R. Gó~ez y Francisco R. Serrano se consideraban con 

suficientes merecimientos para ocupar la presidencia de ln 

Feptlblic3, por lo que decidieron enfrentar las ambi~io11es de 

Obregón. Las reforcas constitucionales notivaron a los viejos 

cader1stss a reactivar el Partido Nacional Anti-Reeleccionista. 

que apoyó la candidatura de Gómez. Serrano propició la creación 

de un Partido tlacional Revolucionario para respaldar su propia 

candidatura. El Partido Laboral Mexicano postuló inicialmente a 

Harones, pero acabó sosteniendo la reelección de Obregón2° 7 • Para 

impulsar la reelección. se creó el Centro Director Obregonista. 

Cuando se le cuestionó ''si no era paradó~ico tener que violar el 

principio de la no reelecaid11 p3ra asegurar el principio del 

sufragio efectivo, Obregón replicó que en México nada se podia 

lograr cuando no se estaba en el poder·· y ofreció expedir ··una 

vez en la presidencia ... una ley electoral y otra de partidos 

politicos en la que colaborarán, sin distinción de banderias, las 

200 Dulles. Op. cit., p. 304. 
20? León y Pérez. Op. cit .. pp. 25-26. 
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centes más lúcidas de México. Subvencionare~os, 3 diferencia de 

lo que se hace ahora, a la oposición. pues es evidente que su voz 

debe oirse··2oe. 

En octubre de 1927 Serrano y Gócez intentaron, sin éxito, un 

golpe ~ilitar. A~bos generales y algunos de sus seguidores fueron 

aprehendidos y fusilados. La extinción de la revuelta no bastó 

para apaciguar el clima politice. Persistía la lucha desatada por 

los cr1steros contr3 las ~edidas antieclesiásticas de ~alles. Los 

enfrenta~ientas verbales entre Obregón y Harones fueron uno m~s 

de los conflictos que contriLuyeron a darle ''cierto sabor a~argo 

a la campafia del candidato dnica··200. 

En un ambiente por demás tenso se llevó a cabo la elección 

presidencial del pricero de julio de 1928. Sin uposicion al 

frente. Obregón se reelegió con 1 670 453 votos2to. 

Heses atrás, Obregón habla declarado q\Je "'el país no debe 

abrigar nin~ijn te~or por el resultado de la próxima campnfta 

electoral, aunque se repita muchas veces que va degenerar en 

tragedia··211. El 17 de julio de 1928 el presidente reelecto cayó 

asesin3do por un fanatice religioso. 

Elemento aglutinador del sistema politice mexicuno durante 

muchos años, Obregón desencadenó a su muerte una grave crisis 

política qu~ puso de relieve un conjunto de problemas que el 

2oe Dulles. Op. cit., p. 306. 
208 !bid .. p. 330. 
2 10 Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 290. 
211 Citado en Moya. Op. cit .. p. 99. 
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grup~ gobernante habis desesti~ado. tales como la tragmentación 

del poder politice y la falta de legitimación del poder 

gubername11ta1212. 

6.6 los co~icios presidenciales de 1929 

La crisis y sus &fe~tos orillaron a la élite revolucionaria a 

desarrollar nuevos mecanismos de cohesión y de control políticos 

para mantenerse en el poder. En su ~!timo informe al Congreso, 

Calles sostuvo que la grave situación política por la que 

atravesaba el pais constituía ~ la vez una oportunidad para que 

Héxico se sacudier~ su tradicional dependencia de los hombres 

fuertes y. en conseruencia, propuso acabar con el régimen de 

caudillos y transitar a uno sustentado en instituciones 

auténticamente demo~ratic&s21 3 . Luego de difíciles negociaciones 

con los obregonistas que atribuían a Calles la autoria 

intelectual del nagnicidio, el Congreso designó presidente 

provisional al secretario de Gobernación y lider del Partido 

Socialista Fronterizo, Emilio Portes Gil. Portes Gil se hizo 

cargo de convocar y organizar la elección de presidente 

con~titucional que se verificaria en noviembre de 19292 14 • 

Tan pronto transfirió el mando a Portes Gil a fines de 1928, 

Calles se dedicó a formar el partido que habria de dotar de base 

institucional al régimen de la Revolución y garantizaría su 

212 Lajous. Op. cit .. p. 21. 
21a Dulles. Op. cit., p. 355. 
21~ Diccionario PorrUa, Tomo!!, p. 1238. 
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continuidad en el pcder2l~. El Partido Nacional Revolucionario 

unificó a l3s fuerzas politicas que se hsll3ban dispersas y 

configuró el nuevo escenario e~ el que se :anjarian las pugnas de 

poder de los caudillos Politices v ~ilitares. La for~ac1on del 

F/IR inaugur.) 3 la ve= el :::receso de disolución de los cacica=:~C>s 

locales y la trsr1sición del peder dP ~anos de los ~ilitares a lss 

del partido: ·1as &rmas (cedieron] el lugar a la polltica eo~u 

principal vehicul~ en 13 lu~ha ~or el podPr··21a. 

··ta ~eta for~al del nuevo partido era poder defender ~~n ~xito 

en el campo electoral el derecho de los 'revolucionarios 

gobernar por ser ellos la corriente osycritaria: sin ~cbarRo. la 

verdadera ~eta tenf~ oeno~ ·-il1~ Ver con l:ts act i•.:idades 

elector~les en cuanto tales --se dsba por descontado que el 

gobierno ~~~uiri3 i~poniend~ S\lS candidatos-- Y nás con la 

necesidsd d~ e~tAblecer un occanismo que disciplinara los 

proce5os intert)OS de la familia rcvolu~ionaria···217. Con la 

creación del partido. ~1 ré~imPn daba respuesta al problema de la 

frag~entación e indisciplina politicas v se procuraba a la vez ~l 

instrunento para pnfrentar con mayor seguridad los procesos 

electcr3le~. lGs cuales. si bien no constituian el mecanismo 

~ediantc el cual se decidia auién ~obernaba. si cumplian una 

fur1ción legitimadora. 

21e, Heyer. Op. <. .. it., p. 85. 
21e Guillermo Boils. L_os...-.llil.i..t.ar.e..s_v la oolítica._eo Héxjco 
Llfil_~. México, Ediciones El Caballito, 1980, p, 66. 
217 Heyer. Op. oit., p. 85. 
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La Convención Nacional del PNR se llevó a cabo los primeros dias 

de ruar:u de 1929. Los delegados debatieron los estatutos y 

postul~ron candidato a la presidencia de la RepUblica. Aar6n 

Sáenz --a qui~n se daba por candidato seguro-- debió someterse a 

la intempestiv~ decisión de Calles de apoyar ls 0andidstura del 

inge?1iero Pascual Orti.:: Bubio. Figura política sin fuerza propia. 

Ortio Rubio quedari> sujeto a la influencia de Calles. Airodos, 

Saén= y sus seguidores abandonaron la Convención. aunque al poco 

tiempo se recoinciliaron con Calles y con el PNR. 

Hientras el nuevo partido deliberaba en Querétaro. una parte 

considerftblP. del e.iercito ecpre-ndió una revuelta armada 

pretextando la imposición del candidato v el desmedido afén de 

poder do Calles. El Plan dr Hermosillo proclamó Jefe Supremo del 

Movimiento Libertador y del Ejército Renovador de la Revolución 

al general Gonzalo Escobar. La rebelión escobarista tardó varios 

meses er1 ser sofocada, 

materiales21e. 

dejando elevados castos hucanos y 

Ol1r3nle la primavera de 1929. y con la nediaeión del enbajador 

n•:irttG.!l':E-l·icar10 Dwight \.J. ?"k•rrn~. >:l prestdénte Porte~-.. ·3"il ;,•el 

arzobispo Ruiz y Flores iniciaren convers3cioncs ?Dra intentar 

una solución a la rebelión criztera. Clero y ~obierno expre~dron 

su interés por un pronto arreglo. que finalmente se alca11:6 

cuando las autoridades accedieron que la Iglesia cexicana 

reanudara los oficios religiosos, siempre y cuando se sometiera a 

21e Dulles. Op. cit., pp. 402-408; León y Pérez. Op. cit., p. 35. 
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las leyes en vigor. El 30 de junio concluyo el sangriento 

conflicto; 14 mil hombres rindieron sus armas, hecha que le valió 

a Portes Gil la felicitación de Hor~ow21e. 

No fue sino hasta aue logró nnntrnl~r l~ ATlhl~v~oión militar y 

resolver el conflicto cristero que el gobierno pudo ''concentrar 

sus energias en hacer una movilización popular para transformar a 

Ortiz Rubio en un candidato viab1e··220. 

Las diversas fuer~as anticallistas entraron en movimiento con 

miras a participar en In contienda por la sucesión presidencial. 

Los obregonistas apoyaron la candidatura independiente de 

Gilberto Vale11zuela, quien ocupara la Secretaria de Gobernación 

en el gabinete de Calles. Antonio I. Villarreal, titular de la 

Secretaria de Agrii;ultura. f"'On Obre~ón y convertido posteriormeLte 

al delahuertismo. fue postulado por ~rupos politicos de Nuevo· 

León, de donde era oriundo. A José VHsconce1os --secretario de 

Educación del gabinet~ obre~onista. quien luego rompiera con el 

caudillo y con Calles-- lo apoyó una coalición en la que 

participaron el Frente Nacional Renovador. el Comité Orientador 

pro Vasconcelos. el Centro Revolucionario de Principios y el 

Partida Nacional Anti-Reeleccionista. ''En los tres cuses se trató 

de una oposición abiertamente anticallista pero dentro de ese 

amplio y difuso ruündo que constituía la Revolución''221. Por su 

parte, el Partido Comunista lanzó la candidatura del general 

Pedro Radriguez Triana. 

21e Dulles. Op. oit ... pp, 422-425. 
220 Heyer. Op. oit., p, 88. 
221 Ibid., p. 86. 
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rebelión escobarista y Yillarreal retiró su candidatura; sólo 

Vasconcelos y Fodri~uez Triana se mantuvieron como candidatos de 

la oposición. 

El ex-secretario de Educación Pdblica se propuso ··agrupar las 

diversas fuer:as de oposición a Calles. y entrando al juego 

demovrático que éste habia prometido a la muerte de Obregón ... 

lograr ~1 triunfo el~ctoral que legali:aria, si el gobierno 

defraudaba las elecciones, una rebelión como la de Madera··222. 

Sustentado en planteamientos éticos v en una critica feroz al 

régimen, el ~ovimiento vasconcelista se nutrió con la 

participación de las mujeres, las juventudes universitarias, 

elementos de las clases medias y muchedumbres antic~llistas. La 

experiencia vasconcelista ··can sus dosis de intimidación y 

violencia oficiales, segtln los testimonios rl~ la época"' 223 , dejó 

en claro que ''Calles y sus generales no estaban dispuestos a 

perder en las urnas el poder que habían ganado por la fuerza de 

las armas··224. Entre julio y noviembre de 1929 se suscitaron 

numerosos enfrentamientos en los mitines vasconcelistas, en los 

que hubo heridos y muertos220. 

222 José Joaquin Blanco. Se lla~aba Vascon~eius~Una eyocac1on 
~. México, Fondo de Cultura Económica, 1960, p, 142. 
223 Medina. Op. cit .. p. 15. 
224 Lorenzo tieyer. "El Estado Hexicano Contemporáneo", en 
Lecturas de Poljtica_.M.e.xi.cana. México. El Cole~io de México, 
1961, p. 15. 
225 Blanco. Op. cit .. pp. 141-165. 
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El 17 de novienbre de 1929, no sin violencia. se llevó a cabo la 

elección. '"El fraude fue escsndaloso. En los lug3res de franca 

simpatía por Vasconcelos no se distribuyeron credenciales ni 

papeletas de voto. Las casetas electorales se instalaban en otros 

lugares de l~s señalados, para confundir a los votantes y evadir 

a los inspectores del Partido Antireeleccionista. Fue obvia y 

enorne la cantidad de votos falsificados. Huchas casetas se 

cerraron v::ir1:oi.s horas :lnte-s de la hora fijada. Hultitud de 

asaltos armados sustrajeron las cajas de votos en lugares 

vasconceltstas. En l3s escasas casetas que funcionaron sin 

atropellos Vasconcelos ganó por a~plio nargen. En el Distrito 

Federal di~= ~il personas protestaron eae mis~o dia en el Palacio 

de Justicia porque se les habia icpedido lleRsr a las urnas··22e. 

Las cifras oficiales le atribuyeron 1 947 848 votos a Ortiz 

Rubio, 110 919 3 Vasconcelos y 23 279 a Rodríguez Triana~27. Los 

V3sconcelist~s rechazaron esos resultados, calificándolos de 

fraudulentíJZ. 

Vasconcelos se encontraba en Guaymas el dia de los comicios. ··un 

enviado del embaja11or Horro~ le aseguró que el gobierno le darla, 

riecono(·erse derrotado. la rectoría de la 

Universidsct··22e, ofreci~iento que Vasconcelos rechazó. El lo. de 

diciembre de 1929 lanzó una proclama en la que denunciaba a las 

autoridades de f3cto que ''burlan el voto p~blico desde Jlaue 

treinta a~os··. asi cc~o la farsa electoral aue imPonia a Ortiz 

228 !bid .. pp. 163-164. 
227 !bid., p. 164; Ramirez Rancaño. Op. cit., p. 291. 
220 Blanco. Ibíd. 



137 

Rubio en la presidencia. la corrupcion del gobierno y la 

rualversación de fondos nacion3les220. Vasconcel~s se declaraba 

triunfador de los co~icios presidenciales y lla~sba a sus 

partidarios a ··acudir a las armas cono la ~nica via para hacer 

respetar la vuluntad popul3r·230. A pesar de que el al=amienlo no 

estalló --''los vasconcelistas. ~1e~br0s de la clase media urbana. 

nunca or~anizaron la rebelión: aceptaro11 silen~iosa~ente la 

imposi0ic11 de la élite politi~~ he~~mónica··231__ el gobierno 

aprehenrlió 3 numero~os v~sco1)celistas v fusiló a medio centenar 

~n T0p1le10. V3sconcelnz S3lio del oais. desterrado ~or Portes 

Gil. 

El de f~brero de 1930 Pascual Ortiz Rubio asució la 

Presidencia de la Rep1iblica: ese mism~ dia se produjo un atentado 

contra su vida. Hientras Orti= Rubio se reponía, Calles designó 

al ~abinete. Ese inicio provocó conf'lictos ~11tre el presidente en 

funciones y el Jef~ H~ximo. A las presiones a que era sometido 

por los callistas se su~3ron los efectos de la crisis econo~1ca 

de 1929. toda lo cual orilló a Ortiz Rubio a renunciar 3 su carRo 

un dia después de haber Presentado ante e! Con~reso de la Unión 

su seRundo informe de ~obierno. 

229 D.ic.c.ionario Porrú.a. Tomo lll. p. 3082. 
230 Heyer. ··L~ revolució11 m~xicatJ3 v sus elec~iones ... ·. ~. 89. 
231 Alejandra lajous. "'El Partido Ns.L~ional RevolucionsriL., y Ja 
csnpañ'~1 vssconcelista:, en Carlos Hartinez Assad (co11ipilador). 
La sucesión pre~jd.fillcjaJ en Héxi.c..Q, Héxico, Editorial Hueva 
Imágen, 1961, p. 76. 



138 

El 2 de septie~bre de 1832 el ~~neral Abelardo L. Rudri;ue: --a 

Call~s-- fue rtesi~n31o por el Con~!eso para concluir el pPriodo 

presidencial 1928-1~34. 

6.7 La sucesión presidencial en 1934 

El fa.lli.Jo intt~iito reele~ci~)nista de Cbre~ón y sus graves 

consecu~nci35 D0lft1c~s P3ra la nación llevaron al Con~reso de ls 

Unión a re$ta~l~c~r e! tex~o oriqinal del articulo 83, párrafo 

segu~du. dft 13 <:~r.sti~ución j~ 1817. Desde ~iar:o de 1933 y hasta 

la fech3 ri~e ~1 precepto de ordena que "'el ciudadano que haya 

desecpe~ado el 23rQn de PrPs1dente rle i~ Rep0blica, electo 

('(H¡ el c.·r.lr,3.ctt:>r de interin0. provisional o 

sustituto. er: Din~ün caso y por ningún motivo podrá volver a 

En esos nfios y sin necesidad de 

reele~irse. Calles llev6 las riendas de la nación. 

En visperas df" la !-;1Jl~t-s1ón presidencial de 1934 el PNR habia 

dejado de ~er una coalición política for~ada por la suma de 

p~rtidos y urgani:aciones relativamente autónomos. La reforma a 

sus estatutos disolvió esas agrupaciones dispuso que sus 

~ierutros se 3fili~ran en forma individual a la estructura 

232 D~n3r5o Porrua, Tomo II. p. 1239. 
233 Const j tucj.Q..n P..oliti.c_a_d_e__los Estados_ Unidos He~s... 
México, Comisión Federal Electoral, Secretaria de Gobernación. 
1985. p. 94. 
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territorial del partido. El sistema plebiscitario para la 

eleccion interna de candidatos fue reemplazado por el de 

''convenciones''234. 

En diciembre de 19a3 el PNR efectuó su segunda Convención 

Nacional. en la que aprobó el Plan Sexensl de Qobierno y postuló 

candidato a la Presidencia de la ReP~blica. "'La pugna la 

división dentro del PNR con relación a la valori~ación de la 

Revolución y al derrotero a seguir por la misma··z3~ se pusi~ron 

de manit'i~sto en la Convención: los delegados conformaron dos 

faccion~s ··entre lo que podría denominarse la derecha y la 

iz·~~i~rca del ~~rtido'' 238 . ''Existian grupos que se inclinaban 

porque el proyPcto agrario del Plan Sex~n31 fuese más adelante en 

!a distribución de tierras. en el impulso al ejido colectivo, en 

el ntorgaruiento de cr?ditos. habia también corrientes 

oµositoras a las reforn-1as"22·1 , lo mismo en el renglón agrario que 

en materia ~d11cativa, de derechos laborales, de nacionalización 

de los recursos naturales. y otros. 

Dos generales disputaron la candidatura presidencial del PNR: 

HanuAl Pérez Trevi~o. presidente del Comité Ejecutivo Nacional, y 

Lázaro Cárdenas, quien fuera gobernador de Hichoacán, 

ex-presidente del PNR y secretario de Guerra del gabinete de 

Abelardo Rodrlguez. 

234 Fuentes Diaz. Op. ait., pp. 243-244. 
2:1~ Tzi Hedin. Ideo.logi1LLJU_rutis Politica de Lá7aro Cárdenas, 
Héxico, Siglo XXI, 1986, p. 35. 
23B Carlos H&rtinez Assad. "Las eleceiones de Cárdenos. el nuevo 
ru•1bo ... En Hartinez Assad. Op. cit .. p, 84. 
237 León y Pérez. Op. cit .. p. 47. 
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El ~rupo C3rdenista lo~ro presentarse como el d~ mayor arraigo 

político er. 13 c·r)nvencion del FNR; a favor de Cárdenas se 

~ro~unció u~ co~junto de fuerza3 políticas y sociales que 

pretendía ··que Calles y los '..'eteranos de la Revolución 

ql:e debían rf:>conoce r la fuer.::a del 

carden1s~o .. ·2 3H_ Lss expresiones a favor de (ardenas por parte 

de ~ro~iI1entcs ~~·liticos co~o el ex-presidente E~ilio Portes Gil. 

de un podero~c ~:u~o de gobernadores encabe=ado por el sonorense 

~odolfo Elias Calles, de la rec1ente~:ente ~reada Confed~ración 

Ca~pesina Hex1.~ana de diver~as organizaciones obreras que 

descontento cbrero ~nte la politica ··conservadora y antiobrera 

del rn~1x111iat1.1. fcercn decisivas en la sucesión presidtncial que 

llevó n Cárdenas al p~der''23B. 

El propio Calles no pudo mas que otorgar su beneplácito a la 

candidat11ra. Vin0ularlo a l~ naciente élite politico-burocrética, 

Pérez Trevifio drbió 3Ceptar la candidatura de Cárdenas y se 

nantuvo --aunque pur un tiempo breve-- al frente del partido 

''para, ahora con m~s razón. su~etarlo al control de Calles··24 o. 

23B Jbid., p. 48. 
230 Pablo González Casanova. ka democrecja en Héxico, México, 
Editorial Era, p. 28. 
240 Lajous. Op. cit .. p. 125. 
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El Partido Laborista Hexicano --que no formó parte del PNR y que 

para entonces había perdido buena parte de su influencia2 4l--

consideró los nombres de Luis Morones, Adalberto Tejeda, 

Celestinn Gasea y Lázaro Cérdenns como posibles candidatos a la 

Prr:-side11cia. pronunciándose fin:.:tlmente por est(• último. 

Peq11e~os partidos de oposici611 postularon a sus candidatos. El 

Partido Pro ~atria pidió la reelección de Abelardo Rodríguez; el 

Social Demo~rcitico apoyó a Gilberto Valenzuela, quien no pudo 

ingresar al pais por haber estado vinculado a la revuelta 

escobarista: el Anti-Reeleccionista ofreció la candidatura a Luis 

C&br~ra, quien se negó a participar en lo q11e calificó ··1a farsa 

democrática que se prepara para julio''; Enrique Colun~a y Rom~n 

Badillo fueron respaldados por ··agrupacio11es fantasmales''242, La 

Confederación Revolucionaria de Partidos lnde~~ndientes propuso a 

Antonio l. Villarreal; el Partido Socialista de las Izquierd1ts, 

al coronel Adalberto Tejeda. El Partido Comunista --que vió en la 

candidatura rle Cárdenas por el PNR ''el ascenso del fascisrr10 en el 

pa!s'"243-- postuló a Hernán Laborde. De los candidatos de la 

oposióión, sólo Vill:lrreal, Te.ieda y Laborde lle~aron a la fase 

final de l~ camPaña. 

241 ]bid., p. 88. 
2 42 Luis González. "Los artífices del cardenismo", en li.is..t..QL.i..a....A.e. 
l.;a.~~juc~~odo 1934-1940. México, El Colegio de 
México, Tomo 14, p. 236. 
2 4 3 San1ucl León e l~nacio Marván. '"En el Card<'nismo ( 1934-
1940)'', en Pablo González Casanova (coordinador). La clase obrera 
e.n_la hi~toria de HPxjco, México, Siglo XXI, 1985, Tomo 10, p. 
31. 
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Cárdenas realizo una gira electoral s1n precedentes. Asumió los 

co~pro~isos conten1d0s en el Pla11 $~xenal y ofreció ~~s que ~so: 

abri~ l~s puert~s del poder a las clases trabajadoras, formar una 

econooia nacional dirigida y re~ulada por el Est3do, cuoplir con 

los post1ilados ~~rarius. entre~ar laB fábricas cerradas a los 

obreros organizados en cooperativas, crear la escuela socialista, 

desaparecer la especulación de los intermediarios, impulsar la 

cultura popular. ·Sin lugar a duda uno de los objetivos básicos 

de la ~ira P]~ctorsl de Cárdenas fue el d~ labrarse una posición 

propia e independiente, intentando sacudirse desde un principio 

la tutela callista··2~4. 

La elección presidencial de 1934 se d~sarrolló en calma; ello se 

debió bási~s~c~te a J~ ~scasa fuer~a de las opciones opositoras. 

En r~n1plCO ~ Honterrey se produjeron incidentes el dia de los 

comicios; cardenistas y villarrenlistas lucharon por apoderarse 

d~ las casill~s. Los villarrealistas reportaron que ··no habia 

papel~tas para los VútOS de la oposición ... y que los 

· independientes hablan sido violentamente expulsados [de !Rs 

casillas]·· 24 ~. 

Los resultados dieron el triunfo a Cárdenas. El Colegio 

Electoral de la Cámara de Diputados le reconoció 2 225 000 votos; 

24 395 a Vi! !arrea!. 16 037 a Tejed a y 539 a Laborde2•B. 

2-l.a Hedin. Op. cit .. pp. 54-55. 
2-a~ Dulles. Op. cit .. p. 539. 
2 4 e Ramirez Rancaño. Op. cit .. p. 232. 
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Si bien la ausencia de una oposición real fue notoria en la 

elección presidencial de 1934, se manifestó en cambio una gran 

''sgitación l3boral y campesina que chocaba con la defensa abierta 

del status quo por Calles y sus seguidores más cercanos''247. 

Calles debió apoyar la candidatura cardenista bajo la creciente 

presión popular, suponiendo que no tendria mayores problemas para 

volv~r a imponer su autoridad. Pero no fué así; Cárdenas impulsó 

una política de masas que lo dotó de una base social de apoyo en 

la que se apoyó para consolidar su poder y enfrentar a Calles. La 

confrontación con el Jefe Máximo se produjo como consecuencia 

lógica del ascenso del cardenismo; el resurgimiento de las luchas 

populares. la aplicación del pro~rama agrarista, el impulso a la 

organización campesina y sindical y los cada ve~ más frecuentes 

confl1ctos laborales inquietaban a los callistas, quienes 

intuyeron que Cérdenas pretendia imponer una nueva hegemonia. 

Estalló entonces el conflicto político entre ambas facciones, 

expresado inicialmente en el distanciamiento entre Cárdenas y 

Calles y, más tarde, en todo tipo de presiones verbales y 

políticas. que desembocaron en la expulsión de Calles del pais y 

en la consolidación, por Cárdenas, nó de un nuevo maximato sino 

de la institución presidencial24B. 

247 Meyer. "La revolución mexicana y sus elecciones ... ", pp. 
90-92. 
24B Jbid., p. 92; Dulles. Op. cit .. pp. 556-622; León y Harbán. 
Op. cit., 15-34 y 70-71; Hartinez Assad. Op. cit .. pp. 96-99; 
Hedin. Op. cit .. pp. 63-73. 
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6.8 1940: comicios competidos en un clima de alta tensión 

A la ruptura con Calles se hi20 evidente que el PNR no 

respondía ya, con ~u vieja estructura. a las nuevas condiciones 

del pais; nu imagen era la de un ··conglomerado de caciques 

callistas y de políticos corruptus ... cada vez más lejos de las 

ruasaz··24 e. A fi11ales de 18~7 el presidente Cárdenas expidió un 

Hanifiesto s la Nación en el que sostenía la urgencia de refor~ar 

la estructura d~l partido a fin de incorporar a sus filas a las 

orgH~izac1ones sociales de campesinos. obreros y empleados 

p~blicos que se habían formado durante su régimen, y a los 

militares ··en su exclusivo carácter de ciudadanos··. El Partido de 

la Pevolución Mexicana surgió así co~o una amplia coalición d~ 

fuer:as. confor~ada con base en un modelo corporativo2Do que 

articulaba 3 los grupos que tradicionalmente integraron al PNR 

cun l3s org~nizaciones sociales. La nueva co~posición del partido 

de~erupe~ó un p3pel decisivo en la conttr1ci6n de la ofensiva 

desatad3 contra 13 política cardenista. 

l.a obra del r~Rimen afectaba poderosos intereses. La pugna con 

Calles puso de manifiesta la existencia de '"concepciones 

politicas y socio~conónicas completa~ente diferentes. que a final 

24a Fuentes Díaz. Op. cit.r p. 252; Lnjous. Op. cit .. p. 25. 
2!>0 Rafael Loyola. "1938: t'l despliegue del corporstivis1t10 
partidario'', en lEPES-PRI. El partidJL.en el poder, Héxico, El Oia 
en libros, 1990. p, 129 y ss.; Albert L. Hichaels. "Las 
elecciones de 1940"', en Hjstorja Mexicana. no. 81, 
julio-septieu.bre de 1971. p. 82; tteyer. Op. cit .• p. 92. 
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En un 0ontextn sumamPnt~ RQitftdn rlió inieiv !~ 9~tividsd de l3s 

un pr~·~edimiento 

csd~ uno dP los sectores en la 

CC"Jn f.:I r-~ntr0 moder~!<J,, v t"t--r1!~ .... 1 rr-!::t:.otil1lo t3ntr1 dt~l ej&rcito 

como del ~rt1eso de la ·~las~ oolitic~· v f~nal~entP de Lombardo 

Tolr.·dn.r10 v 1~1 ooderos:'t CTH. 011e- 3 r:sas ~!turas considE>raban más 

prudc11tr: cf•nsol1rlar lo .a;:<inado que pretender avan::.:ir en su lucha 

contr~ el capita1··2~~. En febrero de 1939 los con~e.ios nacionales 

de }3s c0nfeder:•~iont~ obrer~ y campesina se pronunciaron a favor 

de Avi la Car:iacho. Lo :nismo h:it·~eron los er.iple.:idos ¡:;ubernaznentales 

y, poco después. un ~ruco de influventes aobernadores. la ~ayorie 

de los ~iembros Jel Catl~reso de ¡, tlnió11 v ~1 Pi~rritrl2oa 

2~4 ttichaels. Oo. cit .. o R? 
2~!'io Hever. Ov. 1"Jit .. o. ~~. 
2oe ttichaels. Op. cít .. oo. ~n-H~ v 99. 
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La delieada sit.11Rrdrín interna e internacional llevó a Cárdenas a 

la conclusión de oue se "requeria de un hombre menos 

controvertido v más flexible íoue H~~ical para estar al frente de 

H~xico. Htigica tenia demasiados enemi~os Para poder unificar [al 

pafsJ en los dias difíciles que todos sabian estaban por 

venir"2.:i 7 . En senieiantes condi~iones ''Cárdenas difícilmente 

hubiera oodido irnoon~r la candidatura de Htlgic~. en el supuesto 

caso de oue ese hubiera sido su deseo··2ee. La moderación de Avila 

Camacho contribuvó a oue CárdenAs SP ornntinciara oor él. A 

mediadnfi rlP inlin ti1i'1irR c:p rPtirñ rlP l:r:i rnnt.iPnrüt. sin de.iar de 

reproch3rles a los 1 id eres obreros V los ooliticos 

la democracia ~1ector3}25o. 

La oposición, sin embargo, cr&ia en ''la oosibilidad, aunque 

remeta. de derrotar elector3lmente al grupo revolucionario en el 

poder··2so. Con tal propósito. a oartir de 1937 orgnni~ó muchos y 

muy diversos ~runos para disputar la sucesión presiden0ial en 

1940. En un primer momento se crearon los partidos Revolucionario 

Anti-Comunista y Social Demócrata. el Frente Contitucional 

Democrático Hexicano. el Cer1tro Unificado de la Revolución y la 

Vanguardia Nacionalista Hexicana. representativos de los 

intereses politices de 11n Rmolin RSDentro de fuerzas que 

co~prendia desde ~rar1ierns rl~l nnrn~c:tP. lRt1f11nrlistas del 

257 !bid .. P. A~. 
208 Hever. no. r. i t. P. ~~. 
259 Hichaels. Op. cit .. P. 11~. 
280 Hedina. no. r.jt. P. lS. 
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centro, sectores medios alarmados por el sindicalismo militante y 

católicos opuestos a la educación socialista. hasta 

organizaciones &ntisrmitas v de tendencia fascista. Hombres de 

empresa afectados por paros y huelgas. ex-vasconcelistas, jefes 

revolucionarios desola~ados del escenario politice asi como 

trabajadores v ca~pesinos inconformes con el liderazgo oficial, 

se sumaron a lo que más tarde habría de convertirse en un gran 

mnvi&i~nto ele~toral 26 1. Todos ellos coincidian en una demanda 

central: imPuRn3r las reformas cardenistas2e2. 

A esa fuerza electoral ''sin or~~RrlPntBs. bastante heterogénea 

y activa··2a3 se in~oroorarnn oostcrior~ente militares y lideres 

obreros afines al callismo que abandonaron las filas del PRH. El 

e1:1presariado regíomontano. a la sazón el i;rruoo industrial nó.s 

poderoso del oals. D3rticioó en la lucha oor el ooder c~blico con 

el apoyo de un sector de la intelectualidad que promovió desde 

diversos fr"!flt.':"S los intereses he.ltemónicos del capital 

industria12n". 

Dos fuer~as se autoexcluyeron de la alianza opositora! el 

movimiento sinarquista --que consideraba a la via armada y nó a 

los co~icios como el medio idónea oara arrebatarle el poder al 

régimen2s~-- y el Partido Comunista Mexicano. aue reconoció su 

261 Medina. Op. oit., P. 16: Hichaels. Oo. cit .. PP. 100-105. 
262 León y Pérez. Oo. cit . o. R1. 
203 Hever. Oo. cit .. co. H~-R4. 

28-4 Ariel José Contreras. "EstB.dD v sociedad úivil en las 
elecciones de 194D ... en lfartlnez Assad. OP. cit .. pp, 104-107. 
2aa Heyer. Oo. cit .. P. 94. 



A fin~s de Pnero de 1839 se forcó el Conité Revolucionario de 

fi~cons:~ucción Naciui13l <&;rup~~ión de veteranos de la Revolución 

in':: i:r. ~ti t:$e' 

grupos i~portnntes oel ~l~ro. de !ns ~r:or~~urios v dr! e~&rcitu. 

"ur:~ i::l ... r:ción iu:.;t.a P?.r~ ~1 ca!ido.Jatei df> la ot:ús1ción"2Bo. 

~Jna for~a 1~~al v ts~ifica··2 7 0 

;,:as L:i.jous. Op. cit .. p. 66. 
ze? Ibid . CP. 138-139. Hichaels. Oo cit .. P. 104. 
:me Hichaels:. (lp. i"l!.. p. 106. 
zeu Ju3n Andrev Al.::azán. ··.i1e~l.1rias. infor:Je ;1 dl.1cu11r>ntos :.i<-.,bl't:' 1.:t 
cs;ripañ,J pL1litic~'i de- 1940", citado en !'iic.-h<iels:. !bid .. tip. 80-81 y 
112. 
2'1 0 Lá:!ar-o Cá.r-denas. "Disc·u:so en Chilo~~ncin;::C1. fe-brero de 1940", 
cit~do en Hi(!h;:,els. Ibid .. D. 80. 
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revolucionaria·· s~ PnfrPntó Pntonc~s s un nuevo j~sPrendiniento; 

en esta oca_qiñn. =.i.n f':-ib~r.,n. v f:iPnrln S\1 or1nt·>(•:;l :>rctf\~onista 

tesis ~~nt~al del c~rd~nismo-- y 

s1~ t'Jf!.t::tfr_,r;·.·1 •in coniunto de rf"ffJrrias 

c .. ·,mo d.-: "r.•••·.·~~,irnt..-, ::.•1-1011l~1r •'Olltra la 

re~iocont~n8 rP~~lvió r0rt~r tr.rln nPxn onlftirn 0nn el candidato 

27i Medina. Op. c·it .. 14. 
272 Contrer;-is. C1v. { .. it.. PD. 107-112. 
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d~ le oposición: el temor a una revuelta PoPular. con todo y que 

se enc~~i11ara a ase~urarle su dominación dP clag~. fue finalmente 

mayor que sus asoiraciones de ooder··2 7 3_ Coincidente=ente, en 

esas fechas sP furidó el Partido A~ción Nacional ··con el evidente 

propósito de evitar oue el 3lma:anismo devinier3 en un movimiento 

popular ~utónoma··2 74 _ El propio Gómez Horin reconoció: ''en Acción 

Nacional er3oos Partidarios de Alnazan. pero le dábamos solamente 

apoyo lin1itsd0··27~. 

La alianza opositora se nutrió con la oarticioación de nUcleos 

obreros pertenecientes a las industrias más icoortant~s del pais: 

mineros. electricistas. ferrocarrileros y tranviarios, los cuales 

for~aron cooit&s oro-Almazán27B: la n11PvR nnturaleza de la 

rlP lAdO, el Partido 

Revolucionario rlP tlnifi~rH":iiln th.olnn:i.1 en:;crhn1ó 1in conjunto de 

demandas políticas de carácter democrático --reforma a la Ley 

Electoral de 1R18. fin ::t lR f11nrd6n 0111i.c1ar.R d~l ejército, 

supresión del ··partido de Estado··. voto a la muier. independencia 

sindical-- ~rnmoR~~das de reivindic~ciones económicas: aumento 

salari3l. orestaciones. aumento de la producción. remuneración 

equitativa R los mae~tros27B. 

273 !bid .. DD. 112-113. 
274 !bid.' p. 113. 
27~ Citado en tiichaels. Do. cit .. o. 102. 
276 Loyola. Op. cit . . o. 179. 
277 ContrerR~- Oo. e: i t . . O. 114. 
27B ]bid. 
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El almazanismo desoertó el entusiasmo rlP. lR ooblación urbana en 

tanto que la camo:u1a oficial resu]t.ó mRR hiPn nnl'lll"'A ~in embargo, 

ésta contó con lA h:eihiliriArl nP~nr-i~rlnr:'li rl~ Hiauel AlemAn 

(presidente dAl Co~1it~ oro-Avila Camacho) aue loaró atraer y 

neutraliz~r a divers~s fuerzas oue respaldaban a Almazán. No sólo 

logró Aleman que los lideres de la Unión Nacional Sinarquista 

refrendaran su decisión rlP RhRtPnPrRP. rlP. oArtinioar en los 

y el PRH medi~nt.P. ln~ c11alP.!'1; cambio de su apoyo, los 

industrialAs re~iomontanos desi~narian libremente al ~obernador 

del estado v nl orasidente municioal de Honterrey''2 7 0. 

Durante la sucesión orPRirlP,nnial rlP 1~40 SP, P.nfrentaron dos 

grandes en;.,} icic1nr=-~ cart.irlflriRs. P.l PRUN y el PRH; la 

inexistencia de una ooosi0.ión rlP. Rlr.Rn~e nR~innRl hRbia impedido 

hasta entonces ''lA oonrt11nidad de ooner a prueba los principios 

esencia le!: de Ja democracia representativa via las 

elecc1ones"2eo. 

Pese a que en más de unH nr.nsión Cárdenas ofreció realizar 

elecciones libres. la ooPularidad alcanzada por el movimiento 

almazanista provocó acciones hostiles contra sus simoatizantes. 

La jornada electoral del 7 de iulio de 1940 estuvo precedida de 

enfrentacicntos armados V aQrcsiones contra Hlmazanistas inermes. 

El día de los comicios ''el ejérritn lA onlir.fa mataron e 

27e !bid .. p. 113-114. 
2BO Hedina. Do. cit .. PP. 15-17. 
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hirierc•n ~ docenas de manifestantes: hasta Cárdenas tuvo que 

a~sten~rse de votar ooroue el ~obierno, anticipando problemas. 

habia cerr~do su lu~ar de votaci6n··2e1 

En un testim0nio distinto v oor demás ilustrativo, el entonces 

s~ntos de~0ribió Ja actividad 

de~~rrnllada Por aruoos de choaue cuvo centro de operaciones se 

ubicaba en el Comité oro-Avila Camacho: ··arremetimos a pistola=o 

limpio. reco.itil:'lt)S tod':'!.s lac ánf~-.r~s Cllf' va Pstnhan repletas de 

vntos aJ~;;:'!~nist.ns. l:~s a11Phr:unns v nos llevamos todos los 

papeles. actas, boletas. elcétera. deiando hecha ahicos la oesa 

d~ l~ ~~sill~ v ~iso~rs~r1dn 1 los alt1a2anistas··2e2. El mismo 

método fué utilizado oor Santos oar3 li~oiar la casilla dond~ le 

correspondí~ votar al Presidente Cárdenas. 

L3~ declar3ci~·nes d~ Gonzalo N. Sa11tos muestran que tampoco en 

1940 la sucesión presidencial ze resolvió en las urnas. ''Enmedio 

de un proces(~ elector&! diff~il v en el tra1lscurso de una jornada 

plena de tension~s v rlP vi01Antos enfrenta~ientos. se impuso el 

triunfo del candidato oficial''2B3. En mavor ~rado que en 

anteriores episodios comiciales de nuestra historia, abundaron la 

violencia y las irregularidades: la disputa por el control del 

aparato ele~toral desde las casillas acarreó gran desprestigio al 

281 Hichaels. Op. cit., p. 132: Hedin. Op. cit .. p. 222; Lajous. 
Op. cit., o. 28: Hever. Oo. cit .. o. 95; Loyola. Op. cit., p. 
180; Contrera~. Op. cit .. o. 115: Diccionario PorrUa. Tomo I, p. 
974. 
282 Gonzalo N. Santos. tleJ:l.OJ:.ias. Héxico. Gri.ialbo, 1986, pp. 
707-729. 
2ea Loyola. Op. cit .. p. 180. 
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regimen Y 8 lOS procesos electorales2B~. 

La elección pre~idencial de 1940 oudo haber sido ··1a primera 

prueba electoral real del sistema politice mexicano··2e~. Sin 

embargo, ''frente a este fenómeno. la ley electoral entonces 

vigente probó su total anacronismo. Por la descentralización que 

sancionaba. oor las laaunas que tenia, y pnr la arbitrariedad que 

permitía, este instru~ento se habia quedado ~uy atrés del 

desarrollo p0liti~o del pais ... las elecoiones estuvieron 

plaRadas de irreaularidades v la oportunidad se perdió ... La 

ausenri~ d~ un 01·ganisa10 federal encargado de llevar a cabo el 

proceso electoral y vigilarlo. el encono de la lucha politica e 

ideol6gica entr~ l~s d0z 0rganismos ~oliticos. la proliferación 

de brigad~s d~ 0hnqu~ por ambas partes para --de acuerdo con la 

ley-- ser los ~rimeros en ~star uresentes al intalar las 

casillas. crearon un ambiente de tensió~ v de violencia, 

principalnente ~n las ciudades. aue nubló oresti~io e imagen 

tanto rle ln~ ~nhj~rnn~ pntr~nte v saliente, como del sistema 

politice en general. Y todo resulta tanto más absurdo si se 

toma en cuenta Que. biPn vistas lns cosas, pocas por no decir 

nulas posibilidades tenian Almazán y los suyos de triunfar en 

unas elecciones limoias. oues carecían de la experiencia 

or~anizativa. de los ~uadros entrenados y del apoyo de las clases 

obrera y campesina que disfrutaba el PRH"2aa. 

204 Hedina. Op. cit., pp. 14-18. 
26~ !bid .. p. 17. 
200 !bid., pp. 16-17. 
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Hexico transitó de la era de los caudillos )FI. de las 

i.nstit:.1F·i0n~s ~in au"2' la lf"~islación oue re.ilnme-ntaba los 

prncPsri_::; elet.:tf)!"31Ps se ::idecuara 3 }o$ cambios que marcaron ese 

convulsionado pe1·!cdo d~ n11estr:t vid3 politica. La ontariizacion 

··querl0 la lecci~n que ense~~b3 ~ue 1~ ~adurez politica. no 

uue había que 

t.o~ actos elec~orales. lan 

i"iportantes ~or tar1tos conc~ptos. no debian rP~ularse en el 

fut11r•1 ~qir un:"\ .. ev t.an JPficit..•nte"2U7 . 

207 lbid.' p. 18. 



156 

COHC!.US IUHES 

Las tesis d~ l~ ct~~ocraci3 lib~ral --aue establecian la 

isualrlnd de t0<l0s los honbres antP la l~y 1 a las ~leoci0nes ~omo 

la vi3 p~ra ac~eder al Poder-- fu~r~n imPlant3das en nuestro pais 

en 1812. 

Previc a el lo, el H(!xico Precolonibin•) r~ctnri.ó ~ ntra ~uertt> de 

Pl 0 ~ir ~ s11s ~otiernantes. Las democracias 

tribales 10 hicieron µnr acln~ación, en as~mblens p~blicns; el 

imperio a2lPcn. pc1r sucesion dinástica. Los conauistadores jam~s 

cc1nsidr::rar•1n l~; L:'1nvr.c·atoria a élecciones. El estatuto colonial 

de la !¡ueva Esp~nR. in1Pllestc• por una nonarq11ia ah~olutistn, 

El orimer asomo de 

rec-on··,r:-i111i.•·nt;·, '.1 lns ·lt"r<;>f·hos ·:::iudad:tnos de los pobladores de las 

poscsiunes esp~fiolas tuvo lu~ar durBnt~ 1R o~tlP3Ci6n napoleónica 

de Esp~fia en 1808. cuando se les otor~Rron facultades para 

desiRnar diputados a }3s Cortes. Si bien est3s disposiciones no 

.!legaron :l r·obra: vi.i:H·nci:;.. si influvi::ron sobre l:::i:, li.berRlf>S que 

poco despu~s instaur::tron ls :nonarauia l.!Ofl::>titue:ior.31. 

En t:lntn. li:t N11P.V~ R~o;,ñ:=1 lnf~ i.nsnr~entes luchaban por 

constituir una nación independiente v relvindicaban su derecho a 

gobernarse. Coincidieron entonc~s en el tic~po Y el espacio la 
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constitución liberal de Cádiz v la de APatzin~án. la cual asimiló 

dt" la Prirn~l'r-t 1111 1~nniunto de concepciones y proce;-diinientos 

~lector3Jes q11e quedaron inscritos en la le~islación mexicana y 

se mantuvieron Práeticamente inalterados todo lo largo del 

El siglo XIX mexicano se C3ra~teri=ó por sus grandes 

convuls10nPs Politicas. Al lle~ar a su fin la tutela virreinal. 

el pais quedo sumido en la confusión ven la inestabilidad. Una 

ve:! corisur.rnda la independencia no se loi;tró crear un marco de 

continuidad ni edific3r un sistema Dolitiro consolidado. El 

México decimonónico se vió marcado por enfrentamientos civiles y 

levnntamiPntos ~ilitares. por invasiones extranjeras y por el 

despojo de la mitad de su territorio. factores que impidieron la 

conforrnacion de un poder central v. en cambio. provocaron la 

disgregación de la autoridad política en beneficio de grupos y 

poderes loc3les20e. Durante mucho tiempo, ninguna fuerza política 

loAró imponer su h~~emonia: la contradicción entre rjos Rrnndes 

corrienl~s impirli~ oue se o&ctaran acuerdos que alentaran la 

form8ción de un réRimen de partidos. Los conservadores rechazaban 

la democracia: los liberales la aceptaban, siempre y cuando 

quedara sujeta a ciertas restricciones impuestas por los 

ordenamientos electorales2ee. Al ooder se accedia por la fuerza y 

nó mediante elecciones. 

2ee Véanse: Arnaldo Córdova. Op. cit .. PP. 9-12: Luis Hedina. QQ... 
cit...... pp. 7-11: Lorenzo Hever. "El Estado Hexicano .... ", pp. 
5-6. 
2eo Rafae 1 Segovia. "La democracj B ne xi cana", en E.s.t_u.dio.s. 
Politjcos. Hueva Epoca. vol. 5-2, abril-junio, 1986, p. 5. 
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Enmedio de sucesivas crisis en la conformación del Estado. los 

partidos politices hubieran Podido ju~ar un importante papel de 

haber sido l~s elecciones el metodo orivile~iado oara la toma de 

decisiones. Al no serlo. durante el si~lo XIX los partidos no 

encontraron vias institur.ionales oara imolantarse en el sistema 

político mexicano. La sociedad hizo política oor otras vías; de 

ahi la precariedad de los partidos y el oaoel orota"ónico de los 

Con todo, lo lar~o del si~lo XIX y durante las primeras 

décadas del XX las elecciones fueron un fenómeno recurrente a 

pesar de no ser el n1edio para designar gobernantes. Nuestro pais 

no sólo reali~ó incontables orocesos electorales. sino también 

numerosa:. reformas al marco leaal que los normó. 

Los st1cAsiv0s ordena~1ientos electorales dejaron constancia de la 

circunstancia politica: las funciones electorales quedaron en 

manos de Robe1·na<lores v oresidentes municipales a falta de una 

autorid3d central capaz de atender la ooblación. ~1 territorio y 

la or~anizRr.iñn de los comicios de una manera efectiva. Semejante 

situación motivó oue los caciques --va fueran del bando liberal o 

conservador-- dominaran sobre las urnas, lo que facilitó la 

imposición de sus alleQados. El manejo de los comicios por la 

autoridad causaba temor v desinterés oolitico. El oropio gobierno 

dejó testimonios en los que reconocia ''la notoria repugnancia'' 

que las elecciones orovocaban en la ciudadania2°o. 

2 9 0 Circular sobre los Días en aue deben Verificarse las 
Eleccion~.c:. i111io ?::1, 1A4!1. 
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J)¡¡r3nte el oeriodo orevsler-ió P.l vntn m~hl iC"n P indirecto. El 

e::; hh=•n las leyes sufr:<l1oti ,. 

exo~rl irhc;: lnc:: p~ofmpn~s nnns~rv3rlnr~s sP di~t\n~uieron de las 

libcrale$ oor establecer i~oedi~entos adicionales por motivos de 

fortuna, instrucción. f>C·lJlJ;'l(•] /:n \' F-dftrl Ambas tendencias 

coinC'i•iiF>rr1n --c;:i nn o=>n 1~ li<>tr~. cd en la or3ctica leRislativa-

en desestimar la capacid~d de la maYoría de los m~xicanos para 

SU$ a plenitud. Liberales y 

conserv~rlor~s iu=Q~ban que la democracia propia de la sociedad 

capitali~ta ~~t:tba de~tina1a ln participación política de 

ci.udMhri~•s 1 ibri:-s e in:Hr1Jidos. Al no hat'lers..: edificado el pais 

por l~ vía del ~iercado. los prin~ioios dP la d~~o0r30ia liberal 

quedaron r~strin"1rlos las clase~ pudientes. Los propios 

libera les sup11sieron qut:> ·· 1:1 iitnorancia era un obstáculo para 

impl~nt~r el sufra~io v~rdadero. fcon lo ~ual] cerraron el camino 

la educación cívica·· de las mavoriHs201. 

La et1isión o~hli~~ rtPl vnto rr~sDonrt i. ó la lógica de 

ori;tani~aí'i1:.,n de los .-.:nmil)ios oor la autoridad v aseg11r6 a los 

gobern~11tPs un alto arado de control sobre la ciudadani3. En la 

fase pri~,ri~ de la elección --única accesible al conjunto de los 

ciudadanos. siecore y cuando el sufragio no se encontrara 

acotado-- el voto se emitía de viva voz o era divulgado ante la 

asamblea por la autoridad electoral. Los comicios se conputaban 

201 Medina. Op. cit., pp. 11-12. 
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mediante la lectura pUblica de boletas en las que aparecia tanto 

el nombre d~l votante como el del individuo por quien se 

sufragaba. 

El procedimiento eJectoral fue indirecto. y lle~ó a serlo hasta 

en cuarto Qr~do conforme a la Constitución de Cádiz; la de 

Apatzingán lo redujo a tres v la constitución liberal de 1857 n 

dos. La voluntad oooular difícilment~ oudo exoresarse a travbs 

del sist~~3 indirecto Dara la elección de Qobernant~s: a todo lo 

Jargo d~l si~Jo XIX. la elección or~sidencial nunca estuvo al 

3lcance del pu~bln mexicano. tántas eran las media~iones por las 

que d~bi~ atravesar. 

L&s del Hexico decimonónico --restringidas, 

indirectas, supervi~iladas-- no estuvieron pensadas como una 

consulta a Jas ~ayorias. Uesde las Cortes de Cádiz y hasta el 

término del porfiriato, la Particioación política el sistema 

electornJ fu~ron ''tloicame11te excluventea··2a2 frente & la gran 

mayoria de la poblaciAn 

n11P.v11 ~Pntirln l1t oi:trticipa~ión 

ciudadana v tran~formó al s11fr~aio ~n el m~dio oarA Pnc~uzar las 

aspira,~'lrinPs rlP l:l ~nf"iPd~rl f"lvi 1203. La le'1islación electoral 

maderista instauró el voto secreto. estableció la elección 

djrecta de diout~dos v sen~dores. v reconoció los derechos de los 

partido$ politices. 

2 9 2 RaJnirez Rancaño. 01:.1. c"•it .• o. 272. 
2e3 HPrlin~ nci rojt n 11 
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El intPrli:rlin rlPm(ti>l"Rtif"'n rlnrñ onr.n: l:l vinlPnr.i.a no tardó en 

reapare~er en el escenario Politice. El cliartela:o huertista no 

logró reinstaurar el anli~uo ré~imPn. oprn ~; lRs formas 

tradic·icn3le~ oar~ ha~erse del mando en este Pais. Luego del 

triunfo del cnnstitucianalismo. la fuerza militar volvió a ser el 

al poder. Los c"-ud i l los 

revolucionarios :se dlst.i11t.~ron la::: diver~R~ onsi("'lonr~ ooliticas 

por lR via armarla: en 1820. 1924. 1928 v 1929 las contiendas 

presiden~i~l~s 110 s~ dirimieron a través de elecciones. sino por 

~edio de la fuerz~. Tanto Ohre~ón ~nmn ~A11Ps. ~ cps~r de contar 

can Al aoovci rl~ ~r1clios ~P~tores. no lograron legitimar sus 

elecciones: ambr·~ lle~aron al ooder con la ayuda de las armas~94. 

Durante laz t1es Primeras décadas del si~lo XX. el i"ual que a 

todo }ti lar~o d~l XIX. las elecciones sirvieron para convalidar 

lo ya res11clto en el terreno militar. 

En el H4xicc1 oosrevolucionarin. ln lclP::i. <lf" iaf:ticia social se 

impuso sobre las t~sis dP la democra~ia ooliti~~ t.~ ~nn~tituc1ón 

reconoció la desil:tualctact so~inl. 1.Rs coroorac:iones. nó los 

partidos. se ~onviertieron e11 los arandes actores ooliticos. 

A p3rtir rlP lA?.9 DRiR PmorPnrli~ 11nR tr::lnsformación 

sustancial: se oro~ovió ln rrPAr~i~n rlr in8tit1icior1es politicas 

muy v~rtic~le~. con lo cual se liquidaron los ras~os caudillistas 

del Hexico posrevolucíonario. La disputa por el poder se trasladb 

del campo militar al del partido fundado por Calles. La sucesión 

presidencial de 1934 se resolvió mediante el establecimiento de 

2e4 Lajous. Op. cit .. p. 21. 
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alianzas con l&s mavnri~~ nhrPrR~ v r~Rn10P~inR~ ~~rdAnas sustentó 

su mandato en 1103 onlitica de masas aue lo 1iotó ctP fuer=a y le 

permitió edificar l~ leg\tiniirlad riel rPaimPn snhre bases 

distintas ~ l~s el~rtnral~~. Tamonrn entonces los comicios fueron 

el medio para !3 transmisión del mando. El sur~irniento de una 

alt~rnativR ~ip~t.nr~l 11011Psta al oartido en el poder hizo de los 

comicios de 1940 un reto au~ Al anhiPrnn rP-solvió mediante el uso 

de la fuer=r1 l.• L•v Electoral de 1918, vigente en 1940, fomentó 

En 1'1 mPrlirl::i P.n •:..111~ lns c~nmicios no se constituyeron en el 

principal mecar1i~mo Para la selección de ~obernantes ni la 

comp~tencia oartirlist~ s~ conformó como t~l. las elecciones 

ocuparon un 111~ar secundario en la realidad Política mexicana. tio 

obstante. en l&s contadas oca~iones en que la sociedad se 

organizó y canali=ó su activirl~rl ooliti~n rnnfnrmP ~ lo dispuesto 

por la lev. ~sto es. cuanrln rliso11t~ Pl onrlPr onlitirn oor la via 

electoral. la re~i~tencia del ré~im~n R rp~nnnrPr ~savia y la 

arbitrariedarl anf> l!!t mi"'r.1~ lF-o-i~l~t:"ión fRvnrP.ri~. mn~t.raron que, 

sin necesidad de ne~ar validez formal a las tesis de la 

deroocraci~ liberal. ~stns no lleaaron a eiercerse en nuestro 

pais. 

La legislación que normó la orQanizeción dP. comicios en Héxico 

cumplió asi un doble oaoel: el de leaitimar v a la vez controlar 

2ea. Véase: Leonardo Valdés. '"Elecciones: ltt reforma (casi) 
permanente''. en Politica <suolemento de El Nacional). número 28, 
16 de noviembre rtP. 1989, o. 9. 



163 

tanto sl espiritu const5tt10innAli~tR a11P orevnleció desde tiempos 

de la Indeoendencis --ouP. hizo rPsidir la soberania en el 

pueblo· com0 a la necesidad de legitimar los gobiernos 

mexicanos ante el extranjero. v oarticularmente ante los Estados 

Unido~. 

Lue"o del rec~orrido realizado a trav&s del orolon~ado periodo 

de organización descentralizada de las elecciones en Hbxico es 

posible s0st~n~r aue la le~islación ~lectora! efectivamente 

reflejó la circunstancia politica de los diversos momentos en que 

fue expedida. La ~onstante reformulación de los ordenamientos 

electorales en el H~xico decimonónico v hasta 1918. tuvo como 

objeto modifi~ar la lev oara oue cada ~rupo que llegnba al poder 

garanti=ara su Dermanencin P.n ~t l.A nnrmn Pxoedida resultaba 

funcir;n(ll. de rnancrB t.<'il que no olanteaba la nec~sidad de violar 

la propia legalidad. L3s sucesivas leves ~xoresaron tanto la 

decisión de controlar. ~omn lA rlA Ahrir. An nn~sinn~s. ven otras 

restrini;tir. lris Droc""~ª~ 1-:omi:t":i:-,le!';. 

Es importante destac~r a11P 1~ l~~iR1Ari~n electoral no sólo 

actuó como reflejo de la circunstancia t:rolitit":a, toda ve2 que la 

propia normetividad sirvió también cara modelar la realidad. Las 

leyes electorBles del oertodo estudiado inhibieron la presencia 

de la ciudadania en la or~anización de los procesos electorales y 

su participación en los comicios clsmos. En ocasiones --como en 

1940--. la orooia lev ocasionó nnnfli~tn~ on1iticos que hicieron 

crisis cuando la comoetitividad llegó R nivP.lAs ~i~nificativos. 
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